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REPÚBLICA DE CHII,E
PROVINCIA DE TINARES

I, MUNICIPATIDAD DE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol

ACTA NO 68

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los 15:12 horos del dío Jueves 17 de obril del oño 2014 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villqr Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortín Romero junto o lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno Gólvez
Gólvez.

TABTA

il.

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios entregodos.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre modolidqd de "Administroción Directo" del proyecto
Mejoromiento, Recuperoción de Espocios y Bienes Nocionqles de Uso público
Longovi, en el morco del PMU - Líneo Trodicionol.
Anólisis del lo lnforme Trimestrol 2014 ocorde con los qrtículos 27 y 29 de lo Ley
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.
Pronunciomiento sobre recuperoción de primero sesión ordinorio del mes de obril.
Pronunciomiento sobre sesión extroordinorio de Concejo poro lo Cuento público
Anuol el dío 30 de Abril en el Teotro Municipol de Longoví.
Pronunciomiento sobre modificoción dieto Sres. Concejoles en virtud de Ley No
20.742.
Pronunciomiento sobre otorgomiento de nombre de colles o Loieo porque Lo
Reino en sector Villo Longoví.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunciqmienlo sobre octos de sesiones onteriores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el octo de sesión extroordinorio No óZ
de fecho I4 de obril de 2014,|e fue remitido poro su conocimiento ol Sr. Alcolde y
o los Honorobles Concejoles el dío de oyer, medionte correo electrónico. Sin
emborgo, señqlo que por múltiples obligociones loboroles le fue imposible terminor
lo redocción del ocio de sesión ordinorio N" óó de fecho l0 de obril de 2014,
solicitondo por tonto lo excusen y señolondo que ésto seró puesto en
conocimiento del Honoroble Concejo lo próximo semono.
El Sr. Alcolde concede lq polobro poro efectuor olguno observoción ol tenor de lo
expuesto.
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El Concejol Son Mortín solicito se modifique lo indicodo por él en el pórrofo noveno
de lo segundo pógino del octo de sesión extroordinorio No ó7, quedondo como
sigue "solicito conocer los dimensiones del proyecto o ejecutor" en reemplozo de
"hoce presente que el informe preseniodo no tiene los dimensiones del proyecto o
ejecutor".

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechqzo del octo de sesión
extroordinorio N" 67, con lo observoción con lo observoción ontes ciiodo, lo que es
oprobodo por unonimidod.

Correspondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- Ordinorio N" 3l de fecho 17 de obril de 2014 emitido por el Director del
Deporiomento de Solud Municipol, medionte el cuol remite un informe con lqs
nuevos conirotociones de personol o plozo fijo y medionte lo modolidod o
honororios efectuodos en su unidod, ol ló de obril del oño en curso.

2.2.- Memoróndum No 0ó de fecho 14 de obril de 2014 emitido por el Asesor
Jurídico Municipol, medionte el cuol do respuesto q lo solicitud de informoción
efectuodo por el Consejo de Defenso del Esiodo o trovés de su ordinorio N" 547 en
el que solicito ol Honoroble Concejo Municipol informe respecto o lo existencio de
juicios pendientes y demondos deducidos en contro de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por funcionorios de esto mismo, relotivos ol no pogo de los prestociones
del qrtículo 2o del D.L. No 3.501 y que se hubieren promovido con ocosión del
dictomen N" 44.764 y 50.142 del oño 2OO9 de lo Controlorío Generol de lo
RepÚblico. Al respecto señolo en síntesis, que existieron tres juicios, todos los cuoles
yo se encuentron terminodos, o sober: el primero, uno demondo de nulidqd de
derecho pÚblico presentodo en octubre de 20lO onte el2" Juzgodo de Letros de
Tolco, octuolmente orchivodo; el segundo, un recurso de protección presentodo
en diciembre de 2010 onte lo Corte de Apelociones de Tolco, el cuol fue
rechozodo, y tercero, uno demondo loborol presentodo en el oño 2Oll onte el lo
Juzgodo de Letros de Linores, lo cuol fue rechozqdo.

Finolizo indicondo que octuolmente no existen juicios pendientes, tronsocciones,
conciliociones, ovenimientos, conversociones ni negociociones sobre el porticulor.
2.3.- Oficio No 257ó emitido por lo Controlorío Regionol del Moule o lo Secretorio
Municipol con fecho 08 de obril del presente oño ingresodo o lo Oficino de portes
del municipio con fecho l4 de obril y medionte el cuol, remite copio del lnforme
Finol No I de 2014, debidomente oprobodo por lo entidod controlorq, con el fin de
que, en lo primero sesión que celebre el Concejo Municipol, desde lo fecho de su
recepción, se sirvo ponerlo en conocimiento de ese órgono colegiodo
entregóndoles copio del mismo. Poresto rozón,lo Ministro de Fe seRoto que én los
corpetos de codo uno de los Sres. Concejoles se encuentro uno copio del lnforme
en comento poro su onólisis porticulor, no obstonte hoce unq síntesis del
documento, señolondo que se troto de uno Auditorío de progromos y Ficho de
Protección Sociql en el Ministerio de Desorrollo Sociol éfectuodo en 12
municipolidodes de lo región y el SERVIU, que tuvo por objeto efectuor uno
oudiioríq q lo postuloción y obtención de subsidios otorgoáor o funcionorios
pÚblicos y municipoles duronte los oños 201 O y 2011, o objeto de verificor que lo
informoción contenido en lo Ficho de Proiección Socioi seo vólido, íntegro y
fidedigno y comprobor que lo entrego de beneficios o toles servidores se hoyoefectuodo ocorde o lo normotivo vigente sobre lo moterio.
El concejol Aroyo solicito que en uno próximo sesión se informe respecto o lopersono o corgo de lo Ficho de Protección Sociol en lo comuno y que éstoexpongo ol respecto sobre cuól es lo metodologío o oplicor, el congelomiento delos puntojes y los instrucciones del nuevo Gobierno ol respecto.



3.-

El Sr. Alcolde le indico que sólo se estón oplicondo nuevos fichos en cosos
específicos.

El Director de Desorrollo Comunitorio, don Domingo Alberto Romero indico que el
sistemo estó cerrodo octuolmente, no obstonte existe uno Circulor que dispone un
procedimiento de oplicoción de nuevos fichos por combio de domicilio.

Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.

El Director de Desorrollo Comunitorio incorporo uno solicitud, que se ogrego o lo
presente octo con el nÚmero dos, cuyo onólisis, discusión y votoción se reolizo de lo
siguiente formo:

El Concejol Villolobos consulto si existen vorios Juntos de Vecinos en el sector.

El Sr. Alcolde le indico que sólo se encuentro vigente uno orgonizoción de este tipo,
y es precisomente lo que funciono ol lodo de lo posto del sector.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo solicitud de
subvención presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomiento sobre modificociones presupuestoriqs enlregodos.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos solicito el pronunciomiento de los modificociones presupuestorios
presentodos en lo sesión onterior y que se refieren o:

PRIMERA
Modificoción presupuestorio poro incorporor copocidod presupuestorio poro lo
odquisición de terreno poro el proyecto APR Los Copihues - Huolonco en su
postuloción en etopo de "Ejecución".

PARIIDAS
INGRESOS

AUMENTOS
M§

INGRESOS

DTSMINUCIóN
M§

GASTOS
AUMENTOS

M§

GASIOS
DISMINUCIóN

M§

EGRESOS DISMINUYE

31 .02.004.035 T.s.A. A.P.R.
Copihue - Huolonco 5.000

EGRESOS AUMENTA

29.01 Terreno
5.000

IOTAT 0 0 5.000 5.000

El Director (S) de Secplon ogrego que lo modificoción tiene por fin oplicor lo nuevo
político de imputoción de gostos e ingresos por lo noturolezo del gosio.
Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio en el Presupuesto de Educoción correspondiente o losubvención escolor.

4.-
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N' INST!TUCIóN OBJET!VO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

I Junto de Vecinos
Miroflores

Moierioles pqro combio de rejo
de sede y protecciones de

ventonos
$850.000.- $850.000.-



PARIIDAS
INGRESOS

AUMENTOS
M§

INGRESOS
DrsMrNuctóN

M§

GASTOS
AUMENTOS

MS

GASTOS
DISM!NUCIóN

M§

EGRESOS DISMINUYE

22.11.999 Servicios
Técnicos y Profesionoles r.000

EGRESOS AUMENIA
22.04.003 Productos
Químicos r.000

IOTAT 0 0 r.000 1.000

Se someie o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

TERCERA

Modificoción presupuestorio en el Presupuesto de Educoción correspondiente o lo
subvención escolor preferenciol.

PARTIDAS
!NGRESOS

AUMENTOS
M§

INGRESOS
DISMINUCIóN

M§

GASTOS
AUMENTOS

M§

GASTOS
DISM!NUCIóN

M§

EGRESOS DISMINUYE

22.11.999 Servicios
Técnicos y Profesionoles 7.000

EGRESOS AUMENTA

22.05.003 Gos SEP
7.000

TOTAT 0 0 7.000 7.000

Se somete o pronunciomiento lq oproboción o rechozo de lo modificoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

5.- Entrego de modificociones presupuestorios.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de
existen modificociones presupuestorios que
Alcolde retiro el punio.

Plonificoción hoce presente que
presentor, rozón por lo cuol el

no
Sr.

6.- Pronunciqmienlo sobre modolidod de "Administroción Directo" del proyeclo
Meforomienlo, Recuperoción de Espocios y Bienes Nqcionoles de Uso público
longovi, en el morco del PMU - líneo Trqdicionol.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción hoce entrego de un
informe, que se ogrego o lo presente octo con el número lres, medionte el cuol
indico que o trovés de lo Resolución Exento N" 3734/20ia de f,echo ls de obril del
2014, el Subsecretorio de Desorrollo Regionol y Administrotivo (S) le comunicó lo
oproboción del proyecto "Mejoromiento, Recuperoción de Eipocios y Bienes
Nocionoles de Uso PÚblico, Longoví" porun monto totol de $2o.gi 7.2g7.-, del cuol
se requiere lo oproboción de lo modolidod de ejecución por "Administroción
Directo", lo que permitiró reolizor directomente los controtociones de personol vío
Código delTrobojo.

Destoco que en sesiones onteriores presentó lo solicitud de oporte ol proyecto encomento y ohoro se requiere lo oproboción de lo modolidod.
El Sr' Alcolde hoce presente que se iroto de un procedimiento comúnmente
oplicodo por el municipio en este tipo de proyectos.



El Concejol Aroyo consulto si el monto presentodo es el mismo indicqdo en lo
presentoción onterior, ol momento de solicitor el oporte, lo que es respondido
ofirmotivomente por el Director (S) de lo Secplon, pues se troto de 20 millones
oproximodos poro lo conirotoción de mono de obro y el oporte municipol poro lo
odquisición de moterioles.

El Concejol Aroyo destoco que comúnmente se destino lo mono de obro de este
tipo de proyectos, o iniciotivos en el óreo urbono, sin emborgo solicito que el
objetivo del progromo oborque lo reqlizoción de obros y occiones de limpiezo en
los zonos ruroles y do olgunos ejemplos ol respecto.

El Concejol Briones señolo que vorios expertos en meteorologío hon resoltodo que
este invierno seró en extremo lluvioso, rozón por lo cuol consulto si el proyecto
contemplo medidos ol respecto, toles como lo limpiezo de qlcontorillos.

El Direcior (S) de lo Secplon le indico que se troto de un proyecto que contemplo
lo controtoción de ll personos poro desonollor uno serie de iniciotivos de
mejoromiento en los espocios de uso público en todo Longoví, y dentro de los que
se encuentro lq limpiezo de olcontorillos. Sobre este último punto ogrego que se ho
soliciiodo coordinor con el Comité de Emergencios un pronunciomiento y los
occiones que se reolizorón en temos específicos, toles como lo limpiezo de
conoles. Lo onterior por cuonto resulto sumomente necesorio obordor el temo de
los peligros de inundoción de viviendos y tomor los medidos precoutorios que seqn
necesorios, informondo o lo comunidod sobre sus obligociones y los riesgos
existentes.

El Sr. Alcolde expone que yo se hon efectuodo limpiezos de conoles en los sectores
de Miroflores y Los Cristoles, de los Mercedes hocio obojo. Sin emborgo, en otros
portes se hoce necesorio lo utilizoción de moquinorio.

El Concejol Villolobos consulto si dentro del proyecto estó considerodo el pintodo
de los estocionomientos en el sector Poniente de lo Plozo de Armos, que
ociuolmente tiene un morcodo invertido. Así como tombién, pregunto por el
pintodo del eje centrol de lo curyo que se encuentro otrós del estodio municipol,
poro evitor occidentes en el lugor.

El Concejol Aroyo hqce presente que existe uno ordenonzo que versq sobre lo
limpiezo de cominos y conoletqs, lo que resulto necesorio de oplicor o trovés de un
progromo de inspección municipol, pues muchos vecinos cumplen con sus
obligociones y deberes, y sin emborgo otros no lo hocen, perjudicondo ol resto de
los poblodores, especiolmente en los cominos ruroles que se inundon, sin que existo
uno entidod municipol que oplique sonciones por tol conducto. En este sentido
indico que resulto imprescindible efectuor un oumento en lo contidod de
inspectores en terreno y reolizor uno moyor difusión o lo ordenonzo.
El Concejol Villolobos señolo que lqs Juntos de Vecinos reolizon gestiones ol
respecto, sin emborgo los vecinos desobedecen los normos que existen y no
cumplen con sus deberes de limpiezo y despeje de los cominos, todo lo cuol hoce
necesorio coordinor un trobojo en conjunto entre los inspeciores municipoles y los
orgonizociones socioles.

El Sr. Alcolde desioco lo folto de conciencio en el cumplimiento de deberes de los
vecinos, siendo muy necesorio promover un buen desqnollo de lo comunidod en
este ospecto. Es por ello que ocoge reolizor un progromo de fiscolizoción o trovés
de inspectores municipoles y reolizor moyor difusión de lo ordenonzo, oplicóndolo
directomenie en coso de existir infrocciones.

El Concejol Villolobos reiiero lo importoncio de reolizor un trobojo coordinodo con
los orgonizociones socioles, especiolmente en cominos recientemente reporodos.
El Concejol Villor informq que el próximo viernes 25 de obril se llevoró o cobo loreunión mensuol de lo Unión Comunol de Juntos vecinos, oportunidod ideol poroque los inspectores municipoles expongon ol respecto.
Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modolidod de"Administroción Directo" del proyecto Mejoromiento, Recuperoción de Espocios y
Bienes Nocionoles de uso PÚblico Longovi, lo que es oprobodo por unonimidod.
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El Concejol Villor solicito que los trobojos o reolizor en el sector de Miroflores se

coordinen con los orgonizociones comunitorios del sector.

Anólisls del lo lnforme Trlmestro! 2014 ocorde con los orlículos 27 y 29 de lo Ley
Orgónico Conslituclonol de Municlpolidodes.

El Director de Administroción y Finonzos, don Corlos Encino Villolobos hoce entrego
del lnforme correspondiente ol primer trimestre del oño, el que se ogrego o lo
presente octo con el número cuqtro, señolondo que con éste se do cumplimiento
o lo instruido en los ortículos 27,29 y 81 de lo Ley Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes y que se ho estructurodo de lo mismo formo que los oños
onteriores, seporodo en tres unidodes, lo municipol y lo de los servicios trosposodos
de educoción y de solud.

Asimismo, efectúo uno presentoción visuol sobre el temo, lo que se ogrego o lo
presente octo con el número clnco, y medionte lo cuol indico que ocorde el
qrtículo 2l de lo Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, lo Secretorío
Comunol de Plonificoción tiene entre sus funciones, lqs de osesoror ol Alcolde en lo
eloboroción de los proyectos de plon comunol de desorrollo y de presupuesto
municipol y evoluor el cumplimiento de los plones, progromos, proyectos,
inversiones y el presupuesto municipol, e informor sobre estos moterios ol Concejo,
o lo menos semestrolmente. Por otro lodo, el ortículo 27" de lo mismo ley señolo
que o lo unidod encorgodo de Administroción y Finonzos que él dirige, le
corresponde: llevor lq contobilidod municipol; visor decretos pogos - copocidod
presupuesto; informor trimestrolmente ol Concejo sobre el detolle de los posivos
ocumulodos desglosondo lqs cuentos por pogor y el informe trimestrol y el registro
mensuql q que se refiere lq letro c) y deberó estor disponible en lo pógino web.

Agrego, que o lo unidod encorgodo de Control le corresponderón los funciones
de: controlor lo ejecución finonciero y presupuestorio municipol-oudiiorío interno;
emitir un informe trimestrol ocerco del estqdo de ovonce del ejercicio
progromótico presupuestorio; informor iqmbién trimestrolmente sobre el estodo de
cumplimienio de los pogos por concepto de cotizociones; informor sobre los
oportes que lo municipolidod debe efectuor ol Fondo Común Municipol; el estodo
de cumplimiento de los pqgos por concepto de osignociones de
peffeccionomiento docente; dor respuesto por escrito o los consultos o peticiones
de informes que le formule un Concejol y cumplir con lo obligoción señolodq en el
inciso primero del ortículo 81.

Destoco que un ospecto muy importonte de consideror es lo obligoción del
Honoroble Concejo de oprobor presupuestos debidomente finonciodos,
correspondiéndole especiolmente ol jefe de lo unidod del control, o ol funcionorio
que cumplq eso toreq, lo obligoción de representor o oqué|, mediqnte un informe,
los déficits que odvierto en el presupuesto municipol y los posivos contingentes
derivodos, entre otros cousos, de demondos judicioles y los deudos con
proveedores, empresos de servicios y entidodes públicos que puedon no ser
servidos en el morco del presupuesio onuol. Poro estos efectos, el Concejo deberó
exominor trimestrolmente el progrqmo de ingresos y gostos, introduciendo los
modificociones correctivos o que hubiere lugor, o proposición del Alcolde.
Expuesto lo onterior, procede o uno exposición sobre el informe trimestrol respecto
o lo unidod municipol, indicondo en primero instoncio que se ocompoño un
certificodo firmqdo por el Apoyo Profesionol de lq Unidod de Control lnterno
medionte el cuol ocrediio el estodo de cumplimiento ol dío de los pogos de
coiizociones previsionoles tonto en el municipio como en los servicios trosposodos,
como tombién del oporte ol Fondo Común Municipol.
A continuoción, expone respecto de los ingresos municipoles duronte el primer
trimestre indicondo que existió un oumento de vn 33% por concepto de permisos
de circuloción, fondos de los cuoles se debe remitir vn 62.5% oi Fondo Común
Municipol. Así tombién, respecto o los cuentos por cobror por morosidod, hoce
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presente lo existencio de un procedimiento instruido por lo Controlorío poro
eliminor los deudos incobrobles por concepto de potentes desde hoce muchos
oños, o trovés de un pronunciomiento que se solicito ol Honoroble Concejo
Municipol, no obstonte lo cuol por ohoro, se hon oplicodo olgunos normotivos
contobles poro regulorizor tol situoción.

En cuonto ol posivo ocumulodo ol 3l de mozo de 2014 el Director de
Administroción y Finonzos ocompoño un certificodo suscrito por é1, medionie el
cuol señolo que ésto osciende o M$ I 61.092 y continúo con un resumen del
bolonce presupuestorio o eso fecho, el que orrojo un totol de ingresos
presupuestorios de M$ 1.,l59.142 versus un totol de egresos presupuestorios por M$
917.820, quedondo un soldo de cojo globol de Mg 241.322, el que incluye
tronsferencios provenientes de operociones colzodos por M$ 79.720, por lo que
depurodo este soldo, descontondo los operociones colzodos y los órdenes de
compro, orrojon un soldo disponible depurodo de Mg 122.911.-

A continuoción, procede o un onólisis de lo situoción presupuestorio y finonciero de
lo unidod de educoción, señolondo en síntesis que el resumen del bolonce
presupuestorio o eso fecho, onojo un totol de ingresos presupuestorios de M$
1.927..l90 versus un totol de egresos presupuestorios por M$ 1.5.l3.200, quedondo un
soldo de cojo globol de M$ 413.490, el que incluye tronsferencios provenientes de
operociones colzodos por M$ 587.ó08, por lo que depurodo este soldo, orrojo un
soldo disponible depurodo de Mg -1t4.itB.-

Al respecto indicq que, oun cuondo el oño onterior se terminó con un soldo
negotivo, producto de uno serie de medidos odministrotivos implementodos por el
Sr. Alcolde poro disminuir el gosto en personol y de vorios ítems, se ho logrodo
reducir oltomente el déficit de eso unidod.

Asimismo, procede o lo incorporoción de un certificodo emitido por lo Jefo (S) del
DAEM que señolo uno frose de tipo semóntico y de orden jurídico, o trovés de lo
cuol no se reconoce y tiene por prescrito uno deudo proveniente de uno sentencio
ejecutoriodo.

El Concejol Aroyo consulto si ocorde lo expuesto existió un sobregiro en el ítem de
ingresos poro montenimiento de escuelos, lo que es respondido por el Director de
Administrqción y Finonzos, indicondo que poro ello se presentoró uno modificoción
presupuestorio poro incorporor un moyor ingreso recibido por este concepto.
El Sr. Alcolde ocloro que no se trqto de un ítem de gosto, sino de un oumento de
ingresos, por lo cuol resulto positivo el que existo uno cifrq negoiivo, lo que indico
moyores ingresos o los esperodos.

El Director de Adminiskoción y Finonzos expone los gosios de personol en lo unidod
de educoción señolondo que existe un porcentoje de gostos que supero el2S%,lo
que corresponderío ol primer trimestre, por lo que se estorío excedido en este ítem
o diferencio del gosto en bienes y servicios de consumo, que estón en un 8%.

El Concejol Aroyo consulto por el ítem de compensoción por doños o terceros, el
cuol se encuentro ogotodo en un l0O%,lo que implico no contor con recursos poro
pogor otros demondos.

El Sr. Alcolde le indicq que en coso de resultor obligotorio olgún pogo, deberón
presentorse los modificociones presupuestorios respectivos, como ocuirirío poro el
pogo de uno demondo interpuesto por ex docentes que demondoron el pogo de
los meses de enero y febrero.

El Director de Administroción y Finonzos hoce presente que duronte los próximos
semonos se presentorón olgunos modificociones presupuestqrios poro su
pronunciomiento. Finqlmente indico que existe un soldo negotivo de 174 millones y
frocción, lo que controstodo o lo siiuoción finonciero finol del oño onterior, orrojo
que se ho recuperodo el déficit en, ol menos, un SO%.

El Concejol Aroyo consulto si ol ítem de compensoción de doños o terceros
corresponden los sumos por concepto de jubilociones o retiros de los docentes,
respondiéndole que se troto de un ítem distinto.
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En otro orden de considerociones, coniinúo el Director de Adminisiroción y Finonzos
lo exposición sobre lo situoción del Deportomento de Solud Municipol, señolondo
en síntesis que, el resumen del bolonce presupuestorio o eso fecho, orrojo un totol
de ingresos presupuestorios de M$ 756.455 versus un totol de egresos
presupuestorios porM$ 685.247, quedondo un soldo de cojo globol de M$ 71.208,
el que incluye tronsferencios provenientes de operociones colzodos, por lo que
depurodo este soldo, orrojo un soldo disponible depurodo de Mg -56.ó61.-

El Concejol Son Mortín consulto lo rozón por lo cuol el ítem de gostos en otros
remunerociones tiene un porcentoje de gostos en un 300%.

El Contodor Auditor de eso unidod, don Rodrigo Moureiro Soto le indico que esio se
debe o lo necesidod de pogor con recursos presupuestorios, los honororios de los
personos controtodos o honororios en virtud de convenios, cuyos fondos oún no
hon ingresodo ol municipio, pero que se recibirón prontomente.

El Concejol Son Mortín hoce presente que los sumqs expuestos en lo lómino de
gostos no cuodron.

El Contodor Auditor le indico que en el ítem 22 sólo se indicó lo mós relevonte,
rozón por lo cuol sólo se indicó el gosto en productos formocéuticos.

El Director del Deportomento de Solud Municipol ogrego que el cuodro resumen
corece de uno columnq que permito visuolizor los órdenes de compro
devengodos.

El concejolSon Mortín montiene sus dudos en cuonto o ro expuesto.

El Sr. Alcolde instruye rectificor el volor de lo tercero columno o objeto de que
todos los unidodes ocupen formotos similores.

El Direcior de Administroción y Finonzos resolto que el resumen del bolonce orrojo
un soldo de 71 millones, o los cuoles se debe descontor los fondos recibidos por
concepto de convenios que ohoro deben incluirse en el presupuesto, orrojondo un
soldo negotivo de 5ó millones y frocción.

El Concejol Aroyo consulto si es posible sobregiror un ítem poro pogor honororios,
tol como oconteció con lo indicodo poro pogor los provenientes de convenios, sin
lo oproboción previo del Honoroble Concejo.

El Director del Deportqmento de Solud Municipol le indico que ohoro posorón ol
Concejo los recursos poro incorporor los fondos y ejecutor el gosto. Agrego que fue
posible efectuor el pogo otendido o que existe unq clóusulo en los convenios que
le permite solventor un gosto con recursos que ruego ingresorón.

El Sr. Alcolde consulto por los fechos del convenio, por cuonto desde ohí pueden
disponerse los gostos, yo que existe el compromiso de recibir los recursos.

El Director del Deportqmento de Solud Municipol le indicq que lo fecho es cercono
ol 24 de enero, rozón por lo cuol se requiere pogor con fondos municipoles
mientros llegon los recursos del convenio, pues de lo controrio no podrío ejecutorse.
El Concejol Son Mortín hoce presente su preocupoción por el gosto en personol o
controto en el primer trimesire que orrojó lo exposición sobre el presupuesto de
educoción, por cuonto esto indico que el soldo restonte sólo olconzorío poro cubrir
dos trimestres mós.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM, doño Ximeno Fuenteqlbo le indico que en
personol o controto tombién se encuentro el gosto de personol de reemplozo del
personol de plonto. Agrego que lo exposición se refiere ol primer trimestre, lo que
incluye el gosto comprometido desde el oño onterior en personol o controto. el
cuol tiene derecho o sus remunerociones en los meses de enero y febrero. En este
sentido, oun cuondo se hon tomodo medidos poro reducir el gosto, éstos sólo
serón visibles o portir del segundo trimestre.

El Sr. Alcolde destoco que existe uno disminución del gosto en personol de plonto y
no se ho incorporodo el ítem de ingresos por recupeioción de licencios médicos,
cuyos fondos serón destinodos ol ítem de personol o controto.
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8.-

El Concejol Son Mortín solicito ogregor olgún formoto que especifique o detolle el
gosto de personol por distintos víos, esto es, subvención normol, subvención escolor
preferenciol e integroción, por cuonto estos ontecedentes permiien visuolizor lo
efectivo proporción de personol de plonto versus controto que exige lo ley.

El Sr. Alcqlde le indico que es necesorio hocer el ejercicio solicitodo, escuelo por
escuelo, poro onolizor los gostos por diversos víos. Porq ello indico que en lo
primero sesión de moyo se presente y onolicen los detolles de ese informe, poro
reordenor el presupuesto.

El Director de Administroción y Finonzos le indico que poro el próximo informe
trimestrol solicitoró que los unidodes de solud y educoción desglosen los cuentos
por los diversos víos de finonciomiento.

El Concejol Villolobos solicito onolizor los obligociones de lo unidod de control
interno qcorde el ortículo 29" de lo Ley de Municipolidodes.

El Director de Administroción y Finonzos expone el tenor del ortículo 2g" y señolo
que se troto de lo Controlorío lnterno del municipio que es odemós, un osesor
permonente del Honoroble Concejo.

El Concejol Aroyo hoce presente que olgunos de los certificodos expuestos estón
firmodos por el profesionol de opoyo de lo unidqd de control y por tonto consulto
quien el Director de Control o el superior jerórquico de éste.

El Sr. Alcolde le indicq que qnteriormente lo unidod de control interno lo
desqrrollobo el Administrodor Municipol con opoyo del profesionql en comento, sin
emborgo ese corgo ohoro no estó provisto. No obstonte, hobido consideroción o
uno reciente modificoción legol se ho creodo el corgo de Director de Control en el
municipio, cuyo provisión lo onolizoró duronte los próximos semonos.

El Concejol Aroyo le consulto si ocorde lo expuesto, el opoyo profesionol de esto
unidod, cuento con los focultodes poro cumplir esto función, lo que es respondido
ofirmotivomente por el Sr. Alcolde, quien le señolo que cuolquier observoción
puede presentórsele o éste.

Pronunclomlenlo sobre recuperoclón de prlmero seslón ordlnorlo del mes de obril.
Lo Secretorio Municipol hoce entrego de su Memoróndum No l4 de esto doto, el
que se ogrego o lo presente octo con el número sels, medionte el cuol señqlo que
lo primero sesión ordinoriq del mes de obril del oño en curso, no se llevó o cobo por
folto de quórum otendido lo osistencio de los Sres. Concejoles Robín Aroyo,
Lisondro Villolobos y Motusolén Villor ol Seminorio "Lo Reformo Municipol 2014,,en
representoción del Honoroble Concejo, ocorde lo oproboción efectuodq en lo
sesión ordinorio de fecho 20 de mozo del presente oño.
Por lo tonto, hobido consideroción o lo expresodo en el dictomen de lo Controlorío
Generol de lo RepÚblico No 59.181 de 2012que señolq: "respecto de lo posibilidod
de recuperor los sesiones no reolizodos, es doble indicor, que onte lo concurrenciode circunstoncios que impidon lo celebroción de unq determinodo sesión
ordinorio, se podró consideror poro los efectos del cólculo de lo dieto
correspondiente o eso mensuolidod, lo celebroción de lo mismo en un dío distinto.previo ocuerdo del concejo en tol sentido, siempre que esto se efectúe en elmismo mes de lo sesión no reolizodq.", resulto procedente someter opronunciomiento en esto sesión, lo fecho de recuperoción de primero sesión
ordinorio del mes de obril, lo que en todo coso debe efectuorse dentro del mes,
por lo que propone su reolizoción el próximo jueves 24 en el mismo hororio.
Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo oproboción o rechozo de
lo recuperoción de lo primero sesión ordinoriq del más de obril, el próximo jueves 24
o los l5:00 horos, lo que es oprobodo por unonimidod.

siendo los ló:5ó horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los 1l:06.



?.- Pronunclqmiento sobre sesión extroordinorlo de Conceio poro lo Cuento PÚblico
Anuol el dío 30 de Abrll en elTeolro Munlclpol de Longoví.

El Sr. Alcolde señolo que lo Cuento PÚblico que qcorde lo Ley corresponde
entregor ol Honoroble Concejo Municipol se ho progromodo poro el próximo
miércoles 30 de obril o los 1 l:00 horos en el Teotro Municipol. En este sentido,
trotóndose de uno sesión extroordinorio corresponde solicitor, poro esto ocosión, el
combio del lugor de reuniones desde el Solón Municipol poro el Teotro en lo fecho
ontes dicho.

Se somete o pronunciomiento lo celebroción de lo sesión extroordinorio de Cuento
Público el dío 30 de obril del oño en curso en elTeotro Municipol de Longoví, lo que
es oprobodo por unonimidod.

10.- Pronunclomienlo sobre modificoclón dieto Sres. Concejoles en vlrtud de Ley N"
20.742.

Lo Secretqrio Municipol hoce entrego de su Memoróndum No 13 de esto fecho, el
que se ogregq o lo presente octo con el número slete, medionte el cuol señolo
que lo Ley N" 20.742 publicodo en el Diorio Oficiol con fecho 0l de obril del
presente oño, introdujo vorios combios en el óreo de lo odministroción municipol y
en especiql, modificó lo Ley N' 18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes
en vorios ortículos. Precisomente introdujo voriociones ol ortículo 88o, en lo que
respecto o lo dieto, quedondo de lo siguiente monero: (lnciso primero) "Los
concejoles tendrón derecho o percibir uno dieto mensuol de entre siete como
ocho y quince como seis unidodes tributorios mensuoles, según determine
onuolmente codo concejo por los dos tercios de sus miembros." (lnciso sexto) "Sin

perjuicio de lo señolodo, codo concejol tendró derecho onuolmente o uno
osignoción odicionol, o pogorse en el mes de enero, correspondiente o siete como
ocho unidodes tributorios mensuqles, siempre que duronte el oño colendorio
onterior hoyo osistido formolmente, o lo menos, ol setento y cinco por ciento de los
sesiones celebrodos por el concejo en dicho período."

En este sentido, hobido consideroción o que el encobezodo de lo Ley en cuestión
señolo como inicio de vigencio el 0l de obril de 20.l 4, y no existe normo tronsitorio
que indique uno vigencio diferido, corresponde someter o pronunciomiento del
Honoroble Concejo el monto de lo dieto mensuol que recibirón en un porómetro
de entre siete como ocho y quince como seis unidodes tributorios mensuoles.

Agrego que, uno vez efectuodo lo onierior, y determinodos los monios necesorios
de suplementor o disminuir del ítem presupuestorio, se someteró o su
pronunciomiento lo modificoción presupuestorio respectivo, teniendo presente que
octuolmente, segÚn lo informodo por lo Dirección de Administroción y Finonzos
existe disponibilidod presupuestorio poro los próximos meses.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo el monto de lo dieto
mensuql o recibir por los Sres. Concejoles en el móximo del porómetro estoblecido
en lo ley, esto es, 15,ó unidodes tributorios mensuoles, lo que es oprobodo por
unonimidod.

11.' Pronunclomlento sobre otorgomiento de nombre de cotles o loteo porque [o Reino
en seclor Villo Longoví.

El Sr. Alcolde señolo que en cumplimiento de lo instruido en lo sesión onterior, lo
Directoro de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque hizo entrego de un
informe, que se ogrego o lo presente octo con el número ocho, que recoge lo
segundo propuesto efectuodo por don Juon Solmon Sojurio, propietorio de lo
Constructoro del Loteo Porque Lo Reino, respecto ql nombre de los colles y posojes
que tendró tol loteo, el cuol ocorde los focultodes que estoblece el ort'rculo Z9o
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letro k) de lo Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidqdes corresponde
determinor ol Honoroble Concejo.

Los Concejoles Joro y Villolobos hocen presente que en lo sesión onterior se solicitó
uno nuevo propuesto tonto del nombre de los colles y posojes, como del nombre
del Loteo.

El Concejol Briones expone su impresión de que lo empreso constructoro cuento
con outonomío poro elegir el nombre de Loteo o consfruir.

Lo Secretorio Municipol do lecturo ol ortículo 79o letro k) de lo Ley citodo, el cuol
señolo lo focultod del municipio de otorgor su ocuerdo poro lo osignoción y
combio de denominoción de los bienes municipoles y nocionoles de uso público
bojo su odministrqción, como osimismo, de poblociones, borrios y conjuntos
hobitocionoles del terriiorio comunol.

El Concejol Villolobos señolo que resulto importonte conocer si efectivomente lo
Direcioro de Obros Municipoles solicitó ol propietorio del Loteo el combio de
nombre del Porque.

Se produce uno breve discusión respecto ol nombre de Porque Residenciol Lo
Reino.

Se incorporo o lo sesión lo Directoro de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio
Joque, quien ocloro hoberle consultodo ol propietorio del Loteo tonto el nombre
de los colles y posojes como el nombre del Porque, especiolmente esto último por
uno eventuol confusión con el Hogor de Ancionos. Sin emborgo, ésie le indicó su
preferencio por uno montención de lo nomencloturo por un ospecto simbólico, yo
que construyó un loteo similor en Linores.

El Concejol Villolobos señolo lo inconveniencio de imponerle un nombre o un
contrqtisto.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo oproboción o rechozo de
lo propuesto de nombres de colles y posojes ol Loteo Porque Residenciol Lo Reino,
conforme ol lnforme presentodo por lo Direcioro de Obros Municipoles, lo que es
oprobodo por seis votos o fovor y el voto disidente del Concejol Briones.

El Concejol Joro solicito verificor lo instoloción de uno señolético de Disco PARE o lo
solido del citodo Porque.

12- Vorlos.

El Concejql Villolobos destoco que lo fecho de celebroción de lo primero sesión
ordinorio del mes de moyo corresponde o un dío feriodo, rozón por lo cuol
propone onolizor su combio en esto sesión.

Tros un breve debote, se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo
fijoción de los sesiones ordinorios del mes de moyo, poro los díos 8, 15 y 22 del
mismo mes, o los l5:00 horqs, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Villolobos consulto si lo tuición del comino Lo Conquisto corresponde o
lo Dirección de Violidod o ol Municipio, por cuonto se encuentro en mol estodo y
resulto necesorio efectuor o solicitor su mejoro. Especifico que se troto del comino
de Tres Esquinos hocio orribo.

El Sr. Alcolde le indico que se troto de un cqmino cuyo conservoción le
corresponde o lo Dirección de Violidod, o lo que instruye se oficie poro perfilorlo.

En otro orden de ideos, el Concejol Villolobos sugiere dqr un uso comunitorio o los
dependencios en donde funcionobo lo ex escuelo del sector de Recreo, o objeto
de oprovechor el inmueble y procuror su mqntención odecuodo.
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El Sr. Alcolde ocoge lo sugerencio. rozón por lo cuql instruye onolizor el destino del
inmueble que ollí se ubico o objeto de evoluor lo entrego o olguno orgonizoción
comunitorio que le entregue el cuidodo y montención que requiere. Poro ello, se
oficioró ol DAEM poro onolizqr lo situoción del inmueble en cuestión,
especiolmente de los personos que ollí hobiton, que estqbon o lo espero de lo
entrego de un subsidio hobitocionol, luego de lo cuol puede disponerse del
inmueble.

El Concejol Son Mortín qgrego que dentro de los objeiivos del PADEM 2014 se
encuentro lo creoción de centros comunitqrios en estoblecimiento que
octuolmente no se utilizon, tol como estó pensodo en que se encuentro en Recreo,
Los Conelos y Lo Aguodo.

El Concejol Villolobos reitero que los luminorios de lo ruto 5 Sur en lo solido Norte,
desde el tÚnel hocio el Norte, se encuentron opogodos, lo que solicito se corr'rjo.

El Sr. Alcolde instruye oficior o lo concesionorio de lo ruto por cuonto se troto de
uno situoción que se ho repetido en el tiempo.

El Concejol Joro señolo que muy proboblemente esto situoción se debió o un
combio en el servicio de montención que efectuó lo concesionorio con el onterior
proveedor, esto ocorde lo señolodo por el lnspector Municipol, don Fernondo
Solozor.

El Concejol Briones destoco que el mortes recién posodo recibió uno invitoción
poro uno reunión de trobojo de porte de lo Seremi de Deportes, doño Froncisco
Boscuñón, o lo cuol ocudió en compoñío de don Rofoel Pérez en representqción
del municipio. Agrego que en dicho ocosión se discutieron vorios temos, resultondo
muy fovorobles ocuerdos y disposición de lo outoridod poro coloboror con el
municipio en el fomento del deporte.

El Concejol Aroyo indicq que hoce un tiempo solicitó informoción respecto ol
trobojo que reolizo lo oficino de Deportes y especiolmente los proyectos que se
hon concretodo, informoción que resulto muy importonte de conocer
especiolmente ohoro, en que fue creodo el Ministerio del Deporte.
En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo consulto por el llomodo o concurso del
corgo de Secretorio Abogodo del Juzgodo de policío Locol.

El Sr. Alcolde le señolo que respecto o lo solicitud de informoción sobre el óreo de
deportes del municipio, invitoró ol Sr. lnostrozo y ol Sr. Pérez o exponer sobre el
obundonte trobojo reolizodo. En cuonto ol llomodo o concurso, éste no se ho
efectuodo por cuonto se encuentro en proceso de evoluoción los recursos
involucrodos, sin perjuicio de los continuos solicitudes de lo Mogisirodo del Juzgodo
de Policío Locol de proveer el corgo.

El Concejol Aroyo consulto si se ho onolizodo su soliciiud de tronsporte poro los
olumnos del CFT Son Agustín que estudion en hororio vespertino, otendido que
duronte lo exposición efectuodo por eso coso de estudios indicoron lo existencio
de vorios beneficios poro el olumnodo.

ElSr. Alcolde le indico que esto efeciivomente se estó procurondo obtener o trovés
de lo unidod de desorrollo comunitorio.

El Concejol Aroyo hoce presente que tros lo sesión extroordinorio efectuodo el dío
lunes posodo. le consultó ol Sr. Alcolde respecio ol temos de los becos municipoles
de educoción superior, sobre si existío olguno posibilidod de oumentor el número
de becos o entregor poro beneficior o muchos olumnos que le hon indicodo lo
necesidod de contor con esios recursos poro continuor sus estudios.
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El Sr. Alcolde le indico que hosto el momento el número de becos o entregor debe
montenerse, por cuonto el onólisis finonciero presentodo en esto sesión no le ho
permitido ingresor uno modificoción presupuestorio poro osignorle mós recursos ol
ítem de becos. Agrego que iniciolmente pensó que existiríon moyores recursos en
el DAEM que le permitiríon esto, lo que efectivomente conoceró o fines del
presente mes, oportunidod en que conoceró con moyor exoctitud el número de
motrículo definitivo de estudiontes.

El Concejol Son Mortín le indico que efectivomente ol 30 de obril se conoceró con
moyor exoctitud el temo.

El Concejol Aroyo señolo que existe uno corto ingresodo o trovés de lo Oficino de
Portes con fecho 25 de junio de 2013, o trovés de lo cuol unos vecinos de lo colle 5
Norte entre 2 y 3 Poniente solicitoron lo instoloción de luminorio público por un
temo de seguridod de sus hobitontes y peotones, lo cuol según los registro fue
derivodo o lo Dirección de Obros Municipoles, sin emborgo oún los vecinos no
reciben respuesto.

EL Sr. Alcolde instruye que eso Dirección emiio uno respuesto o los vecinos.

Por otro lodo, el Concejol Aroyo informq que el próximo lunes el Sr. Alcolde osistiró
o uno oudiencio en lo Focultod de Arquitecturo de lo Universidod Cotólico poro
requerir opoyo poro un proyecto en lo cosono de Lo Sexto.

El Concejol Son Mortín desioco que, en lo reunión de Comisión de Educoción y
Culturo, efectuodo el dío de hoy, los Sres. Concejoles onolizoron el temo de los
becos municipoles, constotondo que efectivomente existen discreponcios entre lo
que señolo el texto de lo ordenonzo y lo que reolmente oconteció. En este sentido,
ogregq que considerondo que no hqn sido porte ni hon sido convocodos poro el
proceso de selección de los mismos, tol como indico un ortículo de lo ordenonzo
respectivo, solicito que en lo próxímo sesión, el Director de Desorrollo Comunitorio
expongo, poro dor luces ol respecto, en el entendido que lo nóminq de los 400
beneficiorios se encuentro publicodo en lo pógino web del municipio.
El Sr. Alcolde ocoge lo solicitud de exposición del Director de Desorrollo
Comunitorio, y le indicq que lo nómino de beneficiorios publicodo seró montenido,
solvo pequeños modificociones que hon sido públicomente onolizodos.

El Concejol Son Mortín señolo que en consideroción ol temo de lo cotóstrofe
provocodo por los incendios en Volporoíso, procede efectuor uno reflexión
respecio o lo octuoción post desostre, resultondo importonte tomor occiones de
prevención y seguridod en los construcciones. Cito como ejemplo que en olgunos
poblociones lo onchuro de los colles no permitirío el occeso de los corros de
bomberos, o lo cuol se sumo los reiterodos solicitudes presentodos por el Concejol
Aroyo respecto o lo necesidod de instolor grifos en los sectores ruroles.
En este sentido, consulto sobre lo existencio de un plon en coso de riesgos y encoso negotivo, solicitq que un prevencionisto de riesgos osesore ol mun'rcipio endiferentes cosos de emergencios, pues es necesorió estor olertq y tomos losmedidos preventivos que seon procedentes.

El sr' Alcolde le indico que existe un comité Comunol de Emergencio. Agrego que
lot emergencios comunoles bÓsicomente estón ocotodos o los temos deinundociones, por cuonto hon sido este tipo de siniestros los mós comunes. Es porello, por ejemplo que se ho progromodo un trobojo de emergencio poro lolimpiezo de conoles. No obstonie lo onterior, resulto importonte trobojor enprepororse poro oiros eventuolidodes, rozón por lo cuol se encuentro ogendodouno reunión poro lo próximo semono.
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El Director (S) de lo Secplon destoco que lo comuno de Longoví cuento con un
trobojo extroordinorio post terremoto efectuodo en cuotro comunos y finonciodo
por los Nociones Unidos y que se refiere tonto o los emergencios producidos por
inundociones, terremotos, incendios, entre otros. Lomentoblemente se troto de un
trobojo que no ho sido oplicodo, sin perjuicio de trotorse de un documento que
oborco el temo del riesgo en todo el occionor comunol.

El Concejol Son Mortín resolto lo octitud visionorio del Sr. Eguiguren ol plonificor,
hoce'108 oños otrós, lo distribución urbono de Longoví, con colles y veredos
omplios y lo olturo elegido poro situor el pueblo, el cuol lo ho dejodo exento de
inundociones.

El Concejol Villor ogrego que respecto ql temo expuesto por el Director (S) de lo
Secplon, exisie un libro confeccionodo que resulto interesonte de estudior y
difundir.

En oiro orden de ideos, el Concejol Villor indico que en lo colle 5 Norte entre 1 y 2
Poniente existe un evento en lo vío público ocosionodo por uno conexión
efectuodo ol olcontorillodo, el que soliciio seo reporodo oficiqndo ol SERVIU.

El Sr. Alcolde instruye tomor medidos preventivos urgentes en el temo, o trovés de
lo incorporoción de moicillo que tope dichos eventos, poro evitor occidentes. Por
ello instruye oficior o doño Volerio Ruiz poro cotizor los reporociones.

Lo Directoro de Obros Municipoles le indico que yo solicitó o lo Sro. Ruiz uno
cotizoción que incorpore lo reporoción de todos los roturos y eventos del rodio
urbono, enconiróndose o lo espero de esto. Sin perjuicio de lo cuol, instruiró o
personol de su unidod tomor medidos preventivos poro los cosos mós groves.

El Concejol Aroyo solicito se incorpore en estos orreglos, el evento existente en lo
colle 2 Poniente con 4 Sur. Asimismo, destoco el trobojo de orreglo de colles
efectuodo por lo Municipolidod de Tolco, quien odquirió un comión propio poro
reporor los víos públicos.

El Sr. Alcolde indico que hobido consideroción o lo premuro de solucionor estos
temos, los reporociones deberón efectuorse con corgo ol presupuesto municipol,
sin esperor olSERV|U.

El Concejol Villor hoce presente lo necesidod de oplicor mqteriol poro reporor el
cqmino del collejón Son Pedro.

El Sr. Alcolde le indico que eso vío yo estó considerodo dentro de lo progromoción
de trobojos o reolizor.

El Concejol Villor solicito que ol momento de ocudir ol sector, el personol se
coordine con los vecinos, o objeto de que éstos le indiquen donde estón los
moyores folencios.

Por otro lodo, soliciio onolizqr lo foctibilidod de proyector el sello qsfóltico delcomino L-480 y L-400.

El Sr' Alcolde le indico que el próximo 28 de obril tiene ogendodo uno reunión conel Subsecretorio de obros Públicos poro onolizor los proyectos de cominos y deoguo potoble que tiene presentodo lo comuno. Continuo indicondo que yo estósolicitodo el de Mirofrores - poso cuñoo, ro eguááo - Bodego, Et cormen - LoSexto, entre otros.

El concejol Villolobos le consulto si dentro de los proyectos o ejecutor, se encuentroel del comino de Los Motos, lo que es respondido ofirmoiivomente por el Sr.Alcolde.

14



El Concejol Villor señolo que el mortes posodo sostuvo uno reunión en lo Seremi
Tronsportes, quienes le indicqron lo necesidod de oficior los requerimientos
reductores de velocidod poro Miroflores, Son Luis, Son José y Los Cristoles.

ElSr. Alcolde le indico que esto yo se efectuó, sin emborgo instruye reiteror el oficio.

El Concejol Villor solicito incorporor los solicitudes de señolético.

En otro orden de ideos, existe uno solicitud de lo Posto de Poso Cuñoo de instolor ó

tubos de 80 cm poro el estocionomiento de los vehículos. Así tombién, el Comité
de Solud de Mesomóvido requiere el oporte de cemento poro osfoltor el trqmo
entre el comino y lo entrodo ol recinto de solud del sector.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l8:03 horos se cierro lo sesión.

de
de
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REPÚBLICA DE CHIIE
PROVINCIA DE I.INARES

t. i,IUNICIPATIDAD DE LONGAVÍ
Secrelorío Munlclpol

Longoví, ló de Abril de 2014

CONVOCATORTA A SES¡óN ORDINARIA DE CONCEJO MUNTC!PAt

toRENA cÁtvez cÁtv¡2, Secretorio Municipol de lo ilustre Municipolidod de
Longoví, por encqrgo del Sr. Alcqlde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, sepermite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, q efectuorse el dío 17 de Abrll de 2014 o lqs l5:00 horos en el solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I oriente No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

l.- Pronunciomiento sobre octos de sesiones onteriores.2.- Correspondencio.
3.- Pronunciomientosobresubvencionesmunicipores.
4.- Pronunciomiento sobre modificociones presupuestoriqs entregodos.5.- Entregodemodificocionespresupuestorios.
6.- Pronunciomiento sobre modolidod de "Administroción Directo,, del proyecto

Mejoromiento, Recuperoción de Espocios y Bienes Nocionoles de Uso público
Longovi, en el morco del pMU _ Líneo Trodicionol.7'- Anólisis del lo lnforme Trimestrol 2014 ocorde con los ortículos27 y 2g de lo LeyOrgónico Constitucionol de Municipolidodes.

8'- Pronunciomiento sobre recuperoción de primero sesión ordinorio del mes deobril.
9'- Pronunciomiento sobre sesión extroordinorio de concejo poro lo cuentq público

Anuol el dío 30 de Abrir en erTeotro Municipor de t_ongóví.10'- Pronunciomiento sobre modificqción dieto Sres. ConLejoles en virtud de Ley No20.742.
I l'- Pronunciomiento sobre otorgomiento de nombre de colles o Loieo porque LoReino en sector Villo Longovi
12.- Vorios.

Se despide otentomente, §*'c4'),
gt--.-.-*--t;,'1
tTf.;¡;;'"'l:'-
l-!,i:,lJ'A!'-u
«, #,,*
\-fi:j

D!STRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
sr. Motusolén viilor Morores, ioncejor de ro comuno.
Sr. Lisqndro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
sr. Monuel Jesús Son Mortín Romeró, concejor de ro comuno.

Secrelorlo Munlclpol



REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

ORD.

ANT.

MAT.

Aoycqocro N" 1- Av u 4l/cvtl,l<l

:No3l /

: No Hay.

: Lo que indica

Longaví, 17 de Abril de20l4

DE : DIRECTOR DEPTO. DE SALUD MUNIC. LONGAVI

A : SR. ALCALDE Y HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

Junto con saluda¡les y en virtud de lo establecido en el Art. No 8 "Ley Orgrínica
Constitucional de Municipalidades", adjunto remito a ustedes informe de contratación de
personal del Departamento de Salud al 16 de abril del año en curso.

Para su conocimiento y fines, se despide atentamente,

PATRICIO ROD UEZ SEPULVEDA
DI OR

DEPTO. DE SALUD

E. Mondaca
DISTRIBUCION:
t SR. Alcalde I. Municipalidad
o Sres. Concejales (6)
i Secretaria Municipal
t Jefe Secplan (s)

t U. de Personal
i Archivo Depto. de Salud

UNIC. DE LONGAVI

Departamento de Salud Municipal de Longa,l, I Norte # 160 Longaí
Fono 24II516



I.MUNIC¡PAIIDAD DE TONGAVI

DEPTO. DE SALUD

Unidad personal

NOMINA FUNCIONARIOS PLAZO FIJO CONTRATADOS POR LA LEY 19.378/95 AÑo 2oI4

NOMINA CONTRATOS A HONORARIOS 2OI4

LONGAVI, 16 DE ABRIL DE2014

No CAT NOMBRE R.U.T. N!VEL

FECHA

CONTRATO

PLAZO FIJO

ACTIVIDAD

HORAS

CONTRATO

1 F SEGURA SEGURA ULISES ANTONIO 10.509.449-3 15 12t03t2014 AUXILIAR DE SERVICIOS 44
2 A IJAVID AARON ALEJANDRO ALBERTO 20.361.030-7 14 01t04t2014 CIRUJANO DENTISTA 44
3 c UAMPOS CAMPOS LUCIA ELENA 14.389.027-9 15 11t04t2014 TENS HUIMEO 3ER TURNO 44
4 c AT(AVENA VALDES PAULINA ALEJANDRA 17.760.194-2 15 04104t2014 TENS SAN JOSE 3ER TURNO 44
5 E VERDUGO BUSTOS CARILINA ANDREA 16.274.876-9 15 16t04t20104 ADMINISTRATIVO REEMPLAZO 44

No NOMBRE R.U.T. NIVEL

FECHA

CONTRATO

HONORARIO

ACTIV!DAD

HORAS

CONTRATO

1 TORRES FUENTES MARIA DOMITILA 17.759.722-8 17t03t2014 ADMINISTRATIVA 44
2 HERRERA CRISÓSTOMO DANIELA BELEN 16.999.052-2 14104t2014 TRABAJADOR SOCIAL 44

DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL

ALENZUELA RIVERA

,7.;-vii ,t)ft
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tLUsrRE MUNtctpALlDao oe toNoevl
ASESOR JURIDICO

MEMORANDUM NO 06/2014
MAT. !nforma.
ANT. ORD. N'S47.Consejo Defensa

del Estado Procuraduría Fiscal Talca.

LONGAV¡, 14 de Abrit de 2014

DE: JORGE CORVALÁ¡I SOTO

ASESOR JURIDICO

A : HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

En consideración a la solicitud efectuada por Sr. Abogado Procurador Fiscal de Talca, al
Honorable Concejo Municipal de la llustre Municipalidad de Longaví, es que vengo en
informar lo siguiente.

Que el abogado Procurador Fiscal de Talca solicita al Honorable Concejo, información
acerca de la existencia de juicios pendientes y demandas deducidas en contra de la
llustre Municipalidad de Longaví, por funcionarios de esta misma, relativos al no pago de
las prestaciones del Artículo 2 del D.L. 3.501 y que se hubieren promovido con ocasión
del dictamen n" 44.764 y 50.142 del año 2009 la Contraloría General de la República.

Que revisada la información existente en esta unidad jurídica debo informar que si
existieron 3 juicios, los cuales ya se encuentran terminados:

1'- El primero de ellos es a una demanda de nulidad de derecho público de fecha 14 de
octubre de 2010, en contra del dictamen de Contraloría General de la República,
presentada en el segundo Juzgado de Letras de Talca, caratulada "Alarcón Badilla y otras
con Contraloría General de la República". La referida causa se encuentra actualmente
archivada, desde el 05 de Mazo de 2013.

2'- El segundo juicio se refiere a un recurso de protección, 17 de Diciembre de 2010presentado ante la corte de Apelaciones de Talca, por la Asociación de FuncionariosMunicipales de Longaví, caratulado "Norma Atractiva contreras Villalobos por si y enrepresentación de los funcionarios municipales de Longavíen contra de la l. Municipalidadde Longaví representada por su alcalde don cristian li¡enchaca pinochet y la contraloríaGeneral de la República, representada por don Ramiro Mendoza Zúñiga,,,rol n. 115g-2010' Dicho recurso para su vista y fallo fue acumulado a otro recurso de protección rol1075-2010 presentado por doña "Andrea Villalba Romero en contra de la contraloríaGeneral de la República, representada por don Ramiro Mendoza Zúñigay en contra de la

l.Tiii:;jl¿l ff.lcremente" 
Er recurso rue rarado con rechá 03 de Asosro de

3'- El tercero de estos juicios es del año 2011, caratulado "Alarcón y otros con ilustreMunicipalidad de Longaví" del 1" Juzgado de Letras de Linares, Rlr o-20- 2o11,en el cualse demandó por un conjunto de iuncionarios de ra Municiparidad, er no pago deprestaciones del artículo 2 del D.L' 3.501. (lncremento previsionar), promovido con



ocasión del dictamen n" 44.764 y 50.142 del año 2009. El referido juicio fue fallado a favor
de la l. Municipalidad de Longaví, significando esto el rechazo de la demanda presentada
por los funcionarios.

Además debo informar que actualmente no existen juicios pendientes, transacciones,
conciliaciones, avenimientos, conversaciones ni negociaciones sobre el particular.

Atentamente

.-r-1
Z -'--' /

//i
J.Gogvalan/V.Alfaro
D!STRIBUCION:
-Sr. Alcalde.
-Sres. Concejales
-Secretario Municipal
-Directora de Obras Municipales
-Archivo
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PTRA.
UCE.

13.395/13
315t14

REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

TALCA, 0 0 2 5 7 0 08.0{.2014

Adjunto, remito a Ud., copia del lnforme Final
No 1, de 2014, debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera sesión que
celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en
conocimiento de ese órgano colegiado entregándoles copia del mismo.

\ Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría General, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.

Saluda atentamente a Ud.,

\rICTOR

@r{TRrr.oRrA ceñeüi pe LA REpuBLrcA
REOION DEL MAULE

NO

NO

A LA SEÑORA
SECRETARIA MUNICIPAL

I MUN|C|PAL|DAD DE LONGAVí
n I LONGAVI
t/\ 

-

Avda. Diagonal lsiddro del Solar No 2l - Talca - Fono:071-2413200
www.contraloria.cl

[§]§[", rcr_ESTAS



CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

Secreta ria Regional M¡ n isterial
de Desarrollo Social,

Región del Maule

Número de lnforme: 112014

8 de abril del 2014

INFORME FINAL

www.contralbria.cl



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

PTRA N' '13.395/13 INFORME FINAL N" 1, DE 2014, SOBRE
AUDrroRín oe pRoGRAMAS y FtcHA DEpRorrcclÓN SoCIAL, EN EL
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

TALCA, 0BABR,2014

En virtud de las facultades otorgadas por la
ley N" 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Entidad de Control, se realizó
una auditoría a la Ficha de Protección Social, FPS, y a la entrega de beneficios
asignados mediante dicho instrumento.

El equipo que ejecutó la fiscalización fue
integrado por Natalie Campos Millares, Luis Bustos Hernández y Ángela Domínguez
Albornoz, auditores y supervisora, respectivamente.

ANTECEDENTES GEN ERALES

Sobre la materia, es menester indicar, que por
medio del decreto N" 291, de 2006, del Ministerio de Planificación, actual Ministerio de
Desarrollo Social, MIDESO, se reglamentó el diseño, uso y aplicación del mencionado
instrumento que utilizó el Estado para recopilar la información de personas y familias
con la finalidad de caracterizar socioeconómicamente a la población nacional,
focalizando luego, el acceso de los beneficios a los programas sociales, en especial,
respecto de personas que se encuentran en situación de pobreza o vulnerabilidad
social, atribuyéndole a la referida cartera, las tareas enunciadas en el numeral 3, del
citado decreto, entre las cuales se encuentran diseñar las fichas, determinar su
aplicación, realizar su procesamiento computacional y supervisar su correcto empleo y
uso.

La Ficha de Protección Social es un
instrumento que mide el nivel de vulnerabilidad socioeconómica en relación a la
capacidad de generar ingresos, entendiéndose como tal, el riesgo de estar en
situación de pobreza, y abarca tanto a los hogares que actualmente están bajo el nivel
de pobreza, como aq'uellos que pueden estarlo en el futuro. Asimismo, identifica a los

AL SEÑOR
VíCTOR FRITIS IGLESIAS
CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE

^I PRESENTE
UY

,1



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

miembros de la familia que presentan mayores fragilidades como son los niños,
adultos mayores, personas discapacitadas, madres adolescentes y mujeres jefas de
hogar.

Además, con el fin de evaluar la vulnerabilidad
que pueda presentar una familia, el puntaje resultante de la aplicación de la FpS
combina tres elementos: a) la capacidad de generar ingresos de cada uno de los
integrantes de la familia, b) los ingresos económicos de la misma, que se obtienen de
la suma de aquellos recursos que provienen de jubilaciones, pensiones, montepíos
(ingresos permanentes) y de los ingresos declarados por las personas, y c) el índice
de necesidades de la familia según su tamaño y composición, la edad de sus
miembros y su situación de autovalencia o dependencia.

mediante dos modatidades: ,¡ ,rtorhilr;:Yi1 ff1":¡: *ii,tf:? :,H?:1"J
cambios en la edad de los integrantes del grupo familiar o fallecimiento y b) por
solicitud del interesado ante variaciones en su condición socioeconómica.

Es necesario agregar, que el puntaje resulta
de la aplicación de un algoritmo que considera distintas variables relacionadas con
factores de cálculo que pondera, entre otros, la capacidad de la persona o la familia
para generar ingresos, las condiciones laborales o previsionales, la edad, la
circunstancia de presentar condiciones de discapacidad, y un índice de necesidades
que evalúan la situación en casos de hogares compuestos por más de un integrante.

Luego, es menester mencionar, que el
numeral 4 del referido decreto supremo N" 291, de 2006, díspone que el proceso de
encuesta asociado al instrumento de la FPS debe ser practicado por los municipios
del país, directa o indirectamente a través de terceros, dentro del ámbito de su
competencia.

Cabe precisar que, con carácter confidencial,
fue puesto en conocimiento de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social
de la Región del Maule, el preinforme de observaciones No I de 2014, mediante oficio
N" 1,261, del mismo año, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones
que, a su juício, procedieran, lo que se concretó a través del oficio N' 1, de 2014.

A su vez, es dable señalar que, con carácter
confidencial, fue puesto en conocimiento del Servicio de Vivienda y Urbanización del

n / Maule y de las siguientes municipalidades, según se expone a continuación:
UVr



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

I

Servicio/m unicipalidad
Preinforme N' 1/2014 Respuesta

Fecha
NO

Oficio
N"

Oficio
Fecha

SERVIU 21-02-2014 1262 1 195 12-03-2014
Municipalidad de Cauquenes 21-02-2014 1267 24 17-03-2014
Municipalidad de San Clemente 21-02-2014 1 268 298 24-03-2014
Municipalidad de Parral 21-02-2014 1269 214 10-03-2014
Municipalidad de Teno 21-02-2014 1270 181 19-03-2014
Municipalidad de Vichuquén 21-02-2014 1271 96 05-03-2014
Municipalidad de Hualañé 21-02-2014 1272 220 07-03-2014
Municipalidad de Talca 21-02-2014 1273 495 14-03-2014
Municipalidad de Maule 21-02-2014 1274 191 11-03-2014
Municipalidad de Curicó 21-02-2014 1275 316 18-03-2014
Municipalidad de Longaví 21-02-2014 1276 189 20-03-2014
Municipalidad de Colbún 21-02-2014 1277 197 17-03-2014
Municipalidad de Constitución 21-02-2014 1278 397 t21 18-03-2014

Al efecto, cabe menc¡onar que la totalidad de
los documentos señalados anteriormente han sido considerados para elaborar el
presente informe final consolidado.

OBJETIVOS

La fiscalización tuvo por objeto efectuar una
auditoría a la postulación y obtención de subsidios otorgados a funcionarios públicos y
municipales durante los años 2010 y 2011.

La finalidad de la rev¡sión fue verificar que la
información contenida en la Ficha de Protección Social sea válida, íntegra y fidedigna;
y comprobar que la entrega de beneficios a tales servidores, mediante la utilización de
la FPS por parte del Servicio de Vivienda y Urbanización, en adelante, SERVIU, se
haya efectuado acorde a la normativa vigente sobre la materia.

METODOLOGIA

El examen se practicó de acuerdo con la
metodología de auditoría de este Organismo Superior de Control y los procedimientos
de auditoría y control aprobados mediante las resoluciones exentas Nos 1.485 y 1.486,
respectivamente, ambas de 1996 y, considerando el resultado de evaluaciones de
control interno respecto a las materias examinadas, determinándose la realización de

^ ¡ pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias.
üY
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UNIVERSO Y MUESTRA

Según los antecedentes proporcionados por el
Ministerio de Desarrollo Social y al análisis efectuado por esta Contraloría General de
la República, se determinó que durante los años 2010 y 2011 se otorgaron beneficios
que ascendieron a un total de $ 27.802.401.133, cifra que comprende 62.794
prestaciones sociales entregadas a nivel nacional, para las cuales, en general se
contemplaba la existencia de la Ficha de Protección Social por parle de los
postulantes.

Las partidas sujetas a examen se
determinaron, a nivel nacional, mediante un muestreo no estadístico, cuyos criterios
fueron los siguientes: funcionarios públicos y/o municipales que recibieron beneficios
durante los años 2010 y 2011, en que sus remuneraciones superaban los g 500.000;
aquellos que, a partir del ejercicio de su cargo o profesión, pudiesen percibir rentas
superiores a dicho monto; y/u otros casos, que por sus características se consideró
necesario incorporar.

MATERIA ESPECiFICA UNIVERSO
I

i

I MUESTRA NO ESTADISTTCO

Prestaciones otorgadas con
Ficha de Protección Social

27 .802.401.133 62.794 | 276.099.912

El detalle de los casos analizados se muestra
en el anexo N' 1. Cabe precisar que de los casos seleccionados, 15 corresponden a
subsidios habitacionales, otorgados post-terremoto del año 2010.

Al respecto, es dable señalar que esta Entidad
de Control solicitó a los respectivos municipios las Fichas de Protección Social
asociadas a los beneficiarios seleccionados en la muestra, validando los datos
registrados en ellas con las liquidaciones de sueldos a la fecha de la encuesta, con los
antecedentes de la carpeta funcionaria y con los registros del Sistema de
Administración y Control de Personal de Administración del Estado, SIAPER, de este
origen.

Por otra parte, se requirió al Servicio de
Vivienda y Urbanización del Maule, la información relacionada con las personas de la
muestra que obtuvieron beneficios asociados a los subsidios: habitacional, de
protección del patrimonio familiar, de fondo solidario de vivienda y rurales. Al efecto,
se realizÓ una validación de los requisitos correspondientes al componente social,
verificando en terreno, además, a aquellos beneficiarios que obtuvieron un subsidio

^lF"l 
programa fondo solidario de la vivienda, para los cuales se consideró la FPS.

(Jv.
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA

Del examen practicado, se determinaron las
siguientes situaciones:

ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social Región del Maule

Como cuestión previa, es dable señalar que el
artículo 1" de la ley N" 20.530 -que crea el Ministerio de Desarrollo Social y modifica
Ios cuerpos legales que indica- prescribe que ese servicio es el encargado, entre otros
asuntos, de la administración, coordinación, supervisión y evaluación de la
implementación del sistema intersectorial de protección social, instaurado por la ley
N" 20.379, que crea el Sistema lntersectorial de Protección Social e lnstitucionaliza el
Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia "Chile Crece Contigo", como un
modelo de gestión constituido por las acciones y prestaciones sociales ejecutadas y
coordinadas por distintos organismos del Estado, destinado a la población nacional
más vulnerable socioeconómicamente y que está compuesto de distintos
subsistemas, debiendo para cada uno de ellos diseñar y poner en funcionamiento un
mecanismo de información que permita contar con referencias relevantes y
pertinentes para el seguimiento de los avances y resultados de su implementación.

A su turno, el artículo 7" del aludido decreto
N" 291, de 2006, previene que el "Registro de Datos", con la información que se
recoja por intermedio de la FPS, estará a cargo del Ministerio de Planificación, actual
MIDESO, quien será el responsable del mismo.

En ese contexto, es al MIDESO a quién le
compete la administración de la FPS, la que constituye el medio de obtención de los
antecedentes necesarios para la asignación de las prestaciones sociales que otorga el
Estado.

indicara, de conformidad
N" 291, de 2006, quienes

I constató lo siquiente:

0(u

,lr

Lo anterior, sin perjuicio de que, como ya se
a lo establecido en el artículo 4" del mencionado decreto
ejecutan la aplicación de la FPS son los municipios.

En virtud del presente examen al MIDESO, se
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1.1. lnexistencia de reglamento

El artículo 5' de la aludida ley N" 20.379,
establece que el sistema contará con un instrumento que permita la caracterización
socioeconómica de la población nacional, según lo establezca un reglamento
expedido a través del Ministerio de Planificación, actual MIDESO, suscrito, además,
por el Ministro de Hacienda, el cual deberá considerar, entre otros, factores de
ca racterización territorial.

Agrega dicha disposición legal, que ese
reglamento normará la administración del proceso de encuesta a nivel nacional y
comunal; establecerá el diseño, uso y formas de aplicación del referido instrumento de
caracterización; el tratamiento de datos personales de acuérdo a la normativa
aplicable, y la supervisión de la aplicación y uso del mencionado instrumento.

Sobre el particular, se verificó que a la fecha
de fiscalización dicho reglamento, aún no se encuentra aprobado.

El Secretario Regional Ministerial de
Desarrollo Social (S) del Maule menciona en su oficio de respuesta, que el citado
reglamento se encuentra elaborado y en espera de su posterior sanción administrativa
por las nuevas autoridades ministeriales.

No obstante aceptar los argumentos
informados por la autoridad, se mantiene el alcance formulado hasta la materialización
de la medida, y que se ponga en conocimiento la citada normativa a los municipios
para su posterior aplicación, situación que será verificada en futuras fiscalizaciones
que realice esta Contraloría Regional, en concordancia con las validaciones que
efectúe el nivel central de este Organismo de Control.

1.2. Falta de instrucciones sobre la actualización de los datos contenidos en la FpS

Es de interés precisar sobre la materia, que si
bien es cierto, existen datos contemplados en la FPS que se actualizan de manera
automática, como por ejemplo, la edad de los integrantes del grupo familiar, gran parte
de ellos deben ser informados por los encuestados, para poder ser modificados.

En tal sentido, en el punto 2.2, "Criterios y
Condiciones de Actualización de Fichas", del documento denominado "Ficha de
Protección Social Orientaciones Complementarias, documento N' 2, Uso Exclusivo de
Encargados Comunales" del año 2008, se describen los casos de mayor ocurrencia
en la dinámica de familias, que solicitan actualización, estableciendo el procedimiento
a seguir y las exigencias que se deben cumplir para tales efectos.

Sobre la materia, se evidenció que se

,n ¡ 
imPartieron instrucciones sobre la actualización de los registros de datos para los,v+
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equipos municipales, sólo en lo que respecta al "residente permanente", pero que
respecto de los otros encuestados no existe normativa y/o disposición legal y/o
instrucciones formales por parte del Ministerio de Desarrollo Social para exigirles Ia
obligatoriedad de actualizar los datos contenidos en dicho instrumento.

Al respecto, es del caso manifestar en la
especie, que la omisión de instrucciones formales referente a la obligatoriedad y forma
en que los encuestados deben actualizar los datos informados en las respectivas FPS,
puede ocasionar que las variaciones o cambios de aquellas variables que no se
actualizan de manera automática no sean informadas por dichos entrevistados, con el
riesgo de entregar beneficios a personas que hayan mejorado su situación
socioeconómica al momento del otorgamiento.

Lo anterior, implicaría una infracción a los
principios de control, eficiencia y eficacia, coordinación e impulsión de oficio
consagrado en los añículos 3o, 5o y 8o, de la ley N" 18.575, de Bases Generales de la
Administración del Estado.

La máxima autoridad del servicio explica que,
la Ficha de Protección Social no tiene vencimiento temporal, por tanto las
instrucciones se asocian a actualizar la ficha de cada familia, esto por demanda de la
familia o por modificaciones de datos por sistema como es el caso de la información
de estado vital, edad y/o monto de pensiones, sin generar una obligatoriedad de los
equipos comunales de crear planes de encuestaje para actualizar datos de la ficha.
Agrega además, que esa condición también rige para los encuestados y el proceso de
actualización está estructurado por demanda de cada familia ante un cambio de
situación que se relacione con los datos de la ficha.

Asimismo, indica que el volumen de FPS
aplicadas, hace que establecer una definición legal de actualizar periódicamente los
datos de las familias, requiera de recursos financieros tanto ministeriales como
municipales escasos, que se usan de forma más eficiente en la concesión de
subsidios y prestaciones a familias vulnerables.

Por otro lado, señala que la aplicación de la
ficha es voluntaria y en un modelo de gestión con obligación de actualizar, habría
muchas complejidades para establecer métodos de control y sanción de
incumplimiento de esta norma.

Finalmente, menciona que la materialización
de estas actualizaciones está sustentada en normas técnicas impartidas por el
ministerio y procedimientos que se desarrollan en el sistema informático en web,
soporte de la digitación y almacenamiento de datos.

Al tenor de los argumentos emanados por el
Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social (S) del Maule, se mantiene Ia

,observación expuesta, debiendo ese servicio arbitrar las medidas de control y

¿//coordinación con los demás organismos de la administración del Estado que entregan
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beneficios sociales, con el objeto de velar por que al momento de su postulación, los
datos consignados en las fichas se encuentren actualizados, lo anterior en
concordancia con los principios de control, eficiencia y eficacia, coordinación e
impulsión de oficio consagrado en los artículos 3o,5o y B', de la ley N"'18.575, de
Bases Generales de la Administración del Estado, situación que será verificada en
futuras fiscalizaciones que realice este Organismo de Control sobre la materia.

1.3. Falta de control y fiscalización de la información suministrada por los
encuestados

De acuerdo a lo manifestado por los
encargados comunales de las Municipalidades de Constitución, Vichuquén, San
Clemente, Hualañé, Teno, Talca, Curicó, Parral, Maule, Longaví, Colbún y
Cauquenes, el control de la información suministrada por los encuestados a través de
la FPS, es efectuada por el MIDESO a través de Ia supervisión en terreno y mediante
la validación administrativa con las bases de datos proporcionadas por otros servicios
públicos.

Cabe mencionar que de acuerdo al Manual de
Aplicación de la FPS, la aplicación de la misma está definida conceptualmente como
una entrevista que se realiza en la vivienda de cada familia, con registro de
información obtenida por reporte de un informante calificado de la familia, o
autoreporte de cada persona, en el sentido de que el encuestado declara que los
datos proporcionados son fidedignos, y "asume la responsabílidad" de ellos y autoriza
a MIDEPLAN, actual MIDESO, a realizar un proceso de verificación de la información
en caso de ser necesario.

En tal sentido, corresponde indicar, que el
MIDESO cuenta con las atribuciones destinadas a la elaboración y modificación del
contenido de la FPS y a la fijación de la forma de verificación de los datos que en ella
se contienen (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 53.541 , de 2012, y
32.805, de 2013, de esta Contraloría General),

Sin perjuicio de lo anterior, en los casos
analizados se evidencia una falta de control y fiscalización de la información
proporcionada por los funcionarios y que sirvió de base para el cálculo del puntaje de
la FPS y en algunos casos, la obtención de un beneficio der Estado.

Lo anterior, conllevaría también una infracción
a los principios de control, eficiencia y eficacia, coordinación e impulsión de oficio
consagrado en los artículos 3o, 5o y 8', de la citada ley N" 1B.S7S.

Sobre la materia, la autoridad menciona que
entre los años 2007 y 2010 se realizaba acompañamiento técnico del proceso, con el

, 
objetivo de reforzar actividades de capacitación de equipos municipales, por tanto se

nIsuRervisaba sobre una muestra representativa de las fichas aplicadas a nivel regional.vly
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Agrega, que desde el año 2011 la selección
de casos a supervisar, se fundamenta en el control de los riesgos más relevantes del
proceso de tratamiento de datos, lo que determina que las nóminas generadas para
supervisar provienen principalmente de un análisis estadístico.

En relación al ítem de ingresos consignado en
el instrumento de caracterización socioeconómica en cuestión, el servicio manifiesta
que durante los meses de enero y febrero de 2014, desarrolló un plan de "ingresos",
cuyo objetivo es establecer el grado de cumplimiento de la hipótesis que señala que
"las fichas de protección social con ingreso cero tienen datos erróneos o
desactualizados respecto a esta variable". Además, se indica que el mencionado plan
se encuentra en proceso y que se esperaba su cierre, durante el mes de marzo de
2014.

Al tenor de los argumentos entregados y
medidas arbitradas por el servicio, corresponde mantener el alcance formulado, toda
vez que no se adjuntan antecedentes que permitan acreditar las supervisiones
efectuadas y se concreten los resultados del citado "plan de ingresos",
correspondiendo que esa SEREMI mantenga a disposición los antecedentes de
dichas acciones de supervisión, situación que será verificada en la auditoría de
seguimiento.

lnconsistencias en el registro de F.P.S.

En tres casos analizados, la Ficha de
Protección social posee ingresos declarados ascendentes a $ g.ggg.ggg, a saber:

El Secretario Regional Ministerial de
Desarrollo Social (S) del Maule en su oficio de respuesta, menciona que los casos
señalados en cuadro precedente serán supervisados por funcionarios del ministerio
del ramo con el propósito de actualizar los datos declarados en la FpS y capacitar a
los funcionarios que lo requieran, agregando que el proceso completo de supervisión
de cada caso demorarÍa en promedio dos meses.

Adicionalmente, señala que hasta principios
del año 2009 el campo ingresos (anuales) del sistema computacional de la ficha solo

,aceptaba como número máximo $ g.ggg.ggg, lo que se corrigió posteriormente
,1/ ampliándose en un dígito.
U1\ \,,
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1.4

Nombres
Apellido
Paterno

Apellido
Materno

RUN Folio FPS
Fecha

aplicación FPS
Comuna

Patricio Pommiez llufi 6.452.264-7 4829298 19-05-2010 Cauquenes
Marcelo Sánchez Astorga 10.704.624-0 4873473 11-06-2010 Cauquenes
Carol Nilo Veliz 6.843.387-8 4985646 02-07-2010 Parral
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Sin perjuicio de aceptar las medidas
informadas por la autoridad, se mantiene íntegramente lo observado hasta que se
acredite documentadamente la ejecución de las supervisiones a las fichas
anteriormente citadas, situación que será validada en la etapa de seguimiento del
presente informe. Sin perjuicio de lo anterior, el Secretario Regional Ministerial de
Desarrollo Social deberá reiterar a los municipios respecto del procedimiento en el
registro de los ingresos anuales.

La máxima autoridad comunal de Cauquenes
responde que la información subida a la plataforma como la registrada en la ficha
original, presentan la cifra observada debido a que es imposible registrar ingresos
superiores a siete dígitos que tienen estas personas, cuyos montos reales si se
encuentran consignados en el anexo de la ficha que posee el municipio. Agrega, que
lo anterior no afecta la integridad ni la confiabilidad de dicho instrumento, debido a que
por obstáculos del sistema no se puede registrar la suma real en la plataforma como
en la ficha.

La alcaldesa de la Municipalidad de Parral
menciona, que el instructivo que facilita el MIDEPLAN indica que cuando se tienen
ingresos mayores a la cantidad de dígitos que se pueden anotar en los recuadros
respectivos, se escribe $ 9.999.999. Agrega, que en la Ficha de Protección Social
original no existe la cantidad de casillas para ingresar un monto mayor, dejando
registro del monto real en la planilla auxiliar para calcular los ingresos efectivamente
percibidos por el encuestado y su familia.

Señala además, que el nuevo instrumento de
aplicación posee la opción de ingresar montos superiores a $ 10.000.000, por lo que
desde el momento que comience a regir, se reflejará lo que efectivamente Ia persona
percibe.

Al tenor de los argumentos emanados por las
autoridades edilicias y del análisis realizado a la documentación adjunta, se mantiene
el alcance formulado, toda vez que según la información proporcionada por el
MIDESO en su oficio de respuesta, desde al año 2009 el campo de ingresos anuales
del sistema computacional fue aumentado en un dígito. De acuerdo a lo anterior, las
municipalidades de Cauquenes y Parral, deberán ajustar su procedimiento de

o 
aplicación y registro de fichas a las instrucciones que le impartirá el MIDESO, aspecto

nIque será verificado en la auditoría de seguimiento del presente informe.
il1,Ut/ \¿
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2. Sobre el Servicio de Vivienda y Urbanización

2.1. De los antecedentes de postulación y pago de subsidios

a) El Servicio de Vivienda y Urbanización
de la Región del Maule no proporcionó tres carpetas de beneficiarios, por lo que no se
pudo acreditar el cumplimiento de los requisitos para postular al llamado regular del
subsidio habitacional D.S. N" 40, de 2004, a saber:

Nombre RUN N" Certificado Subsidio
Alejandra Bahamondez Montecinos 15.136.908-1 Serie A-2010 F01-01196
Fabiola Reyes Muena 1 5.136.234-6 Serie A-2010 F01-01209
Cecilia Vargas Vittoria 7.806.793-4 Serie A-2010 F01-00959

Cabe agregar, que lo anterior fue ratificado
por esa entidad mediante cerlificado N" 295, de fecha 21 de octubre del año 2013, del
Jefe de Departamento de Operaciones Habitacionales, indicándose que los
documentos señalados no fueron encontrados en los archivos guardados en el
contenedor de dicho departamento, como tampoco en las dependencias de la
empresa que patrocinaba y efectuaba el ingreso de las postulaciones de las personas
que adquirÍan una vivienda en sus proyectos en ese periodo.

Además, es preciso señalar que tampoco
fueron proporcionados los antecedentes de postulación al subsidio de protección al
Patrimonio Familiar, llamado especial por Reconstrucción, de doña Jeannette Castro
Verdejo, por lo que no se pudo acreditar el cumplimiento de los requisitos necesarios
para la adjudicación de dicho beneficio.

Las omisiones señaladas en párrafos
anteriores, vulneran lo dispuesto en el artículo 9' y 131 de la mencionada ley
N" 10.336, orgánica de esta contraloría Generar de la República.

Sobre el particular, la directora del servicio
argumenta que gestionó la búsqueda de dichas carpetas, no obstante estas no fueron
habidas, cerlificando dicha circunstancia con los documentos acompañados y citados
en su opoftunidad,

De igual forma, menciona que las
postulaciones podían realizarse por otras entidades receptoras, incluidas las
constructoras del respectivo conjunto habitacional, por lo que los antecedentes eran
gestionados y tramitados por dichas instituciones, manteniendo dicha Entidad
Receptora los respectivos antecedentes de postulación. Ahora consultada a la
Constructora Galilea S.A, esta no remitió los antecedentes de los citados beneficiarios
no pudiendo en definitiva entregar dicha información.

En virtud de lo anterior, este Organismo de
mantiene íntegramente lo observado, hasta que ese servicio arbitre las
tendientes a recopilar la documentación de los cuatro beneficiarios de,{r'*'
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subsidios señalados anteriormente, debiendo el citado servicio, en el plazo de 60 días
hábiles, remitir a esta Contraloría Regional los antecedentes faltantes.

b) De los antecedentes tenidos a la vista,
no se logró acreditar, en los siguiente casos, el ahorro mínimo exigido para postular a
los subsidios, a saber:

b.1) Protección al Patrimonio Familiar,
requisito exigido en el artículo 9' del decreto N' 255, de 2006, del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, enterado por los siguientes benefíciarios:

Nombre RUN
Pamela Díaz Valenzuela 14.488.419-1
Llilian Alcántara Morales r 5.598.800-2
Joaquín Cancino Carreño 12.297.156-2
Jeannette Castro Verdejo 9.692.354-6
Carlos Córdova Espinoza 5.775.851-1
Angélica Gajardo Rojas 11.765.567-9
Teresa Medel Carreño 8.470.791-0
Alcides Vásquez Chamorro 5.531.529-9
María Vergara Navia 6.432.102-1

b 2) Habitacional Rural, de doña
Adriana Vásquez Morales, al efecto cabe precisar que el artículo 6" del decreto
supremo N" 145, de 2007, del MINVU, normativa que reguló el beneficio descrito,
indica que el postulante debe acreditar un ahorro mínimo de diez Unidades de
Fomento, enterado al último día del mes anterior al de la fecha del ingreso de los
antecedentes.

b.3) Habitacional, regulado por el
decreto supremo N' 40, de 2004, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, no se logró
acreditar el ahorro mínimo de doña Viviana Parra Rojas, requisito exigido en el ar1ículo
26 del citado cuerpo legal.

Al tenor de los nuevos antecedentes
proporcionados por el servicio, copia de las libretas de ahorro e información obtenida
a través del sistema "RUKAN" de los beneficiarios en cuestión, este Organismo de
Control da, por esta única vez, subsanado los alcances formulados en las letras b1),
b2) y b3), sin embargo, en lo sucesivo ese servicio deberá procurar fortalecer sus
procedimientos de control con el objeto de mantener resguardados y al día la
información de los postulantes, situación que será verificada en futuras fiscalizaciones
que efectúe este Organismo de Control.

c) En virtud de la documentación

. proporcionada por la entidad, asociada a don Joaquín Cancino Carreño, no se logró
nl acreditarel cumplimiento del requisito señalado en el artículo 16, letra d), del decreto
t]llX
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supremo N' 255, de 2006, del MINVU, el cual menciona que la vivienda que integra el
proyecto deberá corresponder al objeto del programa, es decir, social.

Sobre lo anterior, el servicio anexa certificado
N' 36565, de fecha 08 de julio de 2009, emitido por la dirección de obras municipal de
Talca.

Al respecto, cabe señalar que en virtud de los
nuevos antecedentes proporcionados por el servicio, se da por subsanada la
observación formulada.

d) Se observó que en siete casos, el
comprobante de postulación no poseía la firma del postulante, además en otros, no
coincidía con la fotocopia del carnet de identidad del beneficiario, a saber:

Nombre RUN Tipo Subsidio
Rodrigo Flores Méndez 13.304.548-1 DS 40 Reconstrucción
Yennifer Parada Fuentes 15.826.194-4 DS 40 Reconstrucción
Claudia Poblete Silva 12.319.796-8 DS 40 Reconstrucción
Parmenia Fuentealba Muñoz 6.886.993-5 DS 40 Reconstrucción
Alej a nd ro González Saaved ra 12.784.367-8 DS 40 Regular
Viviana Parra Rojas 15.906.743-2 DS 40 Regular
Teresa Medel Carreño 8.470.791-0 PPPF Regular

Sobre el particular, el servicio expone que no
existe una exigencia normativa, en orden a que el respectivo comprobante debía llevar
la firma del postulante, no obstante, señala que constituye un requisito mínimo para
acreditar la veracidad de las declaraciones, debiendo considerarse que tratándose de
reconstrucción, la demanda de postulantes fue muy superior a periodos regulares, lo
que pudiera haber generado que se omitieran algunos procedimientos.

Al respecto, este Organismo de Control
mantiene lo objetado, toda vez que la formalización y consentimiento de los
postulantes quedan manifestadas a través de este documento, por lo que se deberán
adoptar medidas que permitan evitar Ia ocurrencia de tales situaciones, fortaleciendo
sus procedimientos de control, lo cual será verificado en futuras fiscalizaciones que
efectúe esta Contraloría Regional.

e) Del análisis de los antecedentes de
postulación, para el cumplimiento del requisito de no ser propietario de otra vivienda,
se determinaron las siguientes observaciones:

e.1) En cinco casos, los beneficiarios no
realizaron la "Declaración Jurada de Vivienda", con la que acreditan no ser
propietarios de otra vivienda ni el postulante ni su cónyuge, como tampoco, se

, encontró dentro de la documentación de respaldo, la consulta habitacional pertinente,
a saber:

il
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Nombre RUN Tipo Subsidio
Esteban Arriagada Molina 14 285.392-2 FSV Regular
Braulio Rojas Jara 12.520.827-4 FSV Regular
Angélica Gajardo Rojas 11.765.567-9 PPPF Regular
Teresa Medel Carreño 8.470.791-0 PPPF Regular
Adriana Vásquez Morales 15.747.345-K Rural Regular

Lo anterior vulnera lo señalado en el número 3
del artículo 6", del D.s. N' 174, de 2005; artículo 1G, letra c), del D.s. N" 255, de
2006; y número 2 del artículo 7', del D.S. N" 145, de 2007, todos del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo.

En su respuesta la autoridad del servicio
señala que, si bien es cierto lo anterior constituye un requisito, dicha declaración es un
elemento más, atendido que dicha condición también puede ser verificada en el
sistema informático RUKAN, que estando en línea con el servicio de impuestos
internos, permite determinar si el postulante y/o su cónyuge posee otra vivienda.
Además, se adjunta el certificado N' 84, sin fecha, por parte del Ministro de Fe del
SERVIU, que establece que buscadas la declaraciones juradas de viviendas de los
beneficiarios Angélica Gajardo Rojas y Teresa Medel Carreño, estas no fueron
habidas.

Respecto a esta materia, corresponde
mantener lo observado, toda vez que no se adjuntó documentación respaldatoria que
acredite que los beneficiarios no fuesen propietarios de otra vivienda, ni él ni su
cónyuge al momento de la postulación, por lo cual ese servicio deberá mantener la
información sustentatoria a disposición de este Organismo de Control para su
posterior validación en la etapa de seguímiento del presente informe.

Asimismo, lo observado evidencia una falta de
control en el proceso de postulación, manejo y resguardo de los antecedentes de los
beneficiarios, afectando la integridad de la documentación contenida en cada una de
las carpetas de postulación, correspondiendo que ese servicio proceda a adoptar las
medidas que estime pertinentes para evitar la ocurrencia de situaciones similares, lo
que será verificado en futuras fiscalizaciones.

e.2) Las declaraciones juradas presentadas
por los beneficiarios Viviana Parra Rojas y Wilson Zambrano González, no mencionan
el lugar ni la fecha en que se realiza dicha declaración, con el objeto de postular al
Subsidio Habitacional Regular y PPPF Reconstrucción respectivamente.

Sobre esta observación, el SERVIU del Maule
no emitió pronunciamiento, manteniéndose íntegramente lo objetado, hasta que se
acredite la información faltante de las declaraciones juradas de los beneficiarios
señalados, las cuales fueron utilizadas para postular al subsidio habitacional regular y

¡PPPF 
reconstrucción respectivamente, debiendo arbitrar las acciones pertinentes para

1¡ l,qr.", en lo sucesivo, los postulantes a los subsidios completen todos los campos
t1 Y \.'^l
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solicitados en cada documento, custodiando la integridad de la información, situación
que será validada en la etapa de seguimiento.

0 El Servicio de Vivienda y Urbanización
de la Región del Maule no proporcionó tres carpetas de pagos, por lo que no se logró
acreditar el correcto desembolso del beneficio de los funcionarios públicos y
municipales que se individualizan a continuación:

Nombre RUN Tipo subsidio
Alej and ro González Saaved ra 12.784.367-8 D.S. 40 Regular
Alfonsina Jofré Correa 16.1 95.539-6 D.S. 40 Reconstrucción
Cecilia Vargas Vitoria 7.806.793-4 D.S.40 Regular

Lo anterior fue confirmado por esa entidad
mediante certificados N's. 301 y 307, de fechas 29 de octubre y 12 de noviembre
respectivamente, ambos del año 2013, del Jefe del Departamento de Operaciones
Habitacionales.

Sobre la materia, la autoridad en su oficio de
respuesta no emite pronunciamiento alguno, por tanto se mantiene íntegramente lo
observado, hasta que el servicio arbitre las medidas tendientes a recopilar la
documentación de los tres beneficiarios de subsidios señalados anteriormente,
debiendo el citado servicio, en el plazo de 60 días hábiles, remitir a esta Contraloría
Regional los antecedentes faltantes.

g) Respecto de los subsidios otorgados a
los damnificados por el terremoto y/c maremoto del 27 de febrero de 2010, cabe
precisar que las etapas para la obtención de ellos constaban en: Registro de
Damnificados, Proceso de Postulación, Asignación de Subsidio y Construcción o
Reparación de Vivienda.

De la revisión a los antecedentes adjuntos
para Ia postulación a los distintos subsidios habitacionales de reconstrucción se
determinaron los siguientes hallazgos:

9,1) Se constató que las fichas de inscripción
de damnificados no poseen las firmas del postulante y/o municipalidad, como se
detalla en el siguiente cuadro.

ú;

Nombre RUN Subsidio Observación

Yanet Gómez Maturana 15.438 173-2 DS4O
Firma del postulante no coincide
con cédula de identidad

Marta Cerpa Rojas 13.858.039-3 DS4O Sin firma del postulante

Parmenia Fuentealba Muñoz 6.886.993-5 DS4O
Firma del postulante no coincide
con cédula de identidad

María Vergara Cáceres 7.340.803-2 FSV Sin firma del postulante

Jeannette Castro Verdejo 9.692 354-6 PPPF
Sin firma y timbre de la

municipalidad y del postulante
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En relación con este punto, el servicio señala
que la información referida a la ficha de inscripción de damnificados en los formularios
destinados para ello, era recopilada por las respectivas municipalidades, ingresando
dicha información al sistema informático de ese ministerio, RUKAN, por lo que las
omisiones o inexactitudes en dichos documentos corresponden a las entidades
emisoras.

Sin perjuicio de los argumentos esgrimidos
por la autoridad, se mantiene el alcance formulado, toda vez que dicha situación
evidencia deficiencias, de control en el proceso de postulación, debiendo adoptar las
medidas correspondientes en coordinación con las entidades edilicias con el objeto de
evitar la ocurrencia de situaciones similares, lo que será verificado en futuras
fiscalizaciones.

9.2) Se observó la existencia de certificados
de daños emitidos por las distintas Direcciones de Obras Municipales, DOM, que no
informan íntegramente los antecedentes mínimos que deben contener, de acuerdo a
lo establecido en las resoluciones exentas N's 2.185,2.735,3.795, todas de 2010 y
699, de 2011, todas del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o que poseen
inconsistencias con otros documentos presentados al momento de la postulación, a
saber:

9.2.1) El certificado de la DOM No 1.080,
emitido por la Municipalidad de Hualañé a doña Yanet Gómez Maturana, presenta
inconsistencia en la dirección de la propiedad siniestrada al compararla con Ia ficha de
inscripción de registro de damnificados, donde se observa que la vivienda se
encuentra ubicada en calle Lautaro N" 231 y 241, respectivamente.

En su respuesta la Municipalidad de Hualañé
señala que dicha inconsistencia responde a un error de digitación, debido a la alta
demanda y contingencia del momento.

No obstante los argumentos esgrimidos por Ia
autoridad, se mantiene el alcance formulado, toda vez que no aporló acciones
concretas para desvirtuar el fondo de lo observado, por lo cual la entidad edilicia en lo
sucesivo, deberá arbitrar medidas tendientes para que hechos similares no se vuelvan
a repetir, situación que será verificada en futuras fiscalizaciones sobre la materia.

g.2.2) Los certificados de la DOM presentados
por don Rodrigo Flores Méndez, de la comuna de Talca y don Patricio pommiez llufi,
de Cauquenes, no mencionan sus nombres, cédulas de identidad ni la calidad en que
utilizaban la vivienda al momento del terremoto, señalándose, además, que ambos
funcionarios fueron beneficiarios del subsidio D.S. 40. A mayor abundamiento, cabe
consignar que el cerlificado de la DOM N" 478 presentado por el señor Flores
Méndez, menciona el nombre de la propietaria del inmueble dañado, no obstante que
dicho beneficiario poseía la calidad de arrendatario según se consigna en Ia ficha de

. r registro de damnificados.
IVr

16



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLIGA
CONTRALORiA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

En relación con este apartado, el edil de Talca
señala que el certificado N' 478, fue emitido con fecha 31 de matzo de 2010 y las
citadas resoluciones exentas presentan una fecha posterior de publicación respecto
del citado certificado.

Asimismo, señala que su función fue verificar
Y cedificar la condición estructural del inmueble, para lo cual se ha indicado
claramente la dirección y el rol de la propiedad.

Por otra parte, la Municipalidad de Cauquenes
argumenta que estos antecedentes fueron aportados por los solicitantes de buena fe,
sin perjuicio de ello, adjunta corrección al certificado No 248, de la DOM,
correspondiente a don Patricio Pommíez llufi.

Al tenor de los argumentos expuesto por las
entidades edilicias y del análisis realizado a los documentos adjuntos, se da por esta
única vez, por subsanado el alcance formulado, sin perjuicio de lo anterior, este
Organismo de Control verificará en futuras fiscalizaciones las medidas
implementadas, el cumplimiento de las normas y procedimientos que rigen la materia.

9.2.3) Los certificados de la DOM presentados
por los beneficiarios que a continuación se detallan, no mencionan el ROL de la
vivienda damnificada:

Nombre RUN Comuna
Yanet Gómez Maturana 15.438.173-2 Hualañé
Daniel Campos Chavarría 9.853.129-7 Cauquenes
Marcelo Sánchez Astorga 10.704.624-0 Cauquenes
Parmenia Fuentealba Muñoz 6.886.993-5 Cauquenes
Patricio Pommiez llufi 6.452.264-7 Cauquenes
Eva Meza Uribe 5.057.767-8 Cauquenes

En relación con esta letra, el alcalde de
Cauquenes, acompaña los certificados respectivos con la información de los números
de Rol.

Al tenor de las acciones arbitradas por la
municipalidad y del análisis efectuado a la documentación adjunta en la respuesta, se
da por subsanada la observación.

Sobre la materia, la Municipalidad de Hualañé
no se pronuncia sobre el alcance formulado, manteniéndose lo observado, debiendo
adoptar las medidas tendientes a que hechcs como el determinado no se repitan en el
futuro, aspecto que será validado en futuras auditorías.

9.2.4) Los certificados de la DOM presentados

¡ por los beneficiarios que se desglosan en cuadro siguiente, no señalan en que calidad

n I ocupaban la propiedad dañada, a saber:
aY,

V
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Nombre RUN Comuna
Daniel Campos Chavarría 9.853.129-7 Cauquenes
Marcelo Sánchez Astorga 10.704.624-0 Cauquenes
Parmenia Fuentealba Muñoz 6.886.993-5 Cauquenes
Patricio Pommiez llufi 6.452.264-7 Cauquenes
Eva Meza Uribe 5.057.767-8 Cauquenes
Yanet Gómez Maturana 15.438.173-2 Hualañé
Rodrigo Flores Méndez 13.304.548-1 Talca
Carol Nilo Véliz 6.843.387-8 Parral
Yenifer Parada Fuentes 15.826.194-4 Parral
María Vergara Cáceres 7.340.803-2 Curicó

En relación a este punto, el edil de la
Municipalidad de Cauquenes menciona que se constató el error por la Unidad de
Obras Municipal, señalando que estos antecedentes fueron aportados por los
solicitantes de buena fe. Agrega, que los certificados observados en el presente
informe fueron rectificados considerando los nuevos antecedentes aportados por los
interesados Daniel Campos Chavarría, Marcelo Sánchez Astorga, parmenia
Fuentealba Muñoz y Patricio Pommiez llufi, conservando su número y fecha,
adjuntando en su oficio de respuesta la documentación respaldatoria. Respecto a la
beneficiaria Eva Meza Uribe señala que, al momento de efectuar Ia rectificación no
quiso aportar mayores antecedentes en visita a su domicilio. Adicionalmente, indica
que mediante memo N' 35, de 2014, enviado a la Dirección de Obras Municipal, se
ordenó dar pleno cumplimiento a las normas y procedimientos que rigen la materia,
con la finalidad que éstos errores no se reiteren a futuro.

Al respecto, la máxima autoridad de la
comuna de Talca, señala que el certificado N'478, emitido el 31 de ma.zo de 2010 a
Rodrigo Flores Méndez, se extendió antes de la publicación de las resoluciones
anteriormente citadas, sin existir normativa respecto a la forma de emisión de los
certificados en dicho periodo.

Por su parte, el alcalde de Hualañé responde
que las deficiencias en la emisión de certificados de la DOM se debió a la alta
demanda y a la contingencia del momento, basada principalmente en el
perfeccionamiento sobre la marcha de los documentos requeridos para otorgar
beneficios a los damnificados por el terremoto del27 de febrero de 2010.

Sobre la materia, el edil de la comuna de
Curicó menciona que el certificado N' 1.129, emitido a María Vergara Cáceres, señala
que la calidad que posee respecto del inmueble dañado es propietaria. Agrega, que el
mencionado certificado se realizaba bajo la modalidad de autoreporte, es decir, la
información era aportada por el afectado, sin que se hicieran controles de veracidad
de lo declarado.

N
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De igual forma, en su respuesta la
Municipalidad de Parral adjunta el certificado N" 84, emitido al funcionario Carol Nilo
Véliz, el cual indica que el inmueble es de su propiedad.

En este contexto y en atención a las
circunstancias excepcionales que concurrieron en la especie, corresponde dar por
subsanada por esta única vez, Ias observaciones de las Municipalidades de Hualañé,
Talca, Cauquenes, Curicó y Parral. Sin perjuicio de lo anterior, los municipios deberán
en un futuro ceñirse al cumplimiento de los requisitos señalados en las normas y
procedimientos que lo regulan, aspectos que serán validados en futuras visitas de
fiscalización.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que
la Municipalidad de Parral, a través de oficio N'214, de la presente anualidad, señala
en relación a las deficiencias en certificados de la Dirección de Obras Municipal, que
el certificado N' 64, emitido a doña Yennifer Parada por la DOM, no señala en que
calidad ocupaba la propiedad. Por otra parte, informa que en efecto existen tres
certificados emitidos por el ex director de obras municipales, con el mismo número,
con distinta fecha y claramente alterado en su contenido, a saber: uno de los
certificados, de fecha g de abril de 2010, fue presentado en Constructora Malpo y en
su contenido expresa que el municipio procede a la demolición de una parte de ella; el
segundo certificado, de fecha 12 de abril de 2010, presentado en SERVIU y en su
contenido expresa que el municipio procede a la demolición parcial del inmueble.
(escritura a mano indica "para demolición total") y el último, de fecha 12 de abril de
2010, para ser presentado en SERVIU y en su contenido expresa que su vivienda
sufrió daños estructurales derrumbándose el 5Oo/o y el resto de la vivienda se declara
inhabitable, recomendando su demolición.

Al efecto, la Municipalidad de parral deberá
instruir un procedimiento disciplinario con el objeto de determinar las eventuales
responsabilidades administrativas ante los hechos expuestos, remitiendo el decreto de
instrucción en un plazo de 15 días, contados desde la recepción del presente
documento.

Asimismo, el SERVIU deberá fortalecer y
adoptar las medidas de control, como así también verificar, de conformidad con lo
nuevos hechos constatados, la procedencia del beneficio a la persona en cuestión,
resultados que deberán ser informados a este Organismo de Control en un plazo de
30 días.

2.2 Beneficios otorgados a funcionarios en calidad de allegados

De la revisión a los antecedentes adjuntos
para Ia postulación al Subsidio Habitacional de Reconstrucción, D.S. 40, se observó

¡Que no existe evidencia o constancia de la verificación por parte del SERVIU de la
,a/.calidad en oue los beneficiarios del subsidio utilizaban las viviendas damnificadas, yaUU,

,y
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sea como allegados o arrendatarios. Cabe precisar que cada postulante indicaba en la
ficha de lnscripción de Damnificados, Ia calidad en la que ocupaba la vivienda,

Los funcionarios beneficiados son:

Nombre RUN Calidad Comuna Registro
Yanet Gómez Maturana 15.438.173-2 Allegada Hualañé
Marta Cerpa Rojas 13.858.039-3 Allegada Constitución
Alfonsina Jofré Correa 16.195.539-6 Allegada Vichuquén
Yennifer Parada Fuentes 15.826.194-4 Allegada Parral
Claudia Poblete Silva 12.319.796-8 Allegada Parral

En relación con este numeral, el SERVIU
indica que los antecedentes que daban cuenta de la calidad en que los beneficiarios o
los damnificados utilizaban el inmueble dañado debía ser registrado por la respectiva
municipalidad, tanto en la ficha de inscripción de damnificados como en el certificado
de daños del inmueble, señalando además, que ese servicio no se encontraba
obligado a verificar la información, en especial si se trataba de allegados.

De igual forma manifiesta, que este era un
dato más que permitía postular a los llamados extraordinarios, no obstante no era el
único y claramente debía revisarse si cumplía con los demás requisitos exigidos
según el programado y llamado extraordinario que se postulaba, en relación con esto
último, debiendo tener en consideración además que dichos llamados flexibilizaron
muchos de los requisitos de los llamados regulares.

Referente a estos puntos, no obstante los
argumentos expuestos por la rnáxima autoridad del servicio, esta Contraloría General
deberá mantener íntegramente lo observado, toda vez que la omisión de los requisitos
de la documentación sustentatoria presentada por los distintos postulantes, evidencian
debilidades de control en el proceso de revisión de los antecedentes de postulación.

En atención a Io precedentemente
mencionado ese servicio deberá, en lo sucesivo, fortalecer sus procedimientos y
controles con el objeto de examinar y revisar los antecedentes presentados por los
postulantes, situación que será validada en futuras fiscalizaciones sobre Ia materia.

2.3 Formularios firmados en blanco

Se comprobó que los formularios
denorninados "Solicitud de Postulación" y "solicitud de lnscripción lndividual Registro
Único de lnscritos", presentados por Viviana Parra Rojas al momento de postular al
llamado regular del Subsidio Habitacional, D.S. 40, se encuentran firmados por la
citada funcionaria sín poseer datos registrados en ellos.

Dado que el servicio no se pronuncia sobre la

¡f ,observación formulada, se mantiene íntegramente el alcance formulado, debiendo la
avv
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autoridad adoptar las medidas tendientes a evitar la ocurrencia de hechos similares,
informando a este Organismo de Control sobre las acciones arbitradas en el plazo
consignado en el presente informe.

I

3. Sobre las municiStiO"Aes I,TT
3.1. Diferencias en el registro de las fichas de protección social I

Al efectuar las revisiones d"l lr* fichas de
protección social, digital y original, se observaron los siguientes hechos que a
continuación se indican:

a) Al cotejar los datos consignados en las
fichas de protección social que custodian los municipios (fÍsica) con las que posee el
MIDESO (digital), se observó que ocho de ellas diferían en las respectivas
anotaciones, detalladas en anexo N" 2.

El alcalde de la Municipalidad de Cauquenes,
confirma lo observado, señalando que la unidad encargada de la FPS constató el error
y que será subsanado inmediatamente, instruyendo formalmente a la Dirección de
Desarrollo Comunitario,

La autoridad edilicia de la Municipalidad de
Hualañé expone en su oficio de respuesta, que la diferencia se generó cuando el
digitador de la FPS, al ingresar la última actualización del 27 de julio de 2010,
conociendo la comuna y el domicilio, ingresó el tiempo real que es de cinco minutos,
no realizándose observación alguna en la versión física que presentaba quince
minutos.

El alcalde de la Municipalidad de Maule,
expone que el puntaje de la FPS N' 3552189, se justifica por la condición de madre
soltera de la jefa de familia, asimismo, informa que la enmienda que presentaba el
instrumento corrige el nivel académico, quedando la anotación correctamente
indicada, señalando que dicho aspecto no tendría influencia en el puntaje definitivo.

En su oficio de respuesta, la autoridad edilicia
de la Municipalidad de Parral, señala en relación con lo observado en la FPS
N"3312188, que la diferencia del campo S3, se debe a una modificación posteriorde
la encuesta con documentación médica respaldatoria, que fue ingresada al sistema
sin ser registrada en la ficha física y por otra parte, explica que la diferencia en el nivel
educacional se generó debido a que el instrumento físico consta que estudió hasta 6'
básico, no obstante, en la entrevista de actualización, la municipalidad se percató que
la persona era de edad avanzada, por ende, su nivel educacional correspondía al

¡1J antiguo sistema, considerándose que debía cambiar la Ficha de Protección Social del
VTt.-

/V
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código 2 al3, no modificando la ficha física según las instrucciones consignadas en el
manual respectivo,

Sobre la FPS N" 4985646, informa que el

código de agrupación habitacional establecida en la ficha física es la que
correspondía, pero al ingresar los antecedentes al MIDESO por un error involuntario
se digitó en forma errónea.

Asimismo, informa que la entidad en
actualidad, implementó un procedimiento sobre modificación o aclualización de las
FPS, y que dictará un instructivo a fin que éstas sean anexadas físicamente en las
respectivas fichas.

Por otra parte, la autoridad de la Municipalidad
de San Clemente, reconoce las observaciones determinadas por el Organismo
Contralor y expone que el folio N" 2197861, fue incorporado un recién nacido en la

FPS, digitalmente y no en la ficha física. Además, señala que las actualizaciones se
realizarán aplicando una nueva ficha, solicitando los respaldos de Ia información
entregada.

Sin perjuicio de las medidas adoptadas y los
argumentos expuestos por las autoridades edilicias, 'cabe señalar que las
observaciones deben mantenerse hasta que se concreten las acciones informadas y
se regularicen los alcances formulados a las Municipalidades de Cauquenes, Parral y
San Clemente.

Por otra parte, en el caso de las
Municipalidades de Hualañé y Maule, la primera explica el origen de la diferencia
observada y en la segunda, justifica el puntaje que establece la FPS, sin informar
medidas que permitan subsanar los alcances formulados, debiendo mantenerse
íntegramente.

Finalmente, cabe señalar que las autoridades
edilicias deberán concretar y/o adoptar las medidas tendientes a regularizar la

concordancia entre la información del registro físico y digital de las FPS, situación que
será verificada en la etapa de seguimiento del presente informe.

b) Se constató que en los instrumentos de
folios N's. 711335 y 2197861, de la comuna de San Clemer¡te; y el folio N" 3312188,
de la comuna de Parral, no coinciden los integrantes del grupo familiar declarados en

fl,ta 
tcfra originql con lo registrado en sistema, a saber: i,v, { ,
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Nombre familiar
funcionario

RUN del
familiar

Folio
ficha

asociada
Comuna Observación

Pablo Medel
Carreño

12.521.097-K 711335 San Clemente
Registrados en ficha física y
no en digital

Cristian Bravo
Mujica

12.522.597-7 2197861 San Clemente
Registrados en ficha física y
no en digital

Agustín Donoso
Bravo

23.681.780-6 2197861 San Clemente
Registrado en ficha digital y

no en física
Yennifer Parada
Fuentes

15.826.194-4 3312188 Parral
Registrados en ficha física y

no en digital

Al respecto, la Municipalidad de San Clemente
indicó que al momento de la incorporación de un integrante al grupo familiar, se
adoptarán las medidas para registrarlo tanto en la ficha física como en ta digital, a fin
de evitar lo que sucedió en el folio N'2197861. Sobre la ficha folio N" 711335, no
em itió pronunciamiento.

Sobre este tema, la Municipalidad de parral
informa que esa situación ocurrió porque el integrante número 2 se cambió de
domicilio, como consta en el histórico de cambios del MIDESO, agrega la alcadesa
que no se efectuaron correcciones porque el manual no lo permitía. Finalmente, indica
en su respuesta que instruirá que las modificaciones se anexen en forma física a la
Ficha de Protección Social y se firmará por los solicitantes.

No obstente, los argumentos esgrimidos por
las Municipalidades de San Clemente y Parral, la observación se mantiene, toda vez
que no se proporcionaron antecedentes que permitan verificar las acciones arbitradas
por las máximas autoridades, aspectos que serán verificados en la etapa de
seguimiento.

c) En siete FPS, se comprobó que
contienen datos corregidos o sobrescritos, evidenciados en anexo N" 3.

Referente a esta letra, la Municipalidad de
Maule expone que la fícha folio N'3552189, de la señora Alcántara Morales, registra
un puntaje de 2.420 puntos, justificados, a juicio de la autoridad, por la condición de
madre soltera y embarazada al momento de la aplicación de la FPS, añade que con la
enmienda se corrige el nivel académico y que no influyó en su puntaje definitivo. En
relación con la ficha folio N" 2473492, de la señora Díaz Valenzuela, con 2.963 puntos
en la Ficha de Protección Social, lo cual a juicio del alcalde se justifica por su
condición de salud, respecto a la enmienda indica que corrige el nivel académico de
su hija y que no influye en el puntaje definitivo. Al efecto, sin perjuicio de los
argumentos esgrimidos por la autoridad, se mantiene lo objetado, debiendo la máxima
autoridad arbitrar las acciones pertinente para fortalecer los procedimientos de control

t sobre esta materia.
i)\,L l\

I
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En el mismo tenor, la Municipalidad de parral
informó que Ia encuestadora habría ingresado, al parecer, por un error involuntario el
código 1, en el 10.C que es la "permanencia en la ocupación", y luego el código 2, en
dicho campo porque se dio cuenta que se había equivocado por cuanto la señora
Parada Fuentes, mantenía un contrato a "honorarios" anual, que a su juicio es
"temporal", dado lo anterior, la alcaldesa de la municipalidad indica que en instructivo
no se permitirá tener datos corregidos o sobreescritos a fin de no afectar la integridad
y confiabilidad de la información contenida en la FPS, al respecto, no obstante las
explicaciones otorgadas por Ia autoridad comunal, se mantiene el alcance formulado
hasta que se concreten las medidas informadas.

Por su parte, la máxima autoridad de la
Municipalidad de San Clemente informó que instruirá respecto de las enmendaduras
en las fichas, y que la digitadora será supervisada por la encargada comunal de la
Ficha de Protección Social. Toda vez que, no se adjuntó a la respuesta los
documentos que respalden las acciones indicadas por el municipio, la observación se
mantiene, hasta que se concreten las instrucciones y se regularicen los alcances
formulados.

En el mismo contexto, la Municipalídad de
Talca informa que reforzará los procedimientos de control con el equipo de
encuestadores y en revisión de mesa, a objeto de cautelar la transcripción en el
traspaso de datos a la ficha y de esta manera evitar enmiendas en la misma, se
mantiene lo objetado hasta que se concreten las medidas informadas.

Por último, sobre esta letra, el alcalde de la
Municipalidad de Vichuquén, señala que las enmendaduras serían un error
involuntario del encuestador Ramón Muñoz Garcés, ex funcionario del departamento
social. En virtud de que el edil no adjunta nuevos antecedentes, ni menciona las
acciones que arbitrará para evitar que este tipo de errores, se mantiene íntegramente
el alcance formulado, debiendo la municipalidad adoptar las medidas perlinentes para
fortalecer los controles sobre la materia.

Cabe señalar, que las distintas entidades
edilicias, deberán instruir formalmente a los departamentos sociales o direcciones de
desarrollo comunitario, respecto de las acciones que le corresponderá implementar
para evitar correcciones, enmendaduras, diferencias de registro de Fichas de
Protección Social, entre físico y digital, entre otras, con el objeto de evitar ta
ocurrencia de hechos similares a los observados, serán validadas en futuras

¡ fiscalizaciones que efectúe este Organismo de Control.
!1,

v,
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II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

1. Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social Región del Maule

Es dable hacer presente que el Manual de
Aplicación de la Ficha de Protección Social, emitido por el Ministerio de Planificación
de la época, actual Ministerio de Desarrollo Social, especifica y define los objetivos de
las preguntas consideradas en la FPS.

La FPS se estructura como cuestionario,
considera consultas que aplican a cada una de las personas que componen el grupo
familiar y que se organizan temáticamente a través de los módulos de localización
territorial; identificación del grupo familiar; salud; educación; situación ocupacional;
ingresos y vivienda.

Ahora bien, del análisis efectuado a las
mencionadas fichas se observaron las siguientes situaciones:

1.1. lnexactitud en los datos declarados por los beneficiarios en la FPS

Concierne indicar, que de la muestra obtenida,
para seis casos, durante el examen se constató que a Ia fecha de aplicación de la
encuesta no eran funcionarios públicos, por lo cual, no se contó con la información
que permitiera validar los datos registrados en los respectivos instrumentos, a saber:

Nombre
Ficha de Protección Social

Fecha aplicación Folio
Jeannette Abigail Castro Verdejo 02-04-2007 91 096s
Llilian del Carmen Alcántara Morales 1 5-09-2008 35521 89
Yanet Soledad Gómez Maturana 21-12-2006 34422
Adriana Elena Vásquez Morales 01-03-2007 474790
Fabiola Andrea Reyes Muena 1 5-03-2007 565648
Claudia Alejandra Poblete Silva 21-08-2013 651 6859

a) Diferencias en los ingresos percibidos

Como se indicara, la FpS consulta los
ingresos anuales provenientes del trabajo, jubilaciones o pensiones y otros,
correspondientes a las rentas percibidas durante los doce meses anteriores a la
aplicación de la misma, o de la última actualización de dicho instrumento.

Al respecto, es dable señalar, que en
se evidenciaron diferencias entre los ingresos declarados por

icos en dicho instrumento y los efectivamente percibidos, de acuerdo
en las liquidacíones de sueldos y/o boletas de honorarios, cuyo

el anexo N'4.
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Asimismo, cabe precisar que de acuerdo a la
información registrada por el Servicio de lnrpuestos lnternos, Sll, los funcionarios
Alfonsina Jofré, Marta Cerpa, Pamela Diaz, Viviana Parra y Carol Nilo, habrían
obtenido ingresos adicionales provenientes del sector privado, detallados en anexo
N" 5, los cuales no fueron declarados en la Ficha de Protección Social.

Al respecto, el MIDESO en su oficio de
respuesta indica que el responsable de la información registrada en la ficha es el
encuestado, quien declara y firma que "los datos proporcionados son fidedignos,
asunlo la responsabilidad por ellos, y autorizo a MIDEPLAN a realizar un proceso de
verificación de la información, en caso de ser necesario".

Agrega, que respecto de la validación
administrativa de esos datos, el MIDESO no cuenta con bases de datos de ingresos
del periodo en que se detecta la inexactitud de los datos declarados. Añade que,
adicionalmente se informa que los datos reportados por la familia corresponden a la
fecha de aplicación y por tanto, deben ser validados o comparados con información
administrativa a la misma fecha. Sostiene finalmente, que ese ministerio propone a la
Contraloría General un convenio de transferencia de información con el Registro de
lnformación Social de acuerdo al decreto N" 160 de 2008, del entonces MIDEPLAN,
para proveer esos datos de SIAPER y validar la información de familias de esa base
que cuenta con FPS.

Finalmente, la SEREMI de Desarrollo Social,
expresa que esa inexactitud de autoreporte de datos, configura un hecho que debe
ser denunciado, de acuerdo al inciso segundo del artículo 5" de la ley N" 20.379,
porque constituye una falta. No obstante, si bien es ciefio procedería la acción ante el
Juzgado de Policía Local competente, por declarar ingresos, niveles educacionales u

otros, que no se ajustan a la real situación de la persona o familia, dada la
prescripción de 6 meses, contados desde la ocurrencia del hecho, establecida en el
ordenamiento jurídico para interponerla, no resulta oficioso efectuarla, por cuanto
sería rechazada de plano por el tribunal, citando los artículos 13 y 54 de la ley
N' 15.231 y los artículos 14 y siguientes de la ley N" 18.287 y el aftículo 22 del Código
Civil.

En su respuesta, el edil de la comuna de
Vichuquén, indica que la Ficha de Protección Social en algunas áreas es un
autoreporte de información, por lo cual indica que el encuestador transcribió lo que
efectivamente le señaló la informante.

AI efecto, la máxima autoridad comunal de
Teno, señala que los ingresos declarados por el funcionario, obedecen a la
información proporcionada por su cónyuge en calidad de informante calificado, quien
firmó para constatar y autorizar el uso de la información ante el Ministerio de
Desarrollo y Planificación de ese tiempo.

De igual forma, el alcalde de Constitución

,1lseñala que la información recogida mediante Ficha de Protección Social, es auto(1/,.
XI
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reportada por el informante calificado, pudiendo ser este, el jefe de hogar, su cónyuge
o pareja, además señala, que el encuestador consulta la existencia de otros ingresos
o ayuda de terceros, y el encuestado tiene la obligación de reportarlos y asume la
responsabilidad de sus omisiones o faltas a Ia verdad, según la declaración de
informante calificado firmada en el mismo instrumento.

En este mismo orden menciona, que la
encuestadora, y la encargada de la Ficha de Protección Social, no tienen la facultad
de solicitar información al Servicio de lmpuestos lnternos respecto de los
encuestados, finalmente argumenta, que el encuestador recoge datos y actúa como
ministro de fe de la información entregada por el informante.

Respecto a esta letra, la Municipalidad de
Curicó, expone que la información se registró acorde a lo estipulado en el manual de
la FPS del año 2009, entregada por la informante calificada, quien registraba una
renta fija que se replicó por doce meses.

Por su parte, la máxima autoridad comunal de
Parral responde que, el manual de la FPS, indica que cuando se tienen ingresos
mayores a la cantidad de dígitos que se pueden anotar, se escribe $ g.ggg.ggg, por lo
que no existen la cantidad de casillas para ingresar un monto mayor, por ende, se
dejó registro en la FPS, de los ingresos efectivamente percibidos, en la planilla auxiliar
para calcular los ingresos de la familia. En relación con los ingresos adicionales del
sector privado, señala que es responsabilidad del informante calificado el entregar
datos fidedignos.

Sobre este apartado, el alcalde de Colbún,
señala que de acuerdo al manual de aplicación de la Ficha de Protección Social del
año 2007,|a aplicación de dicho instrumento está definida como una entrevista que se
realiza a cada familia, con registro de información obtenida por reporte del informante,
quien es el responsable de los datos declarados en la ficha asumiendo su
responsabilidad mediante su firma. Agrega, que no es responsabilidad del municipio
efectuar una investigación acuciosa de la información que cada familia entrega en el
proceso de la encuesta.

Los argumentos expresados por las entidades
antes Individualizadas no permiten desvirtuar los alcances formulados, por cuanto
existen casos en los cuales la información contenida en la Ficha de Protección Social
no se ajusta a los datos validados por esta Contraloría Regional, lo que implicaría una
eventual vulneración al inciso segundo del artículo 5' de la ley N" 2O.3Tg, que
previene que la conducta descrita en relación a que quién proporcione, declare,
entregue o consigne información falsa durante el proceso de encuesta para la
aplicación del instrumento de caracferización socioeconómica será sancionado con
una multa de hasta veintq unidades tributarias mensuales, la que será aplícada por el
juez de policía local competente, por lo que corresponde que la Secretaría Regional
Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Maule, remita los antecedentes

B|, 
t"tn""tivos al Juzgado de Policía Local, informando al respecto a este Organismo de

I lt
,tY

27



Control,
de segui

Entidad
Público
haya luga

Ministeria
entidades
objeto q

en

eficiencia

funcionar
módulo q

General,
aludida

acuerdo
2006, de

realidad
ministeri

5o y 8o,

situación
e la ley N'18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado,
ue será verificada en futuras fiscalizaciones que realice este Organismo de

Control la materia.

b) sistencias respecto del nivel educacional informado en la FpS

De la revisión de los antecedentes de los
públicos examinados, en tres casos se detectaron diferencias en el
registra el nivel educacional, por cuanto lo consignado en el Sistema de

n y Control del Personal de la Administración, SIAPER, de esta Contraloría
eja un nivel educacional superior a Io declarado por dicha persona en la
, a saber:

situaci
Pues bien, corresponde señalar, que las

s descritas en las letras a) y b), advertírían una deficiencia de los
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un plazo no superior a 15 días hábiles, lo que será verificado en la etapa
por este Ente Contralor.

Fiscalización ponga los
Además de lo anterior, procede que esta
antecedentes en conocimiento del Ministerio

las eventuales responsabilidades penales a que'a que investigue y persiga

Sin perjuicio de lo anterior, esa Secretaría
deberá arbitrar las medidas de control y coordinación con las demás

de la Administración del Estado que entregan beneficios sociales, con el
al momento de su postulación los datos consignados en las fichas se
actualizados, lo anterior en concordancia con los principios de control,
eficacia, coordinación e impulsión de oficio consagrado en los artículos 3",

las facultades establecidas en los artículos 1'y 3'del decreto N'2g'1, de
señalada Secretaría de Estado, que reglamenta el diseño, uso y aplicación

ómica de los sectores vulnerables del país, atribuyéndole al referido
las tareas enunciadas en su numeral 3', entre las cuales se encuentran las

la ficha, determinar su uso y formas de aplicación, realizar su

mecani de control que debe implementar el Ministerio de Desarrollo Social, de

de la Fi a de Protección Social, precisa, en su número 1o, que mediante el
mencio instrumento se efectuará la recopilación masiva de la información de la

Nivel educacional

Esteban
Arriagada
Molina

14285392-2
Media
científico
humanista

Universitaria
completa

Yennifer
Parada
Fuentes

15826194-4 331 21 88 12-08-2008
Universitaria
incompleta

Universitaria
completa

15906743-2 21-10-2010
Universitaria
incompleta

Universitaria
completa

nv:;o''"
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procesamiento computacional y supervisar su correcto empleo y uso, en armonía con
el criterio contenido en el dictamen N" 32.805, de 2013, de esta Entidad de Control.

Asímismo, se vulneran las normas sobre
probidad administrativa contempladas en los artículos 52 y 53, de la ley N'18.S75,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que
consagran el principio de probidad administrativa.

Es del caso agregar, que de acuerdo a lo
establecido en el añículo 42 de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, a los funcionarios municipales les aplica el referido precepto legal.

En virtud de lo anterior, se procedió a solicitar
al MIDESO el recálculo de los puntajes, considerando para tal efecto, los nuevos
antecedentes recopilados durante el transcurso del presente examen.

Al respecto, el MIDESO en su oficio de
respuesta indica que el responsable de la información registrada en la ficha es el
encuestado, quien declara y firma que "los datos proporcionados son fidedignos,
asumo la responsabilidad por ellos, y autorizo a MIDEPLAN a realizar un proceso de
verificación de la información, en caso de ser necesario".

Agrega, que para la validación administratlva
de estos datos, el ministerio no cuenta con base de datos de educación del periodo en
que se detecta la inexactitud de los datos declarados.

Añade que hasta el año 2011 disponía de una
base de datos administrativa con los estudiantes de educación básica y media entre
los años 2002 y 2010, proporcionada por el Ministerio de Educación (MINEDUC), y
que de periodos anteriores no existen registros digitalizados y tampoco cuenta con
datos de educación superior. sostiene además, la sEREMI de Desarrollo social, que
los datos reportados por la familia, corresponden a la fecha de aplicación, y por tanto,
deben ser validados o comparados con la información administrativa a la misma
fecha.

Finalmente, la SEREMI de Desarrollo Social
expresa, que esa inexactitud de autoreporle de datos, configura un hecho que debe
ser denunciado, de acuerdo al inciso segundo del artículo 5' de Ia ley N. 20.379,
porque constituye una falta. No obstante, si bien es cierto procedería la acción ante el
Juzgado de Policía Local competente, por declarar ingresos, niveles educacionales u
otros, que no se ajustan a la real situación de la persona o familia, dada la
prescripción de 6 meses, contados desde la ocurrencia del hecho, establecida en el
ordenamiento jurídico para interponerla, no resulta oficioso efectuarla, por cuanto
sería rechazada de plano por el tribunal, citando los artículos 1 3 y 54 de la ley
N" 15.231 y los artículos 14 y siguientes de la ley N" 18.2g7 y el aftícu lo 22 delcódigo

^l 
Civil.
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Sobre las inconsistencias determinadas en la
letra b), el alcalde de la Municipaliciad de San Clemente informa que aclualizará las
FPS y Ficha Social de todos los funcionarios que tengan aplicado el instrumento ya
sean, municipales, de salud, educación y todos aquellos que tengan relación
contractual con el municipio a fin de velar que los datos entregados sean verídicos y
ciertos de la familia. Además, señala que adoptará las medidas investigativas para
determinar las eventuales responsabilidades administrativas de las observaciones
consignadas, tanto en la aplicación como en la digitación de la Fps.

A su vez, la alcaldesa de la Municipalidad de
Parral informa que la información fue proporcionada por la señora Parada, informante
calificada, quien era la responsable de entregar a los encuestadores datos fidedignos.
Además, informa que en la actualidad MIDEPLAN corrobora en línea el nivel
educacional del encuestado con MINEDUC

Los argumentos expresados por las entidades
antes individualizadas no permiten desvirtuar los alcances formulados, por lo que se
debe mantener la observación, por cuanto existen casos en los cuales Ia información
contenida en la Ficha de Protección Social no se ajusta a los datos validados por esta
Contraloría Regional, lo que implicaría una eventual vulneración al inciso segundo del
artículo 5" de la ley N' 20.379, que previene que Ia conducta descrita en relación a

que quién proporcione, declare, entregue o consigne información falsa durante el
proceso de encuesta paru la aplicación del instrumento de caracterización
socioeconómica será sancionado con una multa de hasta veinte unidades tributarias
mensuales, la que será aplicada por el juez de policía local competente, por lo que
corresponde que la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región
del Maule, remita los antecedentes que correspondan al Juzgado de Policía Local,
informando al respecto a este Organismo de Control, en un plazo no superior a 15
días hábiles, lo que será verificado en la etapa de seguimiento por este Ente
Contralor.

Además de lo anterior, procede que esta
Entidad de Fiscalización ponga los antecedentes en conbcimiento del Ministerio
Público para que investigue y persiga las eventuales responsabilidades penales a que
haya lugar.

Sin perjuicio de lo anterior, el MIDESO deberá
arbitrar las medidas de control y coordinación con las demás entidades de la

Administración del Estado que entregan beneficios sociales, con el objeto de velar que
al momento de su postulación los datos consignados en las fichas se encuentren
actualizados, lo anterior en concordancia con los principios de control, eficiencia y
eficacia, coordinación e impulsión de oficio consagrado en los artículos 3o, 5o y 8", de

la ley N' 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, situación que

será verificada en futuras fiscalizaciones que realice este Organismo de Control sobre
il la materia.
íil,1rU 
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Finalmente, la Municipalidad de San Clemente
deberá remitir el decreto de instrucción del procedimiento disciplinario que informa
incoará en la entidad ediliia, en un plazo de 15 días contados desde la recepción del
presente informe.

1.2. Recálculo de puntajes de la FPS efectuados por el Ministerio de Desarrollo
Social

Esta Contraloría General, en virtud de sus
facultades, y atendidas las diferencias determinadas en los componentes de
"ingresos" y "nivel educacional" señaladas precedentemente, consultó al MIDESO
sobre el puntaje que habrían obtenido los funcionarios en análisis en las FPS.

Al respecto, cumple manifestar, que a partir de
los puntajes recalculados por ese ministerio con los datos recabados en la auditoría
para los componentes especificados, se advirtieron inconsistencias en los mismos,
motivo por el cual dicha información no resulta confiable para ser utilizada en la
verificación del proceso de postulación a los beneficios, como tampoco, permite
pronunciarse con certeza sobre la correcta asignación de estos.

En su escrito, el Secretario Regional
Ministerial de Desarrollo Social (S), indica que el puntaje se calcula mensualmente a
las familias con FPS vigente y que para efectos de postulación se accede a beneficios
con el puntaje vigente al mes de la concesión del mismo, no existiendo posibilidad de
recálculo.

Adicionalmente, señala que la única fuente de
puntajes históricos es el Registro de lnformación Social (RlS) y sus archivos, que
disponen del puntaje mensual de cadafamilia con FPS, desde mayo del2OO7, siendo
calculados por su ministerio, entidad responsable de su aseguramiento.

En razón de lo expuesto, las incongruencias
detectadas serán analizadas en el Nivel Central de esta Contraloría General.

2. Sobre las municipalidades

Como se indicara, de acuerdo al artículo 4.
del mencionado decreto 291, de 2006, de la antes señalada Secretaría de Estado, que
reglamenta el diseño, uso y aplicación de la Ficha de Protección Social -reemplazante
de la ficha CAS, el proceso de "Encuestaje Nacional", es practicado por las
municipalidades del país, directamente o a través de terceros, dentro del ámbito de su
competencia, y sujeto a las normas y procedimientos correspondientes.

A su turno, el artículo 5" del referido decreto
dispone que para cumplir con lo anterior, dichas reparticiones planificarán y

[. organizarán la aplicación de la FPS en terreno.
u(
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Ahora bien, para efectos del examen se
procedió a visitar a los municipios en los cuales se aplicó las encuestas de los
funcionarios públicos examinados, para recabar dichos instrumentos, los cuales
sirvieron de sustento para obtener los beneficios otorgados a éstos por el SERVIU,
durante los años 2010 y 2011.

3. sobre el servicio de vivienda y Urbanización del tvlaule

Mediante el oficio N" 7.373, de 2013, esta
Entidad de Fiscalización solicitó al SERVIU de la Región del Maule los antecedentes
de postulación, adjudicación y pago asociados a los 3'l funcionarios seleccionados en
la muestra, Ios cuales obtuvieron beneficios relacionados con los subsidios de los
programas: "Sistema Subsidio Habitacional", "Protección del Patrimonio Familiar",
"Fondo Solidario de Vivienda" y "sistema de Subsidio Rural,,.

En relación con lo anterior, se efectuó una
validación de los requisitos relativos al componente social, además de Ia
comprobación en terreno, correspondiente a que el inmueble adquirido por aquellos
beneficiarios del subsidio del programa fondo solidario estuviera habitada ya sea por
el subsidiado y/o por su grupo familiar, al menos por cinco años contados desde su
entrega material.

De la revisión practicada, se determinaron las
sig uientes situaciones:

3.1. Falta de actualización de los datos contenidos en la FPS al momento de
postulación

En la especie, se constató que 12 de los
beneficiarios analizados, que obtuvieron subsidios otorgados por el Servicio de
Vivienda y Urbanización del Maule, no actualizaron, al momento de postular, los
ingresos en las respectivas encuestas con la finalidad de haber concursado con un
puntaje acorde a su nivel salarial, detallados en anexo N" 6.

Asimismo, cabe precisar que de acuerdo a la
información registrada por el Servicio de lmpuestos lnternos, Sll, los funcionarios
Esteban Arriagada y Teresa Medel, habrían obtenido ingresos adicionales
provenientes del sector privado, entre el año de postulación al subsidio y el año
anterior, detallados en anexo No 7, Ios cuales no fueron declarados en la Ficha de
Protección Social.

Lo anterior, implica una infracción por parte de
ese servicio a los principios de control, eficiencia y eficacia, coordinación e impulsión

^.1de 
oficio consagrados en los artículos 3o, so y g", de la ley N. 1g.s7s.
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Sobre este apartado, la Municipalidad de
Colbún no emitió pronunciamiento respecto del caso particular de doña Alejandra
Bahamondez Montecinos, toda vez que en su respuesta hizo mención a las formas
que ex¡sten para actualizar las FPS, a las falencias de este instrumento y a los
funcionarios que intervinieron en la encuesta, digitación y revisión de la misma.

Por otra parte, la autoridad comunal de
Longaví, señala en resumen que la señora Vásquez Morales solicitó copia de la Ficha
de Protección Social, y ésta no se encontraba actualizada, toda vez que no se
configuraron las modalidades para ello. Agrega en su respuesta, que la
responsabilidad última siempre es del usuario de la FPS, puesto que éste es el que
presenta dicho instrumento y se hace responsable de la veracidad del contenido.

En relación con esta letra, el alcalde de la
Municipalidad de Maule indica en su escrito que las familias no tienen la obligación de
actualizar sus fichas si no lo estiman necesario.

Referente a este tema, la máxima autoridad
comunal de San Clemente indica que actualizará las fichas de todos los funcionarios
municipales que tengan aplicado este instrumento, a fin de velar porque los datos
entregados por las familias sean verídicos y ciertos.

Sobre la falta de actualización de datos
contenidos en la FPS al momento de postular a un subsidio habitacional, Ia
Municipalidad de Talca indica que la actualización no tiene el carácter de obligatorio
para el municipio ni para el beneficiario, señalando además que la ficha no pierde su
vigencia. Adicionalmente, agrega que la información contenida en cada ficha es
proporcionada por un informante calificado, quién además debe firmar una declaración
en la que asume la responsabilidad de que los datos son fidedignos. por último, sobre
este tema, menciona que las encuestas de los seis casos indicados en anexo No 6,
fueron aplicadas durante los años 2007 y 2008, por lo que es factible que hubiera
cambiado la situación económica de las personas.

El Secretario Regional Ministerial de
Desarrollo Social (S) del ,Maule menciona que las condiciones de postulación a un
beneficio que usa Ficha de Protección Social, lo que además del puntaje puede incluir
otras consideraciones tales como el tamaño familiar o la fecha de actualización de la
ficha, son de responsabilidad de los administradores del programa social.

Agrega, que ese ministerio no dispone de
bases de datos de ingresos que permitan detectar la inexactitud de los datos
declarados en el citado instrumento.

Por otra parte, el SERVIU del Maule
argumenta que al momento de postular a algún subsidio no se requiere a los
beneficiarios actualizar los datos contenidos en la Ficha de Protección Social,

.exigiendo sÓlo contar con dicho instrumento sin mantener un plazo de vigencia del

,r/mismo, no correspondiendo, por lo tanto, exigir una revisión sobre este aspecto, de un
u'h t
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instrumento que además su emisión no depende de ese ministerio.

Al tenor de los argumentos emanados por el
Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social (S) del Maule, y de las demás
entidades, se mantiene íntegramente la observación expuesta, debiendo el MIDESO
arbitrar las medidas de control y coordinación con los demás organismos de la
Administración del Estado que entregan beneficios sociales, con el objeto de velar por
que al momento de su postulación, los datos consignados en las fichas se encuentren
actualizados, lo anterior en concordancia con los principios de control, eficiencia y
eficacia, coordinación e impulsión de oficio consagrado en los artículos 3o, 5o y 8", de
la ley N" 18.575, de Bases Generales de laAdministración del Estado, situación que
será verificada en futuras fiscalizaciones que realice este Organismo de Control sobre
la materia.

3.2 Arriendo de viviendas

El subsidio regulado por el decreto N" 174, de
2005, que reglamenta el programa Fondo Solidario de Vivienda del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, está destinado a dar una solución habitacional a las familias
del primer quintil de vulnerabilidad, que viven en condiciones de pobreza o indigencia,
de acuerdo al instrumento de caracterización socioeconómica (CAS o Ficha de
Protección Social), como también, a las comprendidas dentro del 40% de los hogares
con mayor vulnerabilidad, incluyendo a las que viven en zonas rurales en cualquier
lugar del territorio, excluyendo las áreas urbanas de localidades de más de 2.500
habitantes.

En este contexto, el citado ministerio,
directamente o a través del SERVIU, otorga un subsidio destinado a financiar la
adquisición o construcción de viviendas, cuya tasación no exceda las 650 unidades de
fomento, para las familias del primer quintil, y para las segundas, dicho precio no
podrá exceder las 1.000 unidades de fomento. Asimismo, éstas últimas podrán
solicitar un crédito complementario para el financiamiento del inmueble.

Corresponde anotar en la especie, que de las
visitas a terreno efectuadas, se constató que la única propiedad que se encontraba en
arriendo, es don Esteban Arriagada Molina, ubicada en calle 4, No 785, comuna de
San Clemente.

En su respuesta, Ia autoridad del SERVIU
expone los fundamentos normativos sobre la materia. Al respecto, es dable señalar
que lo consignado en el presente acápite, no representa una observación sino más

f\lpr" 
la constatación de un hecho, por tanto se aceptan los argumentos esgrimidos.

V\ r-¡
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4. Sobre otros beneficios sociales recibidos por funcionarios

De la revisión de los antecedentes
proporcionados por las Direcciones de Desarrollo Comunitario de las municipalidades,
se determinó lo siguiente:

t

beneficiaria det subsidio famitiar o" 
"lrrl} 

o" 3r"lir, §1,.1'lor:i::ij ,::'ffi:," ;:
$15.488. Adicionalmente, la familia percibe un subsidio de agua potable
correspondiente al 45% del consumo mensual. Cabe precisar que los beneficios son
entregados por la Municipalidad de San Clemente.

Sobre el particular, el alcalde de la
Municipalidad de San Clemente informa que actualizará las FPS y Ficha Social de
todos los funcionarios que tengan aplicado el instrumento ya sean, municipales, de
salud, educaciÓn y todos aquellos que tengan relación contractual con el municipio a
fin de velar que los datos entregados sean verídicos y ciertos de la familia. Además,
señala que adoptará las medidas investigativas para determinar las eventuales
responsabilidades administrativas de las observaciones consignadas, tanto en la
aplicación como en la digitación de la FPS.

Al respecto, corresponde mantener el alcance
formulado hasta que se concreten las medidas informadas por la autoridad edilicia,
debiendo remitir el decreto de instrucción del procedimiento disciplinario señalado, en
un plazo de 15 días contados desde la recepción del presente informe.

b) Don Alejandro González Saavedra
obtuvo subsidio de agua potable por un 40% del consumo mensual, mediante decreto
alcaldicio N' 455 de fecha 20 de diciembre de 2011, en la comuna de Teno.

En su oficio de respuesta, la entidad edilicia
informa que la FPS fue aplicada en forma fidedigna e íntegra, concediéndose el
subsidio de agua potable según lo consignado en el decreto alcaldicio N. 455 de
2011, el cual fue materializado por cupos y de acuerdo a su puntaje, cuyo corte es de
13.484.

Al respecto, corresponde mantener el alcance
formulado, considerando la diferencia de ingreso consignada en la observación ll, 1.1,
letra a) del presente informe, motivo por el cual, la entidad edilicia deberá aplicar el
nuevo instrumento, con el objeto de verificar la procedencia en el otorgamiento del
subsidio en análisis, situación que será validada en futuras fiscalizaciones sobre el
particular.

c) Doña Jeannette Castro Verdejo percibe
subsidio familiar desde el año 2011, adquirido mediante decretos alcaldicios N.s. 1g y
19, del 7 de enero de 2010 y 7 de enero de 20'13, respectivamente. Según, lo

,lfnformado por la Dirección de Desarrollo comunitario de Talca.
/h, 
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Sobre el particular, la máxima autoridad de la
Municipalidad de Talca, informa que la señora Castro Verdejo, al momento de
postular, no estaba trabajando sino que realizaba labores de dueña de casa,
información proporcionada por ella misma, en calidad de informante calificada,
situación que consta en firma registrada en folio N' 910965.

Adicionalmente, la entidad edilicia en la
oportunidad correspondiente deberá ponderar la aplicación del nuevo instrumento, con
el objeto de acreditar la procedencia en el otorgamiento del subsidio en análisis,
situación que será validada en futuras fiscalizaciones que se efectúe este Organismo
de Control sobre la materia.

CONCLUSIONES

Atendida las consideraciones expuestas
durante el desarrollo del presente trabajo, corresponde concluir que las medidas
implementadas por las entidades auditadas han permitido subsanar algunas
observaciones incluidas en el Preinforme de esta Contraloría Regional, en tanto otras
se mantienen, según sigue, respecto de unas y otras:

1. Las observaciones contenidas en el
numeral 2.1, letras b.1), b.2), b.3) y c), relacionado con los antecedentes de
postulación y pago de subsidios habitacionales; lo objetado en el capítulo ll Examen
de la Materia Auditada, letras 9.2.2) y 9.2.4) del numeral 2.1 referente a certificados
emitidos por las DOM de Cauquenes, Curicó, Hualañé, Parral y Talca que no
indicaban los datos del solicitante ni la calidad en que ocupaban la vivienda dañada,
se dan por subsanadas considerando las explicaciones y antecedentes aportados por
las distintas autoridades.

2. Referente al punto 1.1, sobre
inexistencia de reglamento, el MIDESO deberá aprobar dicho documento y ponerlo a

disposición de todos los municipios para conocimiento y aplicación, situación que será
verificada en futuras fiscalizaciones.

3. Sobre lo observado en el punto 1.2, del
acápite de Aspectos de Control lnterno; el numeral 3.1 del apartado Examen de
Materia Auditada, que dicen relación con falta de instrucciones sobre la actualización
de los datos contenidos en la FPS y las diferencias de información generadas al

momento de postular al subsidio habitacional, el MIDESO deberá arbitrar las acciones
pertinentes para que en coordinación con las demás entidades de la administración
del Estado que entregan beneficios sociales, velen porque al momento de postular el

beneficiario cuente con una ficha actualizada, con la finalidad de que se evalúen y
consideren los aspectos socioeconómicos reales a una fecha determinada, lo anterior
en concordancia con los principios de control, eficiencia y eficacia, coordinación e

^¡ 
impulsión de oficio consagrado en la ley N' 18.575, citada en el presente informe.
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4. En relación con lo objetado en el
numeral 1.3 sobre falta de control y fiscalización de la información suministrada por los
encuestados, el MIDESO deberá acreditar las supervisiones efectuadas y mantener a

disposición los resultados del citado "plan de ingresos", hecho que será verificado en
la etapa de seguimiento.

5. Respecto a lo objetado en el punto 1.4,

sobre inconsistencias en el registro de FPS, el MIDESO deberá concretar las medidas
informadas y acreditar documentadamente las fiscalizaciones a las fichas observadas,
situación que será verificada en la etapa de seguimiento respectiva.

Sin perjuicio de lo anterior, el Secretario
Regional Ministerial de Desarrollo Social del Maule, deberá reiterar a los municipios de
la región, el procedimiento del registro de ingresos anuales con más de siete dígitos,
capacitando a los funcionarios si es necesario, con el objeto de evitar que situaciones
como la ocurrida en la especie se repitan.

Por otro lado, las municipalidades de
Cauquenes y Parral deberán ajustar su procedimiento de aplicación y registro de
fichas a las instrucciones del MIDESO.

6. En cuanto al punto 2.1, letras a) y 0,
referente a los antecedentes de postulación y pago de subsidios habitacionales, el
SERVIU deberá arbitrar las acciones pertinentes para recopilar y rehacer la
documentación extraviada, ño proporcionada al momento de la fiscalización,
remitiendo los antecedentes a esta Sede Regional en un plazo de 60 días hábiles
contados desde la recepción del presente documento.

Respecto de lo observado en la letra d) del
mismo punto, sobre la inexistencia de firma del beneficiario en el comprobante de
postulación, la máxima autoridad del servicio deberá velar, para que en lo sucesivo,
todos los formularios presentados por los postulantes posean su firma. Lo anterior,
con el objeto de sustentar que los datos declarados en los distintos formularios, son
los que efectivamente informó el beneficiario respectivo al momento de efectuar la
postulación correspondiente.

En el mismo contexto, en cuanto a lo
expresado en la letra e.1), relacionado con la inexistencia de la declaración jurada de
vivienda y consulta habitacional respectiva, el SERVIU deberá acreditar
documentadamente que tanto los funcionarios observados como sus cónyuges no
eran propietarios de otra vivienda al momento de postular al subsidio, aspecto que
será validado en la etapa de seguimiento del presente informe.

Referente a la letra e.2), correspondiente a la
presentación de declaraciones juradas incompletas, el SERVIU tendrá que acreditar la
información faltante de los formularios presentados para la obtención de subsidios

, habitacionales, adicionalmente, deberá arbitrar las acciones pertinentes para que, en

"/ Io sucesivo. los postulantes a los subsidios completen todos los campos solicitados en(J',l' 
,,
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cada documento, velando por la integridad de la información, aspectos que serán
validados en la etapa de seguimiento.

Sobre Ia letra 9.1, relacionada con las fichas
de inscripción de damnificados que no poseen las firmas del postulante ylo
municipalidad, el SERVIU, en coordinación con las entidades edilicias, deberá
implementar las medidas de control en los procesos de postulación para evitar la
ocurrencia de situaciones como la advertida en la especie, lo que será validado en
futu ras fiscalizaciones.

Respecto a lo observado en las letras g.2.1 y
9.2.3, relacionado con los certificados DOM con datos incompletos emitidos por la
Municipalidad de Hualañé, el alcalde deberá arbitrar las acciones pertinentes para que
hechos similares no se repitan en el futuro, aspectos que serán validados en futuras
fiscalizaciones.

En relación con lo informado por la máxima
comunal de Parral, sobre las deficiencias encontradas en el certificado N' 64, de
2010, emitido por la Dirección de Obras Municipal, a doña Yennifer Parada,
observación contenida en Ia letra 9.2.4) del presente numeral, corresponderá a la
alcaldesa instruir un procedimiento disciplinario con el objeto de determinar las
everituales responsabilidades administrativas ante los hechos expuestos, remitiendo
el decreto de instrucción en un plazo de 15 días, contados desde la recepción del
presente documento.

Asimismo, el SERVIU deberá verificar, de
conformidad con lo nuevos hechos constatados, la procedencia del beneficio otorgado
a la persona en cuestión, resultados que deberán ser informados a este Organismo de
Control en un plazo de 30 días.

Por último, le corresponderá al SERVIU
fortaiecer los controles en el proceso de postulación, manejo y resguardo de los
antecedentes de los beneficiarios de subsidios habitacionales, con la finalidad de
evitar la ocurrencia de situaciones como la observada en este numeral.

7. Respecto al punto 2.2 sobre beneficios
otorgados a funcionarios que no acreditaban la calidad de allegados, el SERVIU
deberá fortalecer sus procedimientos y controles con la finalidad de solicitar
antecedentes sustentarios que respalden las postulaciones a subsidios habitacionales.

B. Sobre el punto 2.3, relacionado con los
formularios presentados en blanco, el SERViU tendrá que adoptar las acciones
pertinentes, instruyendo a los funcionarios responsables, para completar la

información faltante de los documentos presentados para la obtención de subsidios
habitaciortales, situación que será validada en la etapa de seguimiento.

9. En cuanto a lo observado en el punto

¡ 3.1 letras a) y b), referente a las diferencias en el registro de las fichas de protección
/l ll
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social, las Municipalidades de Cauquenes, Hualañé, Maule, Parral y San Clernente,
deberán concretar las acciones informadas y regularizar los alcances formulados en
los casos que le competen. Lo anterior, con el objeto de regularizar la concordancia
entre la información del registro físico y digital de las FPS, aspectos que serán
verificados en la etapa de seguimiento del presente informe.

En cuanto a lo indicado en la letra c) del
mismo numeral, relacionado con datos corregidos o sobreescritos en las FPS,
corresponderá a las máximas autoridades municipales de Maule, Parral, San
Clemente, Talca y Vichuquén, instruir formalmente a los departamentos sociales o
direcciones de desarrollo comunitario, respecto de las acciones que deberán
implementar para evitar correcciones, enmendaduras y diferencias de registro de las
fichas.

10. En relación con lo observado en las
letras a) y b) del punto 1.1, del ácapite ll, sobre inexactitud en los datos declarados
por los beneficiarios en la FPS, referente a diferencias en los ingresos percibidos e
inconsistencias en el nivel educacional informado, corresponde que la Secretaría
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región del Maule, remita los
antecedentes que correspondan al Juzgado de Policía Local, informando a este
Organismo de Control, en un plazo no superior a'15 días hábiles contados desde la
recepción del presente documento.

Adicionalmente, el MIDESO deberá arbitrar
las medidas de control y coordinación con las demás entidades de la administración
del Estado que entregan beneficios sociales, con el objeto que al momento de su
postulación los datos consignados en las fichas se encuentren actualizados, lo
anterior en concordancia con los principios de control, eficiencia y eficacia,
coordinación e impulsión de oficio consagrado en la ley N" 18.575, citada en el cuerpo
del informe.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Entidad de
Fiscalización pondrá los antecedentes en conocimiento del Ministerio Público para que
investigue y persiga las eventuales responsabilidades penales a que haya lugar.

11. En relación con lo señalado en el punto
1.1, letra b) sobre inconsistencias respecto del nivel educacional informado en la FpS
y letra a), del numeral 4, relacionado con beneficios sociales recibidos por
funcionarios, corresponderá al alcalde de la Municipalidad de San Clemente
proporcionar a esta Sede Regional el decreto de instrucción del procedimiento
disciplinario que informa incoará en dicha entidad edilicia, en un plazo de 1S días
contados desde la recepción del presente informe

En cuanto a la letra b) del mismo punto, la
Municipalidad de Teno deberá aplicar el nuevo instrumento, con el objeto de verificar
si procede o no otorgar el subsidio de agua potable, toda vez que se evidenciaron
diferencias en los ingresos declarados por el señor González Saavedra en la FPS

- ¡ situaciÓn que será validada en futuras fiscalizaciones sobre el particular.
0\ ,
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Respecto de la letra c) del numeral en
cuestión, el alcalde de la Municipalidad de Talca deberá ponderar la aplicación de un
nuevo instrumento a la señora Castro Verdejo, con el objeto de acreditar la
procedencia del subsidio familiar, situación que será validada en futuras
fiscalizaciones que se efectúe este Organismo de Control sobre la materia.

Finalmente, el MIDESO, SERVIU y las
municipalidades auditadas deberán remitir el "lnforme de Observaciones" de acuerdo
al formato adjunto en Anexo No 8, en un plazo máximo de 15, 30 ó 60 días hábiles, a
partir del día siguiente de la recepción del presente oficio, informando las medidas
adoptadas y acompañando los antecedentes de respaldo respectivos.

Transcríbase a la Secretaría Regional
Ministerial de Desarrollo Social; al Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región
del Maule; a los jefes comunales, concejos municipales y a los directores de control
interno de: Cauquenes, Colbún, constitución, curicó, Hualañé, Longaví, Maule,
Parral, San Clemente, Talca, Teno y Vichuquén; y a la Unidad de Sumarios de este

I Organismo de Control.

0l,/ 1
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Saluda atentamente a Ud.,
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ANEXO N' 1

Muestra no estadÍstica

Avenida Diagonal lsidoro del Solar N. 21 _ Talca - Fono: 071_2413200
www. contraloria.cl

N' Nombre completo RUN Tipo Subsidio Folio FPS

1
Alcántara Morales Llilian Del
Carmen

15.598.800-2 PPPF Regular 35521 89

2
Arriagada Molina Esteban
Aleiandro 14.285.392-2 FSV Regular 3139842

3
Bahamondez Montecinos
Alejandra 15.136.908-'1 DS 40 Regular 3222490

4
Campos Chavarría Daniel
Alberto 9.853.129-7 DS 40 Reconstrucción 2628267

5
Cancino Carreño Joaquín
Rodrigo 12.297.156-2 PPPF Regular 3200628

6
Castro Verdejo Jean nette
Abisail 9.692.354-6 PP PF Reconstrucción/Reg ular 91 0965

7 Cerpa Rojas Marta Cecilia 13.858.039-3 DS 40 Reconstrucción 509621 3

8
Córdova Espinoza Carlos
Omar 5.775.851-1 PPPF Regular 1 570831

I Díaz Valenzuela Pamela
Alejandra 14.488.419-1 PPPF Regular 2473492

10
Flores Méndez Rodrigo
Esteban 13.304.548-1 DS 40 Reconstrucción 58541 59

11
Fuentealba Muñoz Parmenia
Del Carmen 6.886.993-5 DS 40 Reconstrucción 4258139

12 Gajardo Rojas Angélica lsabel 11.765.567-9 PPPF Regular 2197861

'13 Gómez Maturana Yanet
Soledad 15.438.173-2 DS 40 Reconstrucción 34422

14
González S a aved ra Aleja nd ro
Antonio 12.784.367-8 DS 40 Regular 5811473

15 Jofre Correa Alfonsina Andrea 16.195.539-6 DS 40 Reconstrucción 5178305

16 Medel Carreño Teresa Jesús 8.470.791-0 PPPF Regular 711335

17 Meza Uribe Eva Del Carmen 5.057.767-8 DS 40 Reconstrucción 2670901

18
Nilo Veliz Carol Alfredo
Edgard 6.843.387-B DS 40 Reconstrucción 4985646

19 Parada Fuentes yennifer 1s.826.194-4 DS 40 Reconstrucción 331 21 88

20 Parra Rojas Viviana Scarlett 15.906.743-2 DS 40 Regular 5166239

21
Poblete Silva Claudia
Alejandra 12.319.796_8 DS 40 Reconstrucción 6516859

22 Pommiez llufi patricio lván 6.452.264-7 DS 40 Reconstrucción 4829298
olr
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ANEXO N" 1 (CONTINUACTÓN)
Muestra no estadística

,d

N" Nombre completo RUN Tipo Subsidio Folio FPS

23 Reyes Muena Fabiola Andrea 15.1 36.234-6 DS 40 Regular 565648

24 Rojas Jara Braulio Vasco 12.520.827-4 FSV Regular 889546

25
Sánchez Astorga Marcelo
Richard 10.704.624-0 DS 40 Reconstrucción 4873473

26
Vargas Vitoria Cecilia Andrea
Gabriela 7.806.793-4 DS 40 Regular 4037546

27
Vásquez Chamorro Alcides
Antonio 5.531.529-9 PPPF Regular 3608573

28
Vásquez Morales Adriana
Elena 15.747.345-K Rural Regular 474790

29
Vergara Cáceres María
Mercedes 7.340.803-2 FSV Reconstrucción 4669562

30 Vergara Navia María Gladys 6.432.102-1 PPPF Regular 309981 I
31

Zam b ra n o González Wi lson
Edgardo 6.564.209-3 PPPF Reconstrucción 2132590

Avenida Diagonal lsidoro del Solar N" 2j _Talca _ Fono: 071_2413200
www. contraloria. cl
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ANEXO N" 2
Diferencia entre las fichas en original (físicas) con el sistema (digital)

Avenida Diagonal lsidoro del Solar N" 21 -Talca - Fono: 071-2413200
www. contra loria. cl

Nombre Folio FPS Municipalidad
Campos con
diferencias

Datos en FPS
Físico Diqital

Rufina Maturana
Avendaño 34422 Hualañé

Tiempo de traslado al
serv¡cio de urgencia
mas cercano

15 5

Llilian Alcántara
Morales 35521 89 Maule

Tipo agrupación
habitacional VI CS

Llilian AIcántara
Morales 35521 89 Maule S1 1 o

Angel Fuentes
Chandía 33121 88 Parral S3 0 1

Angel Fuentes
Chandía 331 21 88 Parral E4 6 3

Carol Nilo Véliz 4985646 Parral Nombre campamento,
población villa Soledad La florida

Carol Nilo Véliz 4985646 Parral
Tipo agrupación
habitacional OT ST

Elizabeth Rojas
González 5166239 San Clemente o1 0 1

Juana Carreño
Reyes 711335 San Clemente

Ssd, Ssf, S8c, SBd,
S8e 0 1

Juana Carreño
Reves 711335 San Clemente SBa 1 0

Juana Carreño
Reyes 711335 San Clemente o9 1 3

Juana Medel
Carreño 711335 San Clemente Ssf, S6, S8a, S8b 0 1

Valezka
Valenzuela Medel

711335 San Clemente E3 2 4

Teresa Medel
Carreño 711335 San Clemente Ssf, S6, S8a, S8b 0 1

Teresa Medel
Carreño 711335 San Clemente O10a 2 3

Marcela Medel
Medel 711335 San Clemente Ssf, S6, S8a, S8b 0 1

Marcela Medel
Medel 711335 San Clemente E3 1 3

Camila Bravo
Gaiardo 2197861 San Clemente

Otros ingresos
anuales 0 360.000

Camila Bravo
Gaiardo 2197861 San Clemente E3 7 2

,+
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ANExo N' 2 (coNrrnuactótr¡
Diferencia entre las fichas en original (fisicas) con el sistema (digital)

ati

Avenida Diagonal lsidoro del Solar N. 21 -f alca - Fono: 071-2413200
www.contralor¡a. cl

Nombre Folio FPS Municipalidad
Campos con
diferencias

Datos en FPS
Físico Diqital

Camila Bravo
Gaiardo

2197861 San Clemente E4 2 4

Carol Nilo Véliz 4985646 Parral
Código agrupación
habitacional 177 77

Daniel Campos
Chavarría

2628267 Cauquenes Departamento/sitio 0 13
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ANEXO N'3
Fichas de protección social con enmendaduras

ol

Avenida Diagonal lsidoro del Solar N" 21 -Talca - Fono.. Oll_2413200
www. contraloria. cl

Nombre Folio FPS Municipalidad Campos con enmendaduras

Juan Parra Olivares sloozes San Clemente lngresos anuales oel traoa¡o

Juan Parra Olivares 5166239 San Clemente
Ssb, Ssf, S7, 010a, 010b,
O10c

Elizabeth Rojas
González

51 66239 San Clemente ssf, 09

Viviana Parra Rojas 5166239 San Clemente SSa, 56, 57, S8a, S8b, E3, E4

Francisca Parra
Roias

5166239 San Clemente E4

Juan Parra Roias 5166239 San Clemente E4
Esteban Arriagada
Molina

4227135 San Clemente 02, O10d, 010e, 010g

María Oyarzún
Rosales

4227135 San Clemente o9

Tomás Arriagada
OVarzún

4227135 San Clemente S2

María Vergara
Navia

309981 8 Talca E3

Daniela Donoso
Vergara 309981 I Talca t2

Alfonsina Jofré
Correa

5178305 Vichuquén E3

Alfonsina Jofré
Correa 51 78305 Vichuquén Número de habitaciones que

usan como dormitorios
Llilian Alcantara
Morales 35521 89 Maule E3

Fernanda Araya
Díaz 2473492 Maule E1, E3, E4

Yennifer Parada
Fuentes

3312188 Parral 010c



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 4
Diferencias entre los ingresos declarados con

a la fecha de aplicación o actualización de la
los efectivamente percibidos
Ficha de Protección Social

Nombre RUN Folio Comuna
Fecha

aplicación
lngresos

declarados
lngresos reales Diferencia $

Patricio Pommiez llufi 6.452.264-7 4829298 Cauquenes 19-05-2010 9.999.999 13.567.213 3.567.214
Dqniel Campos Chavarría 9.853.129-7 2628267 Cauquenes 27-02-2008 3.120.000 3.481.352 361.352
Marcelo Sánchez Astorga 10.704.624-0 4873473 Cauquenes 11-06-2010 9.999.999 15.550.925 5.550.926
Eva Meza Uribe 5.057.767-8 2670901 Cauquenes 04-03-2008 3.177.060 6.304.858 3.127.798
Alejandra Bahamondez Montecinos 15.136.908-1 3222490 Colbún 22-07-2008 900.000 900.000
Nfarta Cerpa Rojas 13.858.039-3 509621 3 Constitución 26-02-2010 4.263.756 5.695.650 1.431.894
María Vergara Cáceres 7.340.803-2 4669562 Curicó 23-02-2010 5.1 63.1 92 6.'163.449 1.000.257
Pamela Díaz Valenzuela 14.488.419-1 2473492 Maule 22-01-2008 5.760.000 8.218.234 2.458.234
Carol Nilo Veliz 6.843.387-8 4985646 Parral 02-07-2010 9.999.999 15.009.260 5.009.261
Angélica Gajardo Rojas 11.765.567-9 2197861 San clemente 06-11-2007 1.573.805 1.573.805
Teresa Medel Carreño 8.470.791-O 711335 San clemente 22-02-2007 2.640.000 3.982.145 1.342.145
Viviana Parra Rojas 1s.906.743-2 5166239 San Clemente 21-10-2010 7.679.884 7.679.884
4lgldes Vásquez Chamorro 5.531.529-9 3608573 Talca 05-1 1-2008 3.421.164 5.345.469 1.924.305
Cecilia Vargas Vitoria 7.806.793-4 4037546 Talca 08-05-2009 9.952.008 14.557.385 4.605.377
Joaquín Cancino Carreño 12.297.156-2 3200628 Talca 10-07-2008 4.584.636 5.137.544 552.908
María Vgrgara Navia 6.432.102-1 309981 8 Talca 20-06-2008 6.093.252 6.267.905 174.653
Alejand ro González Saavedra 12.784.367-8 5811473 Teno 01-07-2011 4.200.000 4.360.591 160.591
Alfonsina Jofré Correa 16.1 95.539-6 51 78305 Vichuquén 26-10-2010 4.920.000 7.255.038 2.335.038
Total 43.755.642(/,

Avenida Diagonal lsidoro del Solar N" 2'l -Talca - Fono: 071-2413200
www. contraloria. cl
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLIGA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'5
!ngresos adicionales percibidos del sector privado

a la fecha de aplicación o actualización de la Ficha de Protección Social

Avenida Diagonar rsidoro der sorar N' 21 - Tarca - Fono: 071-2413200
www. contraloria.cl

Nombre RUN Empresa Año ingresos
percibidos

Fecha
aplicación

FPS
Alfonsina Jofré
Correa

16.195.539-6 Masterland S.A 2010 26-10-2010

Marta Cerpa Rojas 13.858.039-3

Fondo Nacional De Salud 2009

26-02-2010
Colmena Golden Cross S.A 2009
Fondo Nacional De Salud 2010
Colmena Golden Cross S.A 2010

Pamela Díaz
Valenzuela 14.488.419-1 Asoc Chilena De Seguridad 2007 22-01-2008

Viviana Parra Rojas 15.906.743-2

Rafael Silva Limitada 2009

21-10-2010

lplacex S.A 2009
lnstituto De Neumo Alergología
Limitada 2009

Rafael Silva Limitada 2010
lplacex S.A 2010
lnstituto De Neumo Alergología
Limitada 2010

Sociedad Medica Oncomed S.A 2010

Carol Nilo Veliz 6.843.387-8

Graciela Vargas Miranda 2009

02-07-2010

Fund Beneficencia Alejandro Rojas
Sierra 2009

MaQerera Esperanza Limitada 2009
Graciela Vargas Miranda 2010
Fund Beneficencia Alejandro Rojas
Sierra 2010

Maderera Esperanza Limitada 2010
I



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTRALORíA REGTONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'6
Diferencias entre los ingresos declarados con los efectivamente percibidos

a la fecha de postulación al subsidio habitacional

Nombre RUN Folio Comuna
Fecha

postulación Tipo subsidio
lngresos

declarados
lngresos

reales
Diferencia $

Alejandra Bahamondez Montecinos 15.136.908-1 3222490 Colbún 15-02-2010 DS40 Reqular 11.808.060 11.808.060
Adriana Vásquez Morales 15.747.345-K 474790 Lonoaví 15-01-2010 Rural 1 .168.668 1.168.668
Pamela Díaz Valenzuela 14.488.419-1 2473492 Maule 29-10-2010 PPPF Reqular 5.760.000 7.239.649 1.479.649
Angélica Gajardo Rojas 11.765.567-9 2197861 San Clemente o2-11-2010 PPPF Reqular 1 .138.954 1 .138.954
Teresa Medel Carreño 8.470.791-O 711335 San Clemente 23-06-2010 PPPF Reoular 2.640.000 5.926.503 3.286.503
Esteban Arriaga Molina 14.285.392-2 3139842 San Clemente 11-02-2009 FSV Reqular 900.000 3.359.540 2.459.540
Braulio Rojas Jara 12.520.827-4 889546 Talca 30-03-2009 FSV Reqular 3.480.000 5.335.0r4 1.855.014
Alcides Vásquez Chamorro 5.531.529-9 3608573 Talca 26-11-2009 PPPF Reqular 3.421.164 5.570.217 2.149.053
Joaquín Cancino Carreño 12.297.156-2 3200628 Talca 25-11-2009 PPPF Reoular 4.584.636 5.590.812 1 .006.176
Carlos Córdova Espinoza 5.775.851-1 1570831 Talca 26-11-2009 PPPF Reoular 4.647.540 5.327.008 679.468
Jeannette Castro Verdejo 9.692.354-6 91 0965 Talca 23-11-2011 PPPF Reqular 21.376 21.376
Fabiola Reyes Muena 15.136.234-6 565648 Talca 09-02-2010 DS40 Reqular 9.445.444 9.445.444
Total 36.497.905

Avenida Diagonal lsidoro del Solar N" 21 -lalca - Fono: 071-2413200
www.contraloria. cl
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBLICA
CONTMLORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N'7
lngresos adicionales percibidos del sector privado
a la fecha de postulación al subsidio habitacional

Avenida Diagonar rsidoro der sorar N" 21 -Tarca- Fono: 071-24.r3200
www.contraloria. cl

Nombre RUN Empresa
Año

ingresos
percibidos

Fecha a
postulación

sribsidio

Esteban
Arriagada Molina

14.285.392-2

Soc. Rebolledo Y Ramírez Limitada 2008

11-02-2009

Guevara Hurtado Y Compañía Limitada 2008

lnstituto Odontológico Para Empresas
Limitada 2008

Corp. Universidad Regional San Marcos 2009

Centro De lmagenologia Digital Dental y
Maxilofacial S.A. 2009

lmagenologia lmac Limitada 2009

Guevara Hurtado Y Compañía Limitada 2009

Universidad San Sebastián 2008
Universidad San Sebastián 2009

Teresa Medel
Carreño 8.470.791-0 Promotora De Belleza S.A 2009 23-06-2010



DCONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 8

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N' 1 DE 2014

Capítulo I

punto 1.3
Falta de control y
fiscalización de la
información suministrada
por los encuestados.

Al MIDESO le corresponderá acreditar
documentadamente las supervisiones
efectuadas y mantener a disposición los
resultados del citado "plan de inqresos".

Capítulo
punto 1.4

llnconsistencias en el
lregistro de la FPS.

El MIDESO tendrá que concretar las medidas
informadas y acreditar documentadamente las
fiscalizaciones a las fichas observadas. Sin
perjuicio de lo anterior, deberá reiterar a los
municipios de la región, el procedimiento del
registro de ingresos anuales con más de siete
dígitos.
A las Municipalidades de Cauquenes y Parral
les corresponderá ajustar su procedimiento de
aplicación y registro de las fichas
considerando las instrucciones que le
impartirá el MIDESO.

Capítulo l,
punto 2.1
letras a) y 0

Antecedentes de
postulación y pago de
subsid ios habitacionales.

El SERVIU deberá arbitrar las acciones
pertinentes para recopilar y rehacer la
documentación extraviada y no proporcionada
al momento de la fiscalización.

ü[
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N' I (CONTTNUACIÓN)

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N' 1 DE 2014

Capítulo l,
punto 2.1
letra e.1)

lnexistencias de
declaraciones juradas de
viviendas y consulta
habitacional respectiva.

Le corresponderá al SERVIU acreditar
documentadamente que tanto los funcionarios
observados como sus cónyuges no eran
propietarios de otra vivienda al momento de
postular al subsidio.

Capítulo l,
punto 2.1
letra e.2)

Declaraciones juradas
incompletas.

El SERVIU tendrá que acreditar la información
faltante de las declaraciones juradas
observadas en el presente informe.

Capítulo l,
punto 2.1
letra 9.2.4)

Certificados DOM sin
calidad de ocupación por
los beneficiarios.

La Municipalidad de Parral deberá remitir el
decreto de instrucción del procedimiento
disciplinario, en un plazo de 15 días.
El SERVIU deberá verificar la procedencia del
beneficio otorgado a doña Yennifer Parada
considerando los nuevos hechos constatados,
en un plazo de 30 días.

Capítulo I

punto 2.3
Formularios firmados en
blanco.

El SERVIU tendrá que adoptar las acciones
pertinentes para completar la información
faltante de los formularios observados.

,t
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 9

CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

ANEXO N" 8 (CONT|NUAC!ÓN)

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME F¡NAL N' 1 DE 2014

Capítulo l,
punto 3.1,
letras a) y b)

Diferencias en el registro
de las Fichas de
Protección Social.

Las Municipalidades de Cauquenes, Hualañé,
Maule, Parral y San Clemente, deberán
concretar las acciones informadas para
regularizar la concordancia entre la
información del registro físico y digital de las
FPS.

Capítulo ll,
punto 1.1,
letras a) y b)

lnexactitud en los datos
declarados por los
beneficiarios en la FPS.

Le corresponderá al MIDESO remitir los
antecedentes al juzgado de policía local e
informar a este Organismo de Control, en un
plazo de 15 días.

Capítulo ll,
punto 4 letra
a)

Sobre otros beneficios
sociales percibidos por
Teresa Medel Carreño.

La Munícipalidad de San Clemente deberá
remitir el decreto de instrucción del
procedimiento disciplinario en un plazo de 15
días.

0
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INFORME SUBVENCION MUNIC!PAL

I a Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi

i;resenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención

Lre la siguiente organización

ITEM : 24-01-OO4 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

' Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
- Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

No tiene rendición de subvención pendiente

O BRIONES ARAICE

ALCALDE

.CNGAVI, 17 DE ABRIL DE 2014

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 ;TJNTA DE VECINOS
,,,IiRAFLORES
nuT No 65,038,920-4

[/ateriales para cambio de reja de
sede y protecciones de ventanas

850 000 850.000

TOTAL 850.000

RO IBAÑEZ

áo^7E
ALCALDE

-) -r+l:-_l
Kmi -)
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MIRdFLORES

i

SR, MARIO BRIONES

ALCALDE DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Y SU HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL

PRESE NTE. S'.'vc^r4J

DESPUÉS DE SALUDARLO ME DIRIJO A USTED CON EL RESPETO QUE SE

MERECE JUNTO AL CONSEJO MUNICIPAL.

PARA SOLICITAR UNA SUBVENCION ECONOMICA PARA COSTIAR EL CAMBIO

DE REJA DE NUESTRA SEDE Y A LA VEZ LA PROTRECCION DE VENTANAS DE

ESTA MISMA PARA UNA MEJOR SEGURIDAD.

ADJUNTO A ESTA CARTA COTIZACIONES ESPERANDO UNA PRONTA

REEPUESTA

AGRADECE JUNTA DE VECINOS DE MIRAFLORES Y SU DIRECTIVA

MAXIMILIANO MANR]QUEZ

11.5s9.390-4

SEGRETARIO

ADRIANA SEPULVEDA

11.554.688-5

r\'.? r- t-\
ii



PRESUPUESl-O

I '\,i,'':l \.( i( )\ \. I'}( )\ I i l{A DE PROI'F.CCION DE VI:\ IANAS Y CI1RCO

\i ,ii '.i ('iOli-\'!lit.\l I.!)ILE§

- i ii'u. .ic l0rlí) r 1.5 nt.m.
j i iris pcrlil .-0r-50 x I m.m.

l(r i inls tie .\ngulo 40r.10 x 3 m.m.
i I ilns dc I'lctina 20xi
r \,'lall¿rs .,\cnra 5 nlts. r 1.80 mts.
I l)onre les clc -i rrctar tr

1sactrs clc ('cnrelrto
1 ir.iior rlc StrlrlltdLu'¿t (r() l0 cle l18

t r tirilr .\^ttlietlt'rttsirtl
i il;,r tic .\lruu'r'lts

t)iseri clc 7 ¡rtrlgailas
..ir.rrr \ lti¡riri

:( )i \; \1.\ Il Ri \i_
\.r-r'ci.ir ar-lcrliis \1,\NO DE OBRA

]{)'I"\!, FI\AL I)Ii LA OBRA

\ I-S;If iR R().',{S CARRION
It ( .I':, 4..3-¡0.tt I ft-g

S

S

s
$

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

10.600
5 5.075

I 19.520
14.110

106.500
r.230

r5.200
r7.800
I 1.900

1.000
7.700

20.000

400.695

850.4s0



Pr.estrr¡uesto: Fabricación de Ventanas y Reja para Sede de Miraflores

7 '', ¡1s.7 pulgadas $ Z.SOO

Arr': ir't;o $ 22.000

i (r.rloi-r Anticcrrosivo $ fZ.SOO

1 i-itro Ce Aquarras $ f .SOO

1.' ¡ i.rs ce 2Ox2C x l-,5 m. $32.600
5 ir,¿rs perfil 5Ox5O x 2 m. $ 58.000

l,, , , r,. iie Angulo 43x4C x 3 m. $130.500

!,,i.¡s Ce Pletina 20x3 $ 14.200

5 ,,r.-,1 :s Acma 5 mts. x 1,80 ms. $116.500
; 'L,,rreies de 5 -8 $ f .SOO

4 c.rcos cie Cemento $ 15.500

¡ r.rio: de Scidadura 60, 10 de 1/8 $ 18.800

$431.100
,'.'lano iie Cbra totai flnal

I ctar Cel Presupuesto $921.600

Se,'r¡,¡s ]l'rdustriales y

Ri,- z'', 'r54754 2

Transportes Nema Ltda.

AlrVi



Presupuesto:
Fabricación de Ventanas Postura de las mismas más protecciones y

reja para üa Sede de Miraflores

5 tiL.as de Pletina 2Ox3 $ 12.2OO
:e: r.Íi¡las Acnra 5 mts. x 1r8O mt. $l2O-5OO
2 i'omle[es de 5 oct.$ 1.5OOl2 tiras de 2Ox2O x 1,5 m $31'600
5 tiras perfil 50x50 x 2 m S 57.5OO

'16 tiras de Angulo 4Ox4O x 3 m $l3l.5OO
7 i¡lsco de 7 pulgada $ 8.OOO

As'enayRipEo S 22.5OO
O¡i s¡cos *le Gemento $ l5.5OO
5 Fíii+s de Soldadura 60 -10 de l/8 $ l8-8OO
1 Gaíón Anticorrosivo $ 13.500
I Litr* de Aguarras $ 1.500

Tota¡ .de todo los nnateriales $435.OOO más mano de obra $615.OOO

TATAL $1050000

CRISTIAN E. M[.lÑOZ JOFRE
ÉSTRUCTURAS METALICAS



Certificadm de Inscripcién
RErr[STRO DE PERSOMS JURIDICAS RECEPTORAS DE FO][)OS PUBLICOS

fl ¡:re silnle crllificado acreciita que la institución IUNTA DE VECII{OS MIRAFLORñS, RUT 65.038.920-4, se ha

ir:stritt *n el Rtr¡istro de ColaboradorescielEstado y t'lunicipaliciades, con fecha 23106/2005, como persona
jurítiir"o ret*¡:lrr;r rie fondos pLiblicos, dando asícumplimrento a lo estableciclo en eiA¡trculo 60 de la Ley 19862.

La inscriptión e¡n +sle registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los

anltci:de¡¡tes cir.: ttspaldo de la información (originales) en los registros institucionales cle quienes le transfieren
fondr:s al nromeriio de realizar las transferencias.

Datos

i"iiln rbrr: fir.li i¡c: iltdse ntante Lcgal

RU§ drl Re¡..r,:srr¡ta¡rte Legal

Namhrc cte i,¡ tnstitución

RLJ§ d* l¡ i¡i:itit*rión

Ftlil¡ iJ* tiilsról clel ccitificado

ADRIAITIA ALE]ANDRA SEPÚLVEDA CARRION

11.564.688-5

]UNTA DE VECIT{OS MIRARORES

65.038.920-4

L7lO4l2OL4
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
Secretaria de Planificación

¡NFORME At HONORABLE CONCEJO MUNICIPAT SESION
DIA JUEVES 17 DE ABRIL DEt 2014

M AT E R I A : SO LI C ITA AP RO B AC I O N M O D A LI D A D, A D M I N I ST RAC I O N D I R E CT A" P RoY ECTo
GENERACION DE EMPLEO

Mediante la Resolución Exenta N" 373412014 de fecha 15 de Abril del 20t4, el
Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo Subrogante comunica la aprobación del
PTOYECTO "MEJORAMIENTO, RECUPERACION DE ESPACIOS Y BIENES NACIONALES DE USO
PUBLICO, LONGAVI "por un Monto total de 5 20.817.287.

Para efectuar los trámites administrativos que permitan iniciar los trabajos señalados en el
proyecto se requiere del Honorable Concejo Municipal la aprobación de la modalidad de
"Administración Directa" ello permitirá poder efectuar directamente las contrataciones de
personal pertinente vía Código del Trabajo.

<4\->?ff / --.i
Rto BR|oNES ARATCE IALCALDE 
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MUNCIPALIDAD DE LONGAVI

l ORIENTE N9 224

LONGAVI

BALANCE PRESU PU ESTARIO

PR¡MER TRIMESTRE
é

ANO 2OL4

MUNICIPALIDAD

DPTO. DE EDUCACION

DPTO. DE SALUD



MUNIC'PALIDAD DE LONGAVI
UNIDAD DE CONTROL

Ref. : Arl.29o lelro d) Ley No lg.óg5.
Cotizociones previsionoles.

Longoví, ABRTL l4 de 2014.

Muñoz Dozo

CERTIFICADO

El Apoyo profesionor de ro unidod de contror de roMunicipolidod de Longoví, certifico que el estodo de cumpl¡miánto de lospogos de cotlzoclones prevlslonoles en lo Munlclpolldod ol uongoví, en álDeportomento de Educoclón Munlclpol y en el Deporlomenlo de SoludComunol, se encuentron ol dÍo.

ro Ley N. 
'8 

óe5.¿"#,:';ff;il::'":it""'§iltffi1,3'i;lo" retro d) de

6et'o6..
.3'666rg

DAD DE CONTROL

_Ttector l-rú1c
APOYO PRETESIONAT A LA UI



MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
UNIDAD DE CONTROL

Ref.: Arl,29o lelro d) Ley No lg.ógs
Fondo Común Municipol.

Longoví, Abrit l4 de 2014.

CERTIFICADO

El Apoyo profesionor de ro Unidod de conrror de roMunicipolidod de Longoví, certifico que esle municipio se encuentro ol dfoen el pogo del oporte ol Fondo Común Munlclpol.

,o Lev N- ,E óe5 
"¿"#,:';t'á,iiulJl:ffilx';;;1.3;J,,5l;x;rr" 

rerro d) de

SCt

A
Muñoz'Dozo

ffi§,w
APOYO PREFESIONAL LA UNIDAD DE CONIROT



MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

Ref. : Posivos Acumulodos.

LongovÍ, obril I 4 de 2014.

CERTIFICADO

El Director de Adminislroción y Finonzos de
Municipolidod de Longoví, cerlifico que este municipio registrobo
siguiente posivo ocumulodo ol dlo 3l de mozo de 2014:

CONIABLE

lo
el

\Ia'

DEUDA EXIGIBLE
(DEVENGADA )

ANEXO I BALANCE DE

EJECUCION
PRESUPUESIARIA

M$ r22.401

ORDENES DE COMPRAS
EMTTTDAS (DEUDA NO
DEVENGADA}

ANEXO 2 BAL^NCE DE

EJECUCION
PRESUPUESTARIA

M$ 38.ó91

orl. 27o lelro c) de
Municipolidodes.

Lo onlerior según
lo ley No 18.ó95 Orgónico

lo estoblecldo en el
Constitucionol de

LOS
DIRECTOR DE A

l lornr res¡vo ecumu
_^5@



ITUSIRE MUNICIPAUDAD DE I.ONGAVI
OPÍO. ADMINISTRACION Y FINAHZAS

INGRESOS MUNICIPAUDAD M§

(') ElSoldo tntciol de C Srulo de MS 320.t130 s€ compoce de lo

).rrDl:i,f¡|,- :+*r[ rnr¡,&QENOMINAG!ONüffiSTE:3 ,rrfiPRES:,lNlClAt; PRES; VIGENTEI tNGIñnERGtBs$

03 fIRIBUTOS UsO DE BTENES rpffi
lrerrftlos e lrfpuorlo lofiilqirl 55 r .329 551 .329 2t?.311 33t.988 39.78*¡

05 fTRANSFERENCTAS CIES. rercoo¡
lExeñto6. Vvi€ñc,or Socifcl. Elcf l2t.ó99 132.276 125.161 6.8t2 94.85%

o7 INGRESOS DE OPERACIÓN
(Enhodot PBcircl 3.777 3.777 3.954 t77 104.69%

o8
OIROS TNGRESOS CIES. 1¡s,uoo
COMUN MUN|CIPAL. RecLp. Lbeñcjo3
Módcc. Mrrto:. etc.l

2.319.91I 2.3fi.625 112.683 t.907.912 r8.83%

t2
Ác\,vr EKAtYtrv,N rxtSlAMoS
{DouOores lr oroJo;l 2.t87 2.t87 ¡.834 353 83.8ó%

t3 TRANS FERENC. GA-SIOS CA}m t_ 1o.769 370.n1 15.1U 324.855 t2.2711
13. I Progromo Mejororn Urtono 0 359.522 44.&3 3l 1.839 t2,13%
t3.2 Progromo Mejorom. Bqrioi o 0 o o 0.offir3.3 Subdere PMG 0 0 0 0 O,W
13.4 Polenles Mineros 10.769 1o.769 753 t0.otó 6.v%¡5 sAr.DO tNtctAt CAJATRUTO (.i qs.oo0[ññEilffiffi 320.430 0 r00,0ffi

ffi 54.664

(

t(at ññü¡

E==-.+-5'Dir:¿ia!il ,=.2€¡iii



ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE I.ONGAVI
DPTO. ADMIN¡SIRACION Y FINANZAS

GASIOS MUNICIPAUDAD M§

nmrrffi m(di,DEN@MINAGtgfl rffifiM:iMffi rrBrs4l¡ltGtALri, , FRES. VTGENIE{ .zl.t¿l..}$UtrYft

2t GASTOS EN PERSONAT 957.434 9ó r .5ó5 2&3. I 9ó 678.369 n,45%
2t -t Ptonto y Controto 652.771 ó5ó.708 137.692 5 t9.0t ó n,97%
21.2 Preslocíones Serv. Comurúlorios 304.óó3 304.857 r 45.504 r59.353 47,73%

n BIENES Y SERVS. DE CONSUMO
(Servic ios Bósicos. C ombr¡tibles,
Monlenciones, Serv. areo, Elc.)

967.935 981 .@ I r ó2.9r8 8r8. r 73 | 6.61%

21 IRANSTERENCIAS CTES. I .00I .341 r.039.990 247.817 792.t73 23.8#
21.t Al Seclor Privqf,e 47 6.7lO 5r 5.359 il0.79r 404.5ó8 21.ffi
24.2 Al Secls Público 524.631 524.631 137.026 387.óO5 26.1ffi

2ó OIROS GASTOS CORRIENIES
(Devoh-rciones - Mullos)

924 r.038 467 571 44,99%

D ADQUISICION DE ACTIVOS
ftenenos. Vehículos, Móquinos, elc.]

27.51O 54.O7? 30.884 23. r 95 57,n%

3r INVERSIONES I 14.250 ó73.3r8 172.705 500.ól 25,ó5%

3t. r Cor¡sullqlos r.500 9.871 714 9.ró0 7,2fi
31.2 Proyeclos (P.M.U.. PM.B.I 0 565.626 I ó9.0&3 39ó.543 n.89f,
3¡.3 lniciotivos de lnvenión I t2_79 97.8r 8 2.908 94.9r 0 2,977l
34 DEUDA FTOTANTE 5.278 19.834 19.833 I 99,99fr
35 SATDO FINAT DE CAJA 0 0 0 0 0,00%

ffir ,, 
==}-\ =3.730,915

.:==;-+ .¿Ail3_-ffi

(

F:T--:=
trh¡:: -: . -.,;,ld



(

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE LONGAVI
DPTO. ADMINISTRACION Y FINANZAS

sAtDO DE IRANSFERENCTAS (opERACtONES CAUTADAS M§ 79.720 DEDucctoN



Fornrulario 0l0l DOMTNIO: MUNIC¡PAL¡DAD

BAI.ANCE D E EI ECUCION PRESU PUESTA RI.^ A CUM U II DO
TNGRE§O§ AL JT,O3/20I4

MUNICIPALIDAD LONGAVI

REGION SEPTII'IA

TRIMESTRE PRIMER

Fcch¡

Pág

l6/U{/2014

I t:32 (BA)

I

Cluific¡dor 
presup. prcop. lngrccol Srldo lryfcüorlnicíal Viganrc pqcibidos prcrupucutnrio por pcrclbir

0l cxcr.iuurorsourci-ñdcbicncyrr ---sliE lJrJzc--¡c.¡¡l J3l.9st 1t.il6
0t 

¡e¡liz¡ción de ¡qividrdcs
PrEngyTrsasporDcrcchos r{ro{2 ¡4r.042 4l.rio g7.tg2 lr.iló00 r pu'nrcs Municiprrce 6 r 94{ ó ¡ 944 27 .617 34.J27 10,6200r Dc Bencflcio Municipar [rr 619,14 ór 944 z7 6ri r4.32r 10.762002 Dcrpchs dc Asco j 745 j :,ts ?.ZgS 5.450 t8l001 En lrnpuoro Tcrriton¡I , 2.20g 2 ¿0E t4ó 2.062 0W2 En pucntcs Munícipalcs , S.5J7 j jJT 2.1.{l 1.194 EtJ003 CóroDirccro, 0 0 O _ó 0003 Ouos Dcrtchos 37. l0l 17. l0l t.452 2t.6fl l7t001 Urburizrió¡ y Corutnrcci&r , 2t.4t I 2t.4t I J.491 ZZ.W 0

v OO3 proprgrndr, 2.506 2.j06 640 t.tó6 t7t00,t Trrn¡l.crencirdeVchlculq, 
6. lló 6. 116 ZJzl 1.7g, 0004 Deachos dc Explu¡ción 26.14t 26.74t j. tS4 23. jt7 

O00t Conccsionc¡ | 26 :,41 Z6.:,4t 1.154 g.Sg1 
09gg orr¡r 7 j09 7.509 t.6J2 ,.t77 002 permisor yLiccncias ZM.SZI II!..SZ| tr3.tTl jl.Jró 
000t pcrmiso¡ dc Circut¡ción Zf/..S29 2U SZg tr3, tTj jl.lj6 
0001 Dc Bcneficio Municiprl , 76 699 7ó 699 57 440 lg.2i9 0002 De Bcncficio Fondo Común Municiprl , t27 $0 ¡27 810 9j.713 ,2.W7 00l 

H'irtllJlrimrucsroTcmtoria,r- t05 75r 205 758 2l otr lt2 7{0 0

0l
0l

C x C Transfercncras Corricn¡cs
Dcl Secror Priv¡do
Dc Orras Enrid¡dc¡ públic¡s

Dcl Tcsoro Público

Ot¡¡¡ Trrnsfaenci¡¡ CorrknE¡ dcl Tc¡oro
Prlblico

C x C lngrcoos dc Oper¡ción
Vcnl¡ de Scrr.¡c¡os

C x C Ot¡q lngtsoc Carienrc¡
Rccupcncioncs y Rccmbolsot por
Liccnci¡¡ Médic¡s

fcc11cyr.o.n_cs An . t2 Ley N. tt t96 y
t-c¡ lf 19 I t7 An ún¡co
N'lultas y S¡ncroncs pccunir¡ias

Mult¡s - Dc Bcncficio Municipal ,

Mul¡e¡ An.t4, M6. L¡y |f lt.ó95 _
Bcncficio Fondo Comun Municlprl

12 I 699

t2.776

108.973

t0t.97l
r0r.973

J.777

J 117

tJ7 276

t2.726

I t9 J50

I 19.550

I r9.5r0

1.777

J.777

12r.46{

0

t25.4A
125.4U

125.464

1.954

3.954

4.r2.6t1

0

0

It TtI
r5907

297

6.8 t2

t7.726
-r.91{
.5.9 t4
.5.9 t4

o

0

0

0

0

007

999

\J

0l -t71
.t71

25

0

0

002

0t
23499t¡

4 t30

rilo

t5..r0l
ó5 847

I.792

2.150,ó25

4.t30

{ El0

t5 {03

6r. t.t 7

t.792

1.907.942

4.E30

4.810

66.692

49.940

t.500

00r

002
0

0

0

02

OE



Formulario 0l0l DOMINIO: MUNICIPALIDAD

BA I¿NCE D E E'ECUCI ON PR"ES UPU EST^ RIA ACUM U I,A DO
TNGRESOS AL 3UO3¿014

MUNIC]PALIDAD I¡NOAVI
REOION SEPTI}i.A

TRMESTRE PR.IMER

Fcch¡

Pig

l&o{¿¿0t,t
I l:32 @A)

z

Clasific¡dor
Prcsup.

lnici¡l
Prc¡up.

Vigaru
lqrcso

Pcrcibidos
l¡¡rtro§

Pot pocibir

Sddo
P¡¡¡ryrcr¡o

\A7

001

00.r

00J

00ó

00t

ü0t

00r

999

005

l.rEI
4t5.9t0

4 I 5.910

49

49

t.013

t.0l 3

UJ

04

Mullas t y dc Alcoholcs - De Bencllcio
Municipal'
Multu Lry dc Alcoholes - Dc Bcncl'ic¡o
§crvick¡¡ dc S¡lud
Rcairro dc Mulr¡¡ dc T¡ú¡rsiro No
PlSldrs - Dc Bcncficio Municipal
Rcairtro dc Mult¡¡ dc Tr&¡iro No
P¡Sldlr - Dc Bcncficio ü¡o¡
Municipalidadcs
lnErcscs ,

Puticipacióo dcl Fondo Comün Municipal
- Ar. 3t D. L. M 1.0óJ . DE t979
Prrticipación Anual

Fondo¡ dc Terccrcr
Ar¡nccl d RegiJtro dc Mulr¡¡ dc Trhsilo
No Pa3adar I

Gro¡
Otros

l.t4 I

2 559

59t

6.1r0

.l 4ól

2.2.r5.16t

2.2{5.4ót

924

924

r 3,2t6

I 3.2t6

l.t4 t

1 559

59r

ó,1t0

.l {ól
2.245 4ór

2.245.46t

924

924

t1.000

t4.000

2 rr7
2.tE7

3.{ t4

2.275

522

5.759

1.2t2
1.t29.55t

r.r29.rtt
875

t75

5,9t7

,.987

153

l5l

427

2t4

69

55 t

0

0

0

0

0

0

0

0

0

23

25

tl C x C Rccupcración dc p¡ést¡¡nos

lngrcsos por Prrcibir

C x C Trursfercncias pcn C¡sros dc
Crpital
Os Ous Er¡t¡Uadcs públts§

Dr l¡ Subxcrcta¡ia dc Dcs¡rrollo Rcaional
¡,Adminisrruivo ,

Prolrun¡ Mcjoramicno Urbrno y
Equiparnicnto Comun¡l r

Dcl Tc¡oro Püblico '
P!¡gflte¡ Mincras [,cy N. 19. ¡4] '

Saldo lnicirt de Cajr 35.000 120.410 120.410

t0
2 rr7
2.1t7

1.814

1.831

45.41ó

45,¡tJó

4{ 6t3

44.ó83

753

751

2t2.66
2t2.66

272

772

272

272

0

0

002

t0 7ó9

tu )oy

0

0

I 0.769

r0.7ó9

170.29 I

J 7u.ly I

lJe 522

)59.522

r 0.7ó9

t0,769

324.855

124.855

3 14.839

I t 4.t39

t0.0t 6

10.0 t6

00t

00t

ll



Formul¡rio 0l0l DOMINIO: MUNICIPAL¡DAD

EAI,ANCE DE E¡ECUCION PRESI,iPUESTA RIA ACUM UIá DO
tNcREsos AL JUOJ¿0!{

MUMCIPALIDAD I.ONCAV¡
REOION SEPTIMA

TRIMESTR.E PRIMH,

Fcchr t6fi4nll4
I l:32 (BA)

Pág 
3

PrcsuP. Prcsup. lngcsos Sr¡do
lnicid Vigcntc pcrcibidos pr¡supucu¡rio por pcrcibir

S, fUS,, rU¡l
TOTALES

,074.672 1.t59.t42 224.179l 730et5 2.57 t.77t

W",,ffi



Formulrrio 0l 02 DOMINIO: MUN|CIPAL|DAD

SAI.ANCE DE E"'ECUCION P RES U P U ESTA RIA A CUM UTA DO
cAsros AL 3l/03/20t4

Ir{UNICIPALID^D LONcAVI
REGION SETTIMA
TR,IMESTRE PRIMER

Fcchr t6t04n0n
I l:aa @A)

IP{e

Closificúr
Sub lrcm Asig SAsi3 Dcnomin¡ción

Prcsup.

lniqi¡l
(Mt)

Prcsup.
Vigcatc

(M¡)

Obli¡;rción
DcrrcoSld¡

(MS)

Sddo
Prcuryucurio

(Mr)

Dcud¡
Exigiblc

(MS)

¡t C x P G¡¡toc cn pcrsonal

Pe¡¡on¡l dc Pt$tt
Sueldoc y Sob¡e¡ucldos

Sucldos b¡sc
Asiprcí&r dc Anrigocdrd
Asi¡nrción de Antig0cdad, An. 97, lct¡¡
t). de la Lcy M tt.8t3. y t ycs ¡r
l9.lt0y l9.Zt0,
Asignrcioncs dcl D l- tl. I -f 

j t. de
t9t I

Asignación Munrciprl, m. 2a y 3l DL.
MJ.55l,dc 198t,
Asi gnacioncs Espccia.lcs

Otns Asignacioncs Espccirlcs r

Asigneción de Pérdidr dc Crjr
Ari¡nación por Pérdidr dc Caj!, Arr.
97, lclrl ¡). Lcy l.t lt.t83 |

Asignacioncr Compcnsuorias
lncrcrncnb Prwi¡ionrl, Ar. 2, D L
1501, dc 19E0,
Bonilicación Compcnsaoria dc S¡lud,
A¡t 3', Lcy l§ 18.5óó '
Boniflc¡ción Compen¡aro¡iq A¡t t 0,
Lcy l.J' 1t.675 '
As¡tnoctün§s Susutut¡vrs
Asignación únicq An {. Lcy lf
tü 7t7,
Aponcs dcl l:nrplcador
¿\ Sen lclos rJc B¡cnota¡
Ou¡s Cuti¡l¡s ioncs p¡cv rs¡onalcs
Asignacioncs por Dcsempcño
Dcscmpcño lns¡itucion¡l
Asignaci&t dc Mcjonmicnro dc lr
Gcstión Municipat. An I, Lcy |.J.
20 008 ,

Remunenciones Vri¡blcs
Trabajoc Ex¡¡¡o¡dinarios
Comisioncs dc Scrvicios cn el p¡lc
Aguina.ldos y Bonos
Aguinaldos

fuuinaldo dc Flcsr¡s p¡rirs r

Bono¡ dc Escolar¡d¡d
Pcrson¡l ¡ Contra¡¡
Sucldos y Sobresucldos
Sueldos base

Asignación dc rlnrig0cdad
Arignrcrón dc Antt3ocdd. An 97, lctr¡
ll, .lc h l*y |f t8.t83 y Lclrs M
19l80y1928O'

0t
ü0t

00t

002

002 002

007

00? 00 I

009

009 999
0t0
0t0 00t

014

0t4 00¡

002

001

ul5
0t5 00t

002

0{J I

002

001

00t
00t 00t

004

005

00ó
005

00t
00t 00t
002

02

00t
00t
fi)l
002 002

957.434

555.40t
{4J 69l
r7t t09
2t 557

lr 557

l4t ttg

l4 I 8ü9

20.7 t1

20.7 t{
277
277

6ó.8 t7

10.t96

r0.2ó7

25.65{

22 ói0
22 ó10

:r 5r8
7 54J

1 .r.0{{

)9.427
J9.4¿7

19 427

40 100

2ó.400
t4 000

t.300
{.900
4.900

1.400
97 161
71.037

l5 J20

0

0

96 t .5óJ

J5t.096
445.ó91

t 7 t.t09
2 r.557

2t.557

t1 t.8t9

l4l.8t9

20.7 t.t
20.7 t4

277
277

6ó.t t7

10.896

t0.267

23.651

22 ó10

22 ó10

I r l8r
7.5{{

IL0.r4
39.421

19.127

19.427

40 ó0ó

2ó 400

t4.206
r 0.7t2
4.900

4.9@

J.rr2
9t 6t2
71 037
1J 520

0

0

2r3. ¡96
t07.07t
93.437

)3.472
4 tt4
1il4

32.Dr

l2.Bt

4.461

4.467

42
42

|].4ó4
6.377

2.016

J,07 t

J.047
5(X'

ó 4ll
t.771
2.65 r

0

0

0

3.521

1.704

t,t2l
l.ó9 t

0

0

3.69 t

10.6 t 4

24.991

I 0.694

ttl
ill

67tJ69
45t.0tt
152.256

I 38.137

16 741

t6.711

r 09.758

r 09.75t

t6.247

16.241

235

23'

5l.l5l
24.5 l 9

t.25 t

20.5t1

I 7.5t1
t7.J83

t5 ró5

1.777

I r.193

39.421

19.427

19.427

17.019

24,696
t2.3t3
7.Wt
1.900

4.900

2. t9l
67.99t
4t.040
24.t26

-il1
.il3

200

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

{J

0

0

0

0

0

0

0

0

ü

0

0

0

0

0

0

0

0



MUNIC¡PALID^D LONCAVI

RECION SEPTIIVIA

TRIME§TRE PRIMER
Fsrnuluio 0102 DOMfNIO: MT NICIPALIDAD

BAI,ANCE DE E.'ECUCION PRESUPUESTAR¡A ACUM U I.A DO
cAsro§ AL Jt^¡lr¿ot1

Prcsup.

Inici¡l
1Mt)

Prcsup.
Vigcntc

(M¡)

Oblipción
Ds./cn¡!d!

(Mt)

Sddo
Prcoryrrtrrio

(Mf)

I ó/04r¿0 l {
I l:4a (BA)

2

Dcuds
Exigiblc

(M$)

Púg

Clasific¡dor
Sub l¡c¡¡ tuig SAsig Dc¡romin¡ción

00?

007 00t

009

009 999

0rl
0B 001

002

003

0l{
0l.t u0l

002

00t
002

003

001

00t 00t

004

005
ooó

005

00t
001 00t
002

03

00t

004

001

005

Otl

003

00t

002

Asignrcioncs drl D.L. M 1.551, dc
l9t I

Asiprcióa Municipat, ltr- 2a y )l
D.L. ),¡' 3.55 I , dc l9t I ,

fu ignrcioncr Espccialcs
Otru Arignrcione¡ E¡pccirle¡ ,

Asi gnacioncs Cornpcn¡¡rorir¡
lncrcrtcrto Prwi¡imrl, Ar. 2, D L.
3r01, dc 1980'
Bonifrcación Compcru¡tori¡ dc
S¡lud. An. I, lry |.t' lt.5óó ,

Bonilic¡ción Compcnsrrorit ArL | 0,
Lry l.l' lt.ó75'
Ari¡nacioncs Sustituriva¡
Asignacrón Unrc+ A¡r. 4, Lcy M
18.7t7'
Aponcs dcl l:mplcudor
A Scrvicios dc Bicncst¡¡
Otr¡s Cotiz¡cioncs Prcvisio¡¡.lcs
Asr gnrcioncs por Dcacmpcño
Dcscmpcño lnstitucional
Asignación dc Mcjoramicnto dc la
Ocstión Municrpal, An l, Lcy I.F
20.00r ,

Rcmuneracions Vari¡blcs
Trabajos Ext¡¡ordin¡nos
Comi¡ionor dc Scrieio¡ cn cl p¡l¡
Aguinaldor y Bonor
Aguinaldos

A3uinaldo dc Fiestas p¡t¡ias ,

Bono de Escolaridad
Otr¡s Rcmuncr¡ciones
Hono¡rrim r Sumr Alz¡dr - pcr¡onrs
N¡¡uralcs
Rcmuncr¡cioncs Rcaulrdas por cl
Código del Trabajo
Sucldos
Suplcncirs y Retmplazos
Oucs Csstos en pcrsonal

D¡cus ¡ Juntas.Corisclos y Comrs¡oncs
Diet¡c dc Concc.¡alcs

Gastos por Comrsroncs r
Rcprcsentacioncc dcl Municipio
Otros C¡stos
Prcst¡cioncs de scrvicios cn programas
Comun¡t¡rioc

C x P B¡cncs y Scrvrcros dc Consumo
Al¡mcntos y tscbrrJas

P¡r¡ Pcrson¡s

n 677

t2-677

8.053

8.051

t 900

ó 791

552

L555

7.8 t7
7.Et7

4 7tt
2.ó l6
2.172
7.65¿

7 652
7 ú52

t.900
d.ó00
{.100
2.986

2.100

2.100

óEó

6 t .tó7
4t.61 2

t2 25J

t2.255
r 000

242 7eó

42.796

l7 7{ó
5.050

0

200 00{,

9ó7 9i5
tó.400
l6 rt00

t2.677

12.677

8.051

t.051
E 900

6.791

552

t.555

7.tt7
7.tE7

{,7EE

2.6t6
2.t72
7.652

1 652
7 657

9.054

4.ó00
{.{ ,{
4.08 t

2.300

2.100

t.7t I

ó r -t67
4t.6 t2

t2.255

r2.255

t 000

242.990

42 796

17.746

5.050

0

200. I 94

98 t.091

I ó. t8t
Ió,E8E

J.$2

5.$2

2.t25
2.t25
1.746

2.299

404

1.043

2.481

2.4t7

t,0J0
t.30t

722

0

0

0

2.140

1.197
9{f

1.447

0

0

L4/7
30.073

I 1.576

6.034

6.034
t2.463

I 15.43 I

15.ó49

r 0.52ó

2.EE]

2.240
99.782

ró2.9 t8
2.05 5

2 05J

6.t45

6.845

5.92t
5 92t
5 r54

4.{94

l4t

Jl2

5.400

,.400

¿.75t
t.30r
t.450
1,652

7.652

7.657

6.9 t{
1.401
f.r¡ I

2.614

2.100

2.tm
ll1

3 r.794

37.036

6.221

6.22 t

.l 1.463

t27.559

27.t41
27.220

2.t67

.2.210

t00.4 I 2

ilt t74
t4.$l
t{.Ell

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

200

0

0

0
001

0

200

5.ó50

r.2se
r.2r9

l2

00t

004



Formul¡rio 0102 DOMTNIO: MUNICIPALIDAD

MUN¡C¡PALIDAD LONOAVI

REGION §EPT¡MA
TRIMESTRE PRIMER

Póc

luun0t4
ll:44 (BA)

3
BA I.ANCE DE ql ECUCION PRESU PU ESTA RIA ACU¡H U L^ DO

cAsTos AL lt/0J/20¡4

Cl¡siñcads
Sub ltanrAsi3Stui¡ Dcoominrción

Prcsup.

lnicial
(M¡)

Prcsup.

Vigcr¡¡c
(MÍ)

Oblipción
Oarc¡rgd!

(MS)

Sddo
Prcsupc«rrio

(MS)

Dcuda
Exigiblc

(Mf)

02

001

002

003

03

00t
002

ü03

04

00t

006

007

008

0ü9

üt0

0il

0ll
0t5
999

o5

00t
002

004

00,
00ó

007

06

00t

002

00ó

007

07

00t

002

0t
00¡

004

r2 ó00

800
7.200

4.600

tó.100
ó9 600

7 200

9.500

I 58.225

II0t0
I 0,74 5

8 .r50

50

12 000

ó t.ü00

I t.000

700

r r.500
{ 770

¿00. I uJ
r84.@0
t9.500
2.?00

¡0.000

12.000
3,600
t 800

l8 600

t0.m0

24 000

4 2{n

400

I 6.520

1.570

t.950
330.290
r92.000

t 000

t2.947
t00

1.J47

4.ó00
9 t .979
74.894

7 426

9.ó59

r7t.509
3 1.942

r0 929

L{ó
50

l2 000

6l.272

I t.000

700

12.94t
tr.I22

¿65.79A

It5.l52
I 9,500

2 200

t2.017
14 0E9

4 012
E 800

l9 0.rJ

t0 299

24 t16

4.200

400

t6.l77
7 427

t.950
3 t4.71 I

22t.267
t.4t3

t.t34
0

937

t97
t2.729
I 2.r04

225

0

I t.6lr
l.ó7t

580

I ,751

0

957

7.3t I

2.1ó I

0

r0l
1.125

47.400

2t.997
6.422

39t
4.907

5.725

95r
0

8. l4l
7t5

7.267

¡6t

0

1.170

t.370

0
ó2.8et
¡14.199

J.342

r t.l tl
t00

6.ór0

3.703
79.2t0
62.1e0

7.20 t

9.ó59

I 52.t7 I

2t.264
t0.149

6.797

50

n.ul

,1.t9 r

t 5,639

700

t2.t4s
13.997

2t8.390
¡16.r55

r 1.07t
t.t02
7. t30

2t.t64
1.06 t

t.800

10.902

9.5t4

I ó.E79

4.039

{00

t5,007

ó.057

t.950
25 t.831
¡ 76.t6t

. t .929

0

0

0

0

0

0

0

0

2.624

?,57

0

95

0

0

L779

0

0

82

4¡ I

,41
,41

0

0

0

0

0

0

870

t?0

Textilcs, Vc¡tu¡rio y Crlzrdo
Tcxtilc¡ y Acabrdor Tc$ilcr
Vcsu¡rrio, Accsorio¡ y Prcndu
Divcr¡¡s
C¡lz¡do
Cor¡bu¡tiblc¡ y Lubricrnrrs
Pu¡ Vehlculo¡
Prn Mquinarias. Equipor dc
Producción, Tr¡cción y Elevrción
P¡n C¡Icfrcción
M¡tsriales de U¡o o Con¡umo
Matcri¡lc¡ dc Oñcina
Fcltilizantc!, l¡¡cc¡icida¡, Fungicidas y
Otro¡
Marcri¡le¡ y úüles dc asm
Mcnajc pua Oficini, Cr.rino y Otros
lnsumos, Repwstos y Acccsonos
Computacionales
M¡tcri¡lcs prru Mantcnimrcno y
Reprnooncs dc lnmucbles
Rcpucsor y Acccrorioú p¡rr
Muracnimicnto y Rcpancioncs dc
Vchlculot
Equipos Msnorc¡
Productos Agropocuuios y Forcstalcs
Otros
Ss¡v¡g¡q Uotw¡
Elcctr¡cidod
Agur
Conro
Tclcfonir Frja
Tclcfonf¡ Cclulu
Accrso ! lnlcrnei
Otro¡
M antcnimicnro y Rcprracioncs
M¡ntcnrmicnto y Rcprnción dc
Ediñcacioncs
Manrcnimicnto y Rcparación dc
Vchlculo¡
Manrcnimienlo y Rcprnción dc ot¡¡s
Maquinanas y Equipo3
M¡nrcnimicn¡o y Reprnci& dc
Equipoc Informá¡ico¡
Publicid¡d y Difusión
Servicios dc publicidad

Scrvicioo dc lmprcsión
Scrvicio¡ Gcnsr¡les
.Scrvicios de Asco
Scrvicios dc Mu¡snción dc
Alumbndo público

750

0

0

0

0

0

0

0

0

Foch¡:



Formul¡rio 0l 02 DOMINIO: MUNICIPAL|DAD

BA¡.ANCE DE E'ECUCION PRESUPUEST^ R¡A 
^CU}I 

U I.^ DO
cAsTos AL Jt/03r¿01¡t

ML'NICIPALIDAD LONGAVI

REOION SEPTIMA
I'RIMESTRE PRIMER

Pr&

tg04¿0t4
I l:44 (BA)

4

Cl¡sific¡&r
Sub ltcrn Asig SArlg Dcaorninrción

Prcsup.
Iníci¡l
(Mr)

Presup.
Vigcftrc

(MS)

Oblipción
Dcl¡coStd¡

(Mr)

Sr¡do
Prc¡¡¡g¡¡lo

(MS)

Dcuds
Exigiblc

(MS)

007

0lt

cag

002

91X)

090

00r
092

00t
099

t00
r0t

00t
002

2 900
5l.400

t2,990
7.700

2 000
5.700
t.950

9f0
t 000

2ó.700
7 400

t9 300

t2 sro

t.000
2 000

2.5J0

1.00 I .34 I

176.7 t0
152.ó40

I r.000

65 J00

l{ 070
231 500

52c 63 ¡

2 sJe

2.5 59

6 000

J 100

t00
r27 ilo

l2? $0
t 792

t.792
t0.140

ó.1 l0
370.000

250.000
r20.0@

2.975
1.400

87.7 t 6

t.164
2&4
5.700

2 341

950

I 193

2r.5ó8
7 400

2t ló8
r2 550

8 000

2.000

2.550

¡.019.990

5 t5.359
204.240

I r.000
52.05 5

I 4.5ó4
231.500

524.61 I

2 559

I 559

ó 000

5 200

E00

I 27 t30

¡27.t10
I 792
t.797

t0.t40
6.1t0

170.000

250.000
r20.@0

t.0lr
ll4

0

924

1.592

0

r 1.56J
977

887

90
4ót

0

465

2.t4t
353

2.495

1.56 r

3.56 t

0

0

247.tt7
I t0.79t
90,543

0

t9.79t
ót0

0

I l7 026

284

2t4
0

0

0

96.420

9ó.120

292
292

2.000

530
37.r00

0

37.t00

467

t5r
260

49

t.343
1.a00

74.t5t
7.r87
1.777

5.6r0
Lt78

950

928

23.12t
7.048

I t.671
t.9t9

4.¿139

2.000

2.550

192.t7t
4(X.56t
IB.ó97

I t.000
32.257
la. r tr

21t.500
3t7.ó05

2.215

2.275

6.000

5.200

800

3t.4t0

31.410

t.500
t.J00
t. t40
5.7E0

332.r00
250.000

t2.500

57t
44

-260

t15

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

154

l14
0

0

92.950

L4t4
0

0

t.4t4
o

0

9t.4óó
94

94

0

0

0

90.6ó I

90.66 t

Iil
tEl

0

530

0

0
0

19

0

0

49

Pacqjc, Fleta y Bodcaljcs
Scrviciq dc Prodrrcció¡r y Dclanollo dc
Evc¡rtoa

CIrB
Aniendoo
furicndo de Equipoc lnformüicos
Otro6

Scrvicioc Fina¡rcic¡o¡ y dc Scaurcs
Prim¡¡ y Gastoc dc Scguros

Ot¡os

Scrvicios Tócnicoc y Prot'csronales
Cursos dc Caprcirrción
Scrvicioe lnformüicc
Otroc Crsto¡ cn Biencs y Scrvicios dc
Con¡umo
G¡stoc Mcnorcs
G¡¡tos dc Rcprcscnoción. prorocolo y
Cerc¡noni¡l
Dcror,tos y Trsrs

C x P Tra¡rsfc¡cncirs Corricntc¡
Al Scr*o¡ Priv¡do
Oryur ieacioncs Comuni t¡ri¡s,
Volunt¡ri¡dol
Asistcnci¡ Social ¡ pcr¡mrs Nüur¡lcs ,

Prcmim y Olroo ,

OEls TrlntFcrcncias ¡l Scctor privado ,

A Orns Entid¡dcs públic¡s

A lo¡ Scrv¡cros dc Salud ,

Multr L€y dc Alcoholcs '

A l¡s Asoci¡cioncs ,

A la A¡ociación Chilcna dc
Muniopalidades'
A Otr¡s Asociacio¡rcs ,

Al Fondo Común Munrcrpal - permisos
dc Clrcul¡ción '
Aporc Año Vigcnrc'
Al Fondo Común Municipal - Multas '
ArL 14, N'ó Lcy Nc lt.ó95
A Orrü Enüdldc¡ públic¡s 

'
A O¡re¡ Municip!¡iddc¡
A Scrvicios Incorpoodoú r ¡u Grút¡ón '
A Educ¡ción ¡

A S¡lud '

C x P Ot¡os G¡sto¡ Conicntcs
Dcvoluc¡ones

Compcnsacioncs por deños r ¡crccros
y/o r h propredrd
Aplioción Fondoc dc Terscros

09

006

999

002

003

r2

002

00-1

005

24

0t
00,1

00ó

007

00t
999

002

0t0

03

00t

00t

002

ló
0t

02

t).1

92{
0

ü

9?4

Fcl¡:



Fornuhrio 0102 DOMINIO: MUMCIPALIDAD

Cltsrfic¡dor
Sub ltan Asig SAsig Dcnominrción

MUNICIPALIDAD LONGAVI

REGION SETNMA

TRIMESTRE PRIMER

Presup.
Vigcnrc

(Mt)

Obligrciiln Sddo
Ds.,=rryd¡ Prcrupucarrio

(Mf) (M¡)

ñg

¡ú/04¿0t4
ll:44 (BA)

5

Dcudt
Exigiblc

(Mf)

BA I.A N CE D E T.¡ EC U CI O N PRES U P U E§TA RIA 
^ 

C U ÑI U Tá DO
GAsros AL 3l/03/2011

Presup.
lnisial
(M3)

494900r Arutccl ¡l Rcgistro dc Nlultas rJe

Trlntito no Pqrdrs I

C x P Adquirición dc Activos no
Fin¡ncic¡oc
Terrcno
Mobitirrio y Otroc
M{uinrs y Equipoo

Mlquinrs y Equ¡pos dc Oficin¡
Otrür
Equipoa lnforml¡icoc
Equipo Comput¡cionalc¡ y Pcriférico

C x P lnici¡rivr¡ dc lnvcoión
Estudios B&icor
Con¡ultorlrc
Proycctos

Consultor{as

Obn¡ Civiles

C x P Sonvicio dc la Dcud¡
Dcud¡ Flountc

921

27.5 t0

0

9 t00
t t00
l5@
7.100

t.9 r0
t.9 r0

I 14.250

t.500
1 500

I I 2.7S0

0

t t2.750

5.27t
5.278

92{

54.079

7.000

14 800
l3 04,

¡ .500

il.3{5
9.234
9.214

ó73.1lt
9.t74
9. t74

óó1.44¡l

I5.t6 I
627.$l

t9.t34
t9.814

30.tt4

7.000

t4 430

5.204
49ó

4.708
4.250

4.2t0

t72.705
7¡4
714

l7 t.99 t

6.667

I 6r.324

19.t33
I9.$3

875

23.r9t

0

10.170

7.t4 I

t.004

6.t37
4.9t4
4.9t4

,00.6 t3
9.t60
9.t60

49t.4Jl
29. I 94

162.259

I

I

2.564

0

Iill
0

0

0

t.45 t

t.45 t

2.128

0

0

2.12t
0

2.t28

¡ t.tó0
rt.t60

29

0t
0.1

05

001

999

002

00t
0ó

0r

02

lt

002

004

l4

TOTALES 1.074 612 9 t 7.t20 122.10 r

1 710.9 ¡ 5 2.t t3.096

i'P*f}
' oPB q
lB.rn 0gll r

YFH¡E ¡ -E

Felu:



MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE EDUCACION

Ref.: ART 29o Letro d) Ley N" 
,l8.ó95.

Cotizociones Previsionoles.

Longoví, l5 de obril de 2014

CERTIFICADO

cARoLINA HUMERES DURAN, Directoro der Deportomento de
Educoción Municipol de Longovi, quien suscribe, certifico, que este
Deportomento se encuentro ol dío en el pogo de Cotizociones
Previsionoles, Retenciones voluntorios y Reienciones Tributorios

Lo onterior segÚn lo estoblecido en el ort.29o letro d) de lo ley No
18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, poro efectos de
controlorío interno.

§.*
g LoNGAvt
\'o

ES DURAN
A DAEM (S)

blbo/

ffi[á¡ñh¡nn
Fl .-mHFl -. r- ;,'.¡', fi
ll '-¡. ,."i il
§----';"=td



jffiL-ET
rG-.IlI@*wM#Irre* MUNtctpALtDAD or ioNcnvÍ

DEPTo. DE EDUCAcIóNIrcTr#ffi#

CAROLINA HUMERES
Educoción Municipol, certifico que
posivo, deudos de ocreedores o con
de 2014
CONTAB[E:

Ref. : Art. 27o letro c) Ley No lg.ó9S.
Posivos Acumulodos.

Longoví, l5 de obril de 20l4

CERTIFICADO

DURAN, Dírectoro del Deportomenio de
esie Deporiomento registro el siguiente
ierceros ocumulodos ol dío 3l de Mozo

DEUDA EXIGIBLE
(DECRETOS DE PAGO

ANEXO N'I BALANCE DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA
ORDENES DE COMPRA
EMITIDAS

ANEXO NO 2 BALANCE DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

EXTRACoNTABIE: Se loce presente,oug lo Municioot¡dod no reconoce v liene

DEUDA NO
REGISTRADA
(NO pEVENGADA)

DEUDAS
EJECUTORIADAS

_Ejt c-l8ó2-2010

673.668

TOTAT PASIVO ACUMUI.ADO

Lo onterior según lo estoblecido en el ort.
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes.

27o lelro c) de lo ley N" lg.ógs

(¡fo'c
LONGAVI

g,vlcrD
ERES DURAN

/olbo/XFP

C



MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE EDUCACION

Ref.: Art.27o letro c) Ley No lg.ó95.
Posivos Acumulodos.

Longoví, diciembre 3l de 20.l3.

CERTIFICADO

El Jefe de Contobilidod y Finonzos de lo l. Municipolidod
de Longoví - Depto. Educoción, certifico que este Deportomenio deEducoción registrobo el siguíente posivo ocumulodo ol dío 3l de Mozo
de 2014:

DEVENGADO:

NO DEVENGADO:

DEUDA EXIGIBLE
(DECRETOS DE PAGO
EMTTTDOS)

ANEXO N'I BALANCE DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

14.990

ORDENES DE COMPRA
EMITIDAS

ANEXO N" 2 BALANCE DE
EJECUCION

PRESUPUESTARIA

TOTAT PASIVO ACUMUTADO

Lo onterior según ro esfobrecido en er ort. 27o retro c) de ro rey No 
.Ig.ógs

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

A FUENTEALBA PARRA
ONTABILIDAD Y FINANZAS



MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ
DEPTO. DE EDUCACIÓN

ANEXO N" 1

DEUDA DEVENGADA
(DECRETOS DE PAGO EM|TTDOS Ar 31 /O312O14)

CUENTA DENOMINACIóN MONTO
2 52,l 03 Remuneroción código del troboio 66.834
2 52204 Moterioles de Uso o Consumo 2.201.730
2 52205 Servicios Bósicos 1 .994.215
2 52206 Montenimiento y Reporociones 49.350
2 52208 Servicios Generoles 24.215
2 52211 Servicios Técnicos y Profesionoles .l.504.800

2 52907 Progromos lnformóticos 187.400
2 53407 Deudo Flotonte 8.9ó1.676

TOTATES 14.990.220.-

ENTEALBA PARRA
ILIDAD Y FINANZAS

XI



(

ILUSTRE MUNICtPAt!DAD DE TONGAVI
DPTO. DE EDUCACIÓN

TNGRESOS EDUCACTóN M§

SUBT;' ,
'ñFll

i:ffiE§iilNlclAI; . FRE§. VIGENIE rNe4tPtncidi *§*§TF@iFBE§:: Ep.[g"

o5 Il[ANJTEKENgIAS CTES. 4.8ó3.59ó 4.992.399 1.652.117 3.340.282 33,O9%)5.0r Jecror rflvooo 5.000 5.000 2.3óO 2.640 47,20%05.03 JUovencton Escolondod Normol 3.286.061 2.80ó.0ó I 8r2.ró3 1.993.898 28.94%)5.03 rentmtenlo 44.187 44.187 49.1 83 -4.996 ll l,3t%05.03 rrugrLrrne qe tnlegrocton Escolor 0 480.000 r45.303 334.697 30,27%05.03 Subvención Escolor pietererrc¡ot
0 921.685 261.133 660.552 28,33%

05.03
lono,

bonos.)
921.685 r28.803 63.675 65.128 49,4470

13,56%
t5.03 Otros Entidodes púbticos BRp. SNIEDI 35ó.óó3 35ó.óó3 48.38r 308.28205.03

0 0 207.419 -207.419 r00,00%c5.03
250.000 250.000 62.500 r 87.500 25,00%o8 VI ¡\VJ III§'ÑEJ\') L(JKI(¡ENIE5

(Recuperoción de Licencios Médicos) r44.000 r44.000 60.027 83.973 41,69%l5 sAtDo rNlctAr DE CAJA¡RUTO{)- 0 21s.046 21s.046 0 100,00%
s_uBToTAr

:i1i9,",402-'i§.:?ó 5.35t.445
!ie.?7,í:-18§i' *'lilihs?lPBÜ

(* ) El soldo lniclol de cojo Bruro de MS 2ts.o46 se compone de tos slgulenles:
Soldo lniciol Subvencion Escoloridod preferenciol, M$ 215.046

Soldos tnlcioles pendienles de tngresor ol presupueslo
Montenimiento 20,l3 M$ l.sto

87.948Progromo lnlegroción Escolor M$

89.5 r8

Municipolo lo Geslión



(

ITUSTRE MUNICIPAIIDAD DE IONGAVI
DPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

GASTOS EDUCACTóN MS

§UFI,, ,*PJNO-ffiNAd¡ñ PRES¡IINIGII\ ¡PBE§:,;Y.IG"ENÍE i,FIO-.S. EEV. ,.. S.AIDQ,RRF§I:i; llB§{nF.'.*i

21 GASTOS EN PERSOI.¡AL

21.O1 Personol de Plonl,o 2.574.723 2.548.580 559.878 1.988.702 21,97%21.02 Personol o Controto r .1s9.057 1.137.642 423.837 7 r 3.805 37,26%21.03 Remunerociones CZOIo Oel troUop 714.789 778.332 286.145 492.187 36,76%22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
(Alimentos, Texfiles, Com buslibtes,
Moterioles de Oficino, Vestuorios, Servicios
Bósicos, Montenciones, etc.

507.420 638.921 5r.300 s87.621 8,03%

23 PRESTACTóN oe secunloeo socLet
(lndemnizocion corgo fiscol, )

r ó.000 30.422 27.014 3.408 88,80%
26 OTROS GASTOS CORRIENTES

(Compensoc. por Doños o Terceros) 0 8ó.5r8 Bó.5 r ó 2 r00,00%
'2Y ADQUISICION DE ACTIVOS

{Mobiliorio, Móquinos y Equipos. etc) 3s.607 r3r.030 ó0. r05 70.925 45,87%

r00,00%
34 DEUDA FTOIANTE 0 0 r8.905 - r 8.905
35 JATDO FINAT DE CAJA 0 C 0 C 0,00%

.r5¡0P1,¡; ,,§ril§tllf5 '1.5:t3r.700 3iEQ7il7,{l

i.
It.t'

.:'



(

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE TONGAVI
DPTO. DE EDUCACIóN

FAGEM 20I3 (MENOS)

(MENOS)

(MENOS)

(MENOS)

(MENOS)

(MENOS)

M$

M$

M$

M$
M$

M$

16.045

r ó.ó15
20.230

4l .ó55

285.644 *

207.419

PROGRAMA INTEGRACION ESCOLAR
EXCELENCIA ACADEMICA
MANTENIMIENTO

SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL
REVITALIZACIÓN

SATDO DE TRANFERENCIASffi 587.608 DEDUC

Nota Explicativa:
* Corresponde a la suma de $215.046 de saldo de año 2o13 + 70.598 correspondiente al saldo del primer trimestre.



Formulario 0l0l DOMINIO: EDUCACTON

MUNICIPALIDAD LONGAVI

REGION SEPTIMA

TRIMESTRE

Fecha

Pág

60.027

s9.s07

28.692

30.8 t 5

s20

520

83.973

84.493

-28.692

113.185

-520

-520

PRIMER

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADO
TNGRESOS AL3uL3t2}t4

t7t04t20t4

I 2:23 (xfuentea)

I

0

0

Clasificador 
presup. hesup. lngresos Saldo Ingresos

Subilte¡nAsie Denominación 
Inicial vigente Percibidos Prcsupuestario por percibir

05

0l Del Se*or privado 5.000 5.000 2360 2.640 003 De Otfas Entidades púbricas 4 85g.596 4.gg7-3g9 r.649.75g 3.337-641 0003 De la subsecretaría de Educación | 4.2s1.g33 4.380.736 l.5Eó.830 2.793.906 000t Subvcnción de Escotaridad , 3 .330.248 4,331.857 t.542.g22 Z.7gg.g35 0002 Otros Aportes ¡ 921.685 4B.B7g $.675 -14.796 0003 Anticipos de la Subvención de Escola¡idad 0 9 _D.767 19.767 0099 De Otras Entidades púbticas | 356.663 356.663 42g 356.235 0r0r 
il:il§H:1',0¿1i,tu:*'''* 250 000 250 000 62 soo r87 s00 0

08 C x C Otros Ingresos Corrienles

Recuperaciones y Reembolsos por
Licencias Médicas
Reembolso Art. 4o Ley No 19.345 y I*y
l9.ll7Art. Unico
Recuperaciones Arr. 12" Ley lg.196 y Ley
19.l l7 Art. Unico
Otros

Otros

0r
r44.000

144.000

0

t44.000

0

0

t44.000

t44.000

0

1,f4.000

0

0

00r

002

99

999

0

0

0

0

l5 Saldo Inicial
215.046 215.046

TOTALES
5.007.596 1.927.191

5.351.445 3.424.254
n



Formulario 0l 02 DOMINIO: EDUCACION

Clasificador
Sub Item Asig SAsig Denominación

ML,tNICIPALfDAD LONGAVI
REOION SEPTIMA
TRIMESTRE PRIMER

Pág,

t7/04t2014
l2:24 (xfuentea)

IBALANCE DE EJECUCION PRESUPUE§TARIA ACUMULADO
cAsTos AL3U03/2014

Presup.

Inicial
(M$)

Presup.
Vigente

(M$)

Obligación
Devangada

(M$)

Saldo
Presupuestarío

(M$)

Deuda
Exigible

(M$)

2t
OI

00r

00r

002
002 001

004

004 001

004
009
009 001

003

009 999 Otras Asignaciones Especialesr
014 AsignacionesCompensatorias
014 005 Bonificación Art. 3, lryN. 19.200 ¡

007 Remuneración Adicional, Art. 3"
transitorio, Ley N. 19.070 ¡

019 Asignación de Responsabilidad
019 002 Asignación de Responsabilidad

Directiva I

003 Asignación de Responsabilidad Técnico
pedagógica r

028 Asignación de Estímulo personal
Médico y profesores

028 001 Asignación por Desempeño en
Condiciones Dificiles, Art.50, Lry N"
t 9.070

031 Asignación de Experiencia Calificada002 Aportes del Empleador
002 OtrasCotizacionesprevisionales

003 Asigraciones por Desempeño
001 Desempeño Instítucional
001 002 Bonificación Excelencial
003 Desempeño Individual
003 003 Asignación Especial de Incentivo

profesional, Art. 47, Ley N" 19.07Q ¡005 Aguinaldos y Bonos
001 Aguinaldos
00¡ 002 Aguinaldo de Navidad I

02 personal a Contrata
001 Sueldos y Sobresueldos

001 Sueldos base
002 Asignación de Anrigüedad
002 001 Asignación de Expeiienci4 Art. 4g, Ley

N" 19.070 | '-
008 Asignación de Nivelación

C x P Gastos en personal

Personal de PIanta

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos base

Asignación de Antigüedad

l:iqlación de Experienci4 Art.48. l,ey
N" 19.070 ¡

Asignación deZona
Asignación de Zon4 tut. 7 y 25, D.L.
No 3.551 ¡

Complemento deZonal
Asignaciones Especiales

1tg11o !üo Comptementario, Arr. 3, Ley
N. lg.27g ¡

B^onifrcación Proporcional,Art. g Ley No
19.410 ¡

4.448.569

2.574.723

2.474.9t4
r .255. I 60

634.478

634.478

2.300
0

2.300
I 89.852

6.204

73.989

109.659

25.924
25.335

s89

t9.73t
t9.127

604

t05.270

t05.270

242.t99
64.606
64.606

35.203

0

0

3s.203
35.203

0

0

r . I59.057
1.123.529

698.474

I i8.063
I 7E.063

8.686

4 464.554
2.548.s80

2 441.235

t.22t.481
634.478

634.478

2.300
0

2.300
I 89.852

6.204

73.989

I 09.659

25.924
25.335

s89

t9.731
t9.t27

604

t05.270

t05.270

242.t99
64.606

64.606
35.203

0

0

35.203
35.203

7.536
7.536
7.536

t .t37.642
1.097.t09

672.054
r 78 063

r 78.063

8.68ó

1.269.860

559.878

518.294
208.425
173.996

t73.996

676

93

583

46.181

1.304

t7.578

27.299
5.0t 5

4.857

ls8

4 464
4.t39

325

22.1t6

22.n6

57.421

15.039

1s.039

r 9.009

1.714
I I .714
7.29s
7.295

7.536
7.s36
7.s36

423.837
399.9s6
2s4.236

62.582
62.582

538

3.194.694
1.988.702

t.922.941
l .013.0s6

460.482
460.482

1.624

-93

1.7 t7
t43.671

4.900

56.41 I

82.360
20.909

20.478
43t

15.267

I4.988

279

83. I 54

83. I 54

184.778

49.s67

49.567

t6.194
-t t .714
-t I .714
27.908
27.908

0

0

0

7 t 3.805

697 .153
4r7.818
I I 5.481

I I5.481

8.r48

67

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0



Formulario 0102 DOMINIO: EDUCACION

Clasificador
Sub Item Asig SAsig Denominación

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADOcAsros AL 3t/03t2014

MLJNICIPALIDAD

REGION

TRIMESTRE

LONGAVI

SEPTIMA

PRIMER

Fecha 17t04t2014
12:24 (xfuentea)

2Pág.

Presup.

Inicial
(M$)

Presup.
Vigente

(MS)

Obligación
Devengada

(M$)

Saldo
Presupuestario

(M$)

Deuda
Exigible

(M$)
008 002 Planilla Complementari4 Art. 4 y I I,

Ley No 19.59§l
009 Asignaciones Especiales
009 003 

Pgl^fi:1:ión 
proporcionar, Art. 8, Ley

No lg.4l0¡
009 999 Otras Asignaciones Especiales'
027 Asigración de Btímulo personal

Médico y profesorcs
027 001 Asignación por Desempeño en

Condiciones Dificiles, Art.50, Ley
N"t9.070

030 tuignación de Experiencia Calificada
030 001 Asignación de perfeccioamienro Art. 49

8.686

I t7 .445
59.009

s8.436
87.361

87.361

33.500
33.s00

30 189

30. I 89

5.339

0

0

s.339

5.339

0

0

0

0
7t4,789
677.486

644.091

33.39s

0

37.303

507.420

27.690
27.690
16.836

I 6.836

6 645

6.645
178.974

36.783

57.523

769

666

6.455

8.686

117.445

59.009

5E.436

87.36r

87.361

33.500
33 500

30. r 89

30. r 89

5.339

0

0

5.339

s.339

5.005
5.005

5.005

0
778.332
74t.029

685.7 I 8

33.39s

21.9t6
37.303

638.92t
37.690
37.690
26.836
26.836

6.645
6.645

228.474
55.783

78.023

769

666

6.455

s38

43.938
21.441

22.497

27.180

27.180

n.482
U.482

9.888
9 888

8.960
7. t35
7.135

1.825

1.825

5.033
5.005

5.00s

28
286.t45
267.164

220.819

I r.886
34.4s9
r8 981

5 r.300

2.272
) )7')

1. r06
t.106

1.718

t.7t8
17.t66
2.568

t0.739

0

0

946

8.148

73.507

37.568

35.939

60.r8t

60.r81

22.018
22.018

20.30t
20.30t
-3.621
_7.t35

-7.t35
3.5t4
3.5t4

_28

0

0
_28

492.t87
473.865

464.899

21.509
-12.543

18.322

587.62t
35.41 8

3s.418

25.730
2s,730

4.927

4.927
2l I .308

53.215

67.284
769

666

5.509

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

67

U

0

0

0

67

5.77 5

0

0

0

0

0

0

2.203

628
t.408

0

0

0

0

0

0

0

0

0

22

002

002
003

001

00r 002
003

003 002

005

001

00t 002
002

03

004

001

002

004
999

0t
001

02

002

03

001

04

Ley 19.070
Aportes del Empleador
Otras Cotízaciones previsionales

Asignaciones por Desempeño
Desempeño Institucional
Bonifi cación Excelencia,
Desempeño Individual
Asignación Especial de Incentivo
Profesional, Art. 47, Ley N" I 9.070 |

Aguinaldos y Bonos
Aguinaldos
Aguinaldo de Navidad ¡

Bono de Escolaridad
Otras Remuneraciones
Remuneraciones Reguladas oor el
Código del Trabajo
Sueldos

Aportes del Empleador
Aguinaldo y Bonos
Otras

C x P Bienes y Sewicios de Consumo
Alimentos y Bebidas
Para Personas

Textiles, Vestuario y Calzado
Vestuario. Accesorios y prendas
I)tversas
Combustibles y Lubricantes
Pa¡a Vehículos
Materiales de Uso o Consumo
Materiales de Oficina
Textos y Otros Materiales de Enseñanz¿
Productos euÍmicos
Fertilizantes, Insecticidas, Fungicídas y
Otros
Materiales y útiles de Aseo

00r

002

003

006

007



Formulario 0102 DOMINIO: EDUCACION

ML,1{ICIPALIDAD LONCAVI
REGION SEPTIMA
TRIMESTRE PRIMER

Pág.

t7t04/2014
l2:24 (xfuentea)

JBALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADOcAsros AL3v03t20t4

Clasificador
Sub Item Asig SAsig Denominación

Presup.

Inicial
(M$)

Presup.

Vigente
(M$)

Obligación
Devengada

(M$)

Saldo
Presupuestario

(M$)

Deuda
Exigible

(M$)

l0
002

il
002

999
t2

002

0r
03

001

02

29.8s6

46.009

757

r56

t43.463
90.000

36.000
7.018

10.445

t2.484
1 0.1 58

2.326

288
288

24.219

Il9
281

23.8 r 9

1.t35
l. 135

94.t27
2.127

92.000

1.559

1.559

16.000

16.000

0

0

0

0

3s.607

t4.174
r7.140

17.t40

4.2n

39.8s6

46.009

757

t56

t45.463
90.000

36.000
7.0t8

12.445

12.484

r 0.458

2.026

288
288

29.219
l19
281

28.819

I.135
1.t35

t49.t28
t7.t28

r 32 000
1.559

1.559

30.422

r 6.000
14.422

14.422

86.518
86.5 I8

l3l.03l

47.032
47.075
47 075

36.342

39

2.874

0

0

20.670

I1.198
7.809

0

1.663

237

0

237

100

100

s.620
364
846

4.4t0
0

0

2.4n
2.257

154

0

0

27.0t4
t2.593
t4.42t
14.421

86.5 t 6

86.5 r 6

60. r 0s

I t.047
21.969
21.969

26.723

39.817

43.135

757

I56

124.793

78.802

28. l9l
7.018

10.782

12.247

10.4s8

I.789

188

r88
23.s99

-245

-56s

24.409

I. t35
1.135

146.7 t7
14.870

I3 I .847

1.5s9

1.559

3.408

3.407

I
1

2

2

70.926

3s.985

25.106
2s. I 06

9.6t9

0

0

t.994
702

573

0

719

49

0

49

0

n

24

24

0

0

0

0

r .505

r.505

0

0

0

0

0

0

n

0

0

t87

0

0
n

0

0

t67

009

0r0

0ll

Insumos, Repuestos y Accesorios
Computacionales
Materiales para Mantenimiento y
Reparacionesde Inmuebles
Repuestos y Accesorios para
Mantenimiento y Reparaciones de
Vehículos
Otros Materiales, Repuestos y útiles
Diversos
Servicios Básicos
Electricidad

Agua

Gas

Telefonía Fija
Mantenimiento y Reparaciones
Mantcnimiento y Reparación de
Edificaciones
Mantenimiento y Reparación de
Vehículos
Publicidad y Difusión
Servicios de publicidad

Servicios Generales

Servicios de Vigilancia
Pasajes, Fletes y Bodegajes
Otros

Servicios Financieros y de Seguros
Primas y Castos de Seguros
Servicios Técnicos y profesionales

Cursos de Capacitación
Otros

Otros Gastos en Bienes y Servicios de
Consumo
Gastos Menores

C x P Prestaciones de Seguridad Social
Prestaciones previsionales

Prestaciones Sociales del Empleador
Indemnización de Cargo Fiscal

C x P Otros Gastos Corrientes
Compensaciones por daños a tercsros
y/o a la propiedad

C x P Adquisición de Activos no
Financieros
Mobiliario y Otros
Máquinas y Equipos
Maquinarias y Equipos para la
Producción
Equipos Informáticos

012

001

002
003

005

001

002

00t

002
007

999

05

06

07

08

23

26

29

04

05

06

002



Formulario 0102 DOMNIO: EDUCACION

Clasificador
Sub Item Asig SAsig Denominación

MUNICIPALIDAD LONGAVI
REGION SEPTIMA
TRMESTRE PRIMER

Pág-

17t04/20t4
l2:24 (xfuentea)

4BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADO
cAsTos AL3UO3t20l4

Presup.

Inicial
(M$)

Presup.

Vigente

(M$)

Obligación
Devengada

(M$)

Saldo
Presupuestario

(M$)

Deuda
Exigible

(M$)

00r Equipos Computacionales y periféricos

Programas Informáticos
Programas Computacionales

C x P Servioio de Ia Deuda
Deuda Flotante

0

0

001

07

07

42ll
82

82

36.342
582

582

0

0

26.723

366
366

18.90s

18.905

9.619

216
216

-18.90s

-18.905

0

187

I87

8.962

8.962TOTALES 5.007.596 r.5 t 3.700 t4.991
5.3s1.446 3.837.746



ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAV¡
DEPARTAMENTO DE SALUD
UNIDAD DE FINANZAS

Ref.: Art.29o letro d) Ley No 
.l8.ó95.

Cotizociones previsionoles.

Longoví, l5 de Abril de 2014.

CERTIFICADO

El Contodor Auditor del Deportomento de Solud
Municipol de Longoví, certifico que el pogo de Cotizociones
Prevlslonoles de los funcionorios, se encuentro ol dío, siendo el último
período pogodo, el mes de Mozo 2014.

Lo onterior, según lo estoblecido en el ort. 29o letro d) de
lo Ley No 18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, poro
efectos de Controlorío lnterno.

6",D
1o--9'
I rrrunruzes ;^ rl¡\nlY4ñg \-*o-É¡

tt
(o,uc+*

MAUREIRA SOTO
-FINANZAS



ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE TONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD
UNIDAD DE FINANZAS

Ref. : Posivos Acumulodos.

Longoví, l5 de Abril de 2014.

CERT¡FICADO

El Contodor Auditor del Deportomento
Municípol de Longoví, certifico que dicho unidod registrobo
posivo ocumulodo ol dío 3l de Mozo de 2014:

DEVENGADO (EN MILES DE PESOS MS):

de Solud
el siguiente

DEUDA EXIGIBLE
(DECRETOS DE
PAGO EMITIDOS)

ANEXO N'I BALANCE DE
EJECUCION
PRESUPUESTARIA

M$52.ó3.|

NO DEVENGADO (EN MILES DE PESOS MS):

TOTAL PASIVO ACUMUTADO (EN MILES DE PESOS M Msr Tó.2ó3

Lo onterior, según lo estoblecido en el ort. 27o letro c) de
lo ley No 

.l8.ó95 
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes.

I FTNATzAS
,o-

(**ryYst*

MAUIREtRA SOTO

ORDENES DE

COMPRA EMITIDAS

ANEXO N" 2 BALANCE DE
EJECUCION
PRESUPUESTARIA

M$ r 23.ó32

CONTADON AUOITOR. FINANZAS

Lu o ¿z]\
"+

(Or,^ »l\



Formuluio 0101 DOMIMO: DEPARTAMENTO DE SALI.JD

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADO
INGRESOS AL3u03t20l4

MUNICIPALIDAD LONGAVI

REGION SEPTIMA

TRIMESTRE PRIMER

Fecha

Pág

Clasificador

SubtltemAsiq Denominación

Presup.

Inicial
(M$)

Presup.

Vigente

ff$)

Ingresos

Percibidos
(M$)

Saldo

Presupuestario
(M$)

r7104t2014

l2:11(rms)

I

Ingresos

Por percibir

tM$)
0s C x C Transferencias Conientes

De Otras Entidades Públicas

Del Servicio de Salud I

Atención Prima¡ia Ley N" 19.378 Art. 49 '
Apofes Afectados ¡

De Otras Entidades Públicas '

De la Municipalidad a Servicios
incorporados a su Gestión

C x C Otros Ingresos Corrientes

Recuperaciones y Reembolsos por
Licencias Médicas
Recuperaciones k1.12 lxy N' 18.196 y
Ley No 19.l 17 Art.Unico.
Otros

Otros

C x C Recuperación de Préstamos

Ingresos por Percibir

2.472.071

2.472.071

2.293.743

2.284.093

9.650

28.328

1 50.000

s0.000

50.000

s0.000

0

0

2.472.071

2.472.071

2.293.743

2.284.093

9.650

28.328

150.000

s0.000

50.000

50.000

0

0

691.2t2

691.212

640.251

509.969

130.282

t3.46t
37.500

9.90ó

9.769

9.769

137

137

55.337

55.337

1.780.859

1.780.859

1.653.492

1.774.t24

-120.632

t4.E67

I 12.500

40.094

40.231

40.23t

-137

-137

-55.337

-55.337

0

0

0

0

0

0

0

0

0

03

006

001

002

099

l0l

\r 
og 0

0

0

0

0

0l

99

t2

l0

TOTALES 2.522.07t 7 56.455
2.522.071 t.765.6t6

002

999



Formula¡io 0102

Clasificador
Sub Item Asig SAsig Denominación

DOMINIO: DEPARTAMENTO DE SALUD

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADO
GASTOS AL3ll03l20l4

MUNICIPALIDAD LONGAVI
REGION SEPTIMA

TRIMESTRE PRIMER

Presup.
Vigente

(M$)

Fecha:

Obligación Saldo
Devengada Presupuestario

(M$) (M$)

Ple.

17t04t20t4
l2:12 (rms)

I

Deuda
Exigible

(M$)

Presup.
Inicial
(M$)

2t

001

004

004 002

009

009 007

C x P Gastos en Personal

Personal de Planta

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos base

Asigración deZnna
Asignación deZnn4 Art. 26, de la Ley
N' 19.37E y lryNo 19.354 |

Asignaciones Especiales

Asignación Especial Transitoria, Art.
45, Ley No 19.378 '

0l I Asignación de Movilización
0l I 001 Asignación de Movilización, M. 97 ,

letra b), Ley N' lE.8E3 ¡

019 Asipación de Responsabilidad

019 002 Asignación de Responsabilidad
Directiva'

028 Asignación de Estlmulo Personal
Médico y Profesores

028 002 Asignación por Desempeño en
Condiciones Dificiles, Art.28 Ley N"
19.378

031 Asignación de Experiencia Calificada
031 002 Asignación PostTftulo,Art. 42, LeyNo

19.378 |

044 Asignación de Estlmulo, Art. 14 Ley No
15.076

044 001 Asignación de Atención Prima¡ia
Municipal
Aportes del Empleador

002 OtrasCotizacionesPrevisionales
Asignaciones por Desempeño

002
002 003

003

003 005

005

006

001

001 001

002
002
003

003 001

004

Desempeño Colectivo
Asignación de Desanollo y Estlmulo al
Desempoño Colectivo Ley N" 19.813 '
Desempeño Individual
Asignación de Mérito, A¡t. 30, de la
LcyN" 19.378, y LryNo 19.607 ¡

Remuneraciones Va¡iables
Trabajos Extraordinarios
Comisiones de Servicios en el País
Aguinaldos y Bonos
Aguinaldos

Aguinaldo de Fiestas Patrias '
Aguinaldo de Navidad ¡

Bonos de Escola¡idad
Bonos Especiales
Bono Ext¡aordina¡io Anual '
Bonificación Adicional al Bono de
Escola¡idad
Personal a Contrata

2.02s.020
I .010.874

79t.634
320.353

3.303
3.303

53.244
53.244

t6.t64
16. I 64

8.693

E.693

64.76t

64.761

4.763

4.763

320.3s3

320.3s3

23.t51
23.151

165.759

151.259

tst.259

14.500

14.500

16.380

10.0E0

6.300
13.950

7.350

4.500

2.E50

5.000

0

0

1.600

1.001.903

2.025.020

1.010.E74

791.634

320.353

3.303
3.303

53.244

53.244

t6.164
16.t64

8.ó93

E.693

64.761

64.76t

4.763

4.'163

320.353

320.3s3

23.151

23.t51
t65.759
151.259

151.259

14.500

r4.500

16.380

10.080

6.300

13.9s0

7.350

4.500

2.850

5.000

0

0

L600

I .001 .903

547.700

233.666
2t4.412

88.956

826
826

12.2E5

12.285

4.030

4.030

2.108

2.t08

1 6.1 63

16.163

1.088

1.088

88.956

88.956

5.809

5.809

0

0

0

0

0

5.031

1.784

3.247

8.4t4
241

0

24t
2.07t
5.042
5.042
L060

276.275

1.477 .321

777.208

577,222
23t.397

2.477
2.477

40.9s9

40.959

12.134

12.134

6.585

6.585

48.598

48.598

3.675

3.67s

231,397

231.397

17.342

17.342

165,759

l5 t .259

t51.259

14.500

14.500

l 1.349

8.296

3.053

5.536

7.109

4.500

2.609
2.929
-5.042

-5.042

540

725.629

0

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0l
001

002

004

0

0

0

0

0

0

0

0

0

003

005

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
02



MUNICIPALIDAD LONGAVI

REGION SEPTIMA

TRIMESTRE PRMER
Formulario 0102

Clasificador
Sub Itern Asig SAsig

DOMINIO: DEPARTAMENTO DE SALUD

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADO
cAsros LL3ll03l20l4

Presup.

Inicial
(M$)

Presup.

Vigeirte
(M$)

Obligación
Devengada

(M$)

Saldo
Presupuestario

(M$)

17104120t4

12:12 (rms)
2

Deuda
Exigible

(M$)

Pág

Denominación

001

001

004
004 002

009

009 007

0r0
010 001

0ll
0lt 001

018
0l 8 001

027

027 002

030

030 002

042

002

002
003

002
002 003

003

003 004

004

005

006
005

001

00t 00t
002

002
003

003 001

004

001

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos base

Asignación deZona
Asignaoión deZon1 Art.26, Ley No
19.378 y LeyNo 19.354 '
Asignaciones Especialcs
Asignación Especial Transitoria, Art.
45, Ley No 19.378 t

Asignación de Pérdida de Caja
Asigración por Pérdida de Caja, Art.
97, letra a), Ley N' l8.EE3 '
Asignación de Movilización
Asignación de Movilización, Arf . 97,
Ietra b), Ley No 18.883 t

Asignación de Responsabilidad
Asigtación de Responsabilidad
Directivat
Asignación de Estfmulo Personal
Médico y Profesores
Asigración por Desempeño en
Condiciones Diflciles, Art.28 Ley
N.19.378
Asignación de Experiencia Califi cada

Asignación Post Título Art 42lxy
19.378

fuignación de Atención Prima¡ia
Municipal
Aportes del Empleador

Otras Cotizaciones Previsionales
Asigraciones por Desempeño

Desempeño Colectivo
Asigración de Desanollo y Estfmulo al
Desempeño Colectivo Ley N" 19.813 t

Desempeño Individual
Asignación de Mérito, Art. 30, de la
Lry N" 19.378, lry N" 19.607 ¡

Remuneraciones Va¡iables
Trabajos Extraordinarios
Comisiones de Servicios en el Pals
Aguinaldos y Bonos
Aguinaldos

Aguinaldo de Fiestas Patrias '
Aguinaldo de Navidad ¡

Bono de Escolaridad
Bonos Especiales
Bono Extraordina¡io Anual '
Bonificación Adicional al Bono de
Escolaridad
Ot¡as Remuneraciones
Honora¡ios a Suma Alzada - personas

Naturales

902.535

33t.216
2.080
2.0E0

t33.526
t33.526

145

145

26.242
26.242

2.744

2.744

74.990

74.990

376

376

33t.216

23.t90
23.t90
4t.640
38.640

38.640

3.000
3.000

20.160
10.080

10.080

14.378

t0.932
6.432
4.500

2.400
0

0

1.046

12.243

12.243

902.535

33t.2t6
2.080

2.080

133.526

t31.526

145

145

26.242
26.242

2.744
2.744

74.990

74.990

376
376

33t.2t6

23.190
23.190
41.640

38.640

38.640

3.000

3.000

20. l 60

10.080

10.080

t4.378
10.932

6.432
4.500

2.400
0

0

1.046

t2.243
12.243

253.299

95.188
495

495

35.165
35. I 65

34

34

6.720
6.720

834

834

19.586

19.586

89

89

95.188

6.174
6.t74
t.404
t.404
t.404

0

0

4.796
1.303

3.493
10.602

22

0

22
1.342

8.227

8.227

l.0l I

37.759
37.759

649.23s

236.028

1.5E5

1.585

98.361

98.36r

110

lt0

t9.522
t9522

l.9l I
l.9l I

55.404

55.404

286
286

236.02E

17.016

17.016

40.237

37.237

37.237

3.000
3.000

t5.364
8.777

6.587

3.777

10.910

6.432
4.478
1.058

-8.227

-8.227

36

-25.5t6
-25.516

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

03



Formula¡io 0102

Clasificador
Sub Item Asig Sfuig Denominación

DOMINIO: DEPARTAMENTO DE SALUD

MUNICIPALIDAD
REGION

TRIMESTRE

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADO
GASTOS AL3v03t20t4

LONGAVI

SEPTIMA

PRIMER

Obligación Saldo
Devengada Presupuestario

(M$) (M$)

Ple.

17104t2014

12:12 (rms)
3

Deuda
Exigible

(M$)

Presup.

Inicial
(M$)

Presup.
Vige,nte

(M$)

))

00r
003

001

003

004

005

007

009

010

0ll

427.850
50.000

35.000
15.000

302.200

7.200
45.000

165.000

50.000
18.000

2.000

5.000

10.000

44.700

2t.600
7.000

500

8.400

7.200
l 1.000

1.000

7.000

500

2.000

s00

500
500

r0.000
2.000

E.000

1.200

1.200

0

250
250

3.000

3.000

5.000

4.000

1.000

427.850
50.000
35.000
15.000

302.200

7.200
45.000

165.000

50.000
l E.000

2.000

5.000

10.000

44.700

2l.600
7.000

s00

8.400

7.200
l 1.000

1.000

7.000

500

2.000

s00

s00

500
10.000

2.000

8.000
t.200
1.200

0

2s0
2s0

3.000

3.000

5.000

4.000

t.000

61.557
r0.122
9.129

993
32.022

1.773

6.138

9.315

t0.922
767

117

1.547

t.443

l3.582
6.648
2.582

64

2.96E

t.320
2.447

0

705

86

1.656

0

0

0

412
412

0

2.180

390

1.790

0

0

IE
IE

774

389

385

366.293

39.E78

25.871

14.007

270.178
5.427

38.862

I s5.685

39.078

t7.233
1.883

3.453

8.557

31.1 18

t4.952
4.418

436

5.432
5.EEO

8.553

1.000

6.295

414

344

s00

500

500
9.588

1.588

8.000
-980

810
-1.790

2s0
250

2.9E2

2.982
4.226

3.61I

6r5

31.366
2.000
2.000

0

26.526
1.193

6.138

8.t82
9.466

0

0

1.547

0

l .184

396
0

64

724

0

1.656

0

0

0

r.656

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

C x P Bienes y Servicios de Consumo
Combustibles y Lubricantes
Para Vehlculos
Pa¡a Calefacción
Materiales de Uso o Consumo
Materiales de Oficina
Productos Qulmicos
Productos Farmacéuticos
Materiales y Útiles Quirurgicos
Materiales y Útiles de Aseo
Insumos, Repuestos y Accesorios
Computacionales
Materiales para Mantenimiento y
Reparaciones de Inmuebles
Repuestos y Accesorios para
Mantenimiento y Reparaciones de
Vehfculos
Servicios Básicos
Elecüicidad
Agua
Correo
Telefonla Fda
Telefonla Celula¡
Mantenimiento y Reparaciones
Mantenimiento y Reparación de
Edificaciones
Mantenimiento y Reparación de
Vehlculos
Mantenimiento y Reparación
Mobiliarios y Otros
Mantenimiento y Reparación de
Maquinaria y Equipos de Producción
Otros
Publicidad y Ditusión
Servicios de Publicidad
Servicios Generales
Pasajes, Fletes y Bodegajes
Otros
A¡riendos
Arriendo de Edificios
Otros

Servicios Financieros y de Seguros
Primas y Gastos de Seguros
Servicios Técnicos y profesionales

Cursos de Capacitación
Oúos Gastos en Bienes y Servicios de
Consumo
Gastos Menores
Otros

03

05

001

002

004

005

006

001

002

003

005

999

001

06

07

002

002

09

t0

ll

t2

007

999

002

999

002

999

08



Formulario 0102 DOMINIO: DEPARTAMENTO DE SALUD

BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTARIA ACUMULADO
cAsros AL3ll03l20l4

MUNICIPALIDAD LONGAVI
REGION SEPTIMA

TRIMESTRE PRIMER

Presup.
Vigente

(M$)

Fecha:

Páe.

Obligación Saldo
Devengada Presupuestario

(M$) (M$)

17104t2014

l2:12 (rms)
4

Deuda
Exigible

(M$)
Clasificador
Sub Item Asig SAsig Denominación

Presup.
Inicial
(M$)

34 C x P Servicio de la Deuda

Deuda Flotante
69.202

69.202

69.202

69.202

75.989

75.989

-6.787

-6.787

2t.26',t

2t.26707

TOTALES 2.522.072 6E5.246 52.633
2.522.072 t.836.827



ILUSTRE MUNICIPALIDAD LONGAVI
DEPARTAMENTO OE SALUD

UNIDAD DE FINANZAS

INGRESOS DEPARTAI ENTO DE SAIUD (EN i,lttEs DE PESOS l,l§)

irt*E§tü¡l§.q1.tl!l![E§Flrl9ElllEl',¡]lGlrÉHcffi-ffi
05

fRANStERENCIAS CIES. (p.r cóptro,
Aporic Munlclpol, Eono E¡colqrldod, Vqcoclon.t,
fc.)

2.472.071 2.472.071 691.212 r.780.859 27,96%

05.o) ,ER CAPITA BASE I .93r . r33 r.931 r33 463.122 t.4ó8.0t I 23,98%

05.b) APORTE MUNICIPAL 150.000 r50.00c 37.s00 r r 2.500 25,@%

08
OÍROS INGRESOS CTES. (t*uprqctón
l¡c.nclor Módlcq3) 50.000 s0.00c 9.90ó 40.094 19,81%

t2
XEgUI'ERASION DE PRESTA'IIIOS
(lngrcrot por P.rclbk) 0 c 55.337 -55.337

!l:.1'.,.¿,..,,,:rt zszLgl1 2.5,zrqn 756t
'1,rr1&

(.) sAtDo pENDtENÍE pOR TNGRESAR At PRESUpUESTO

SALDO INICIAL DE CAJA M$ 7.382

GASIOS DEPARTAMENTO DE SAT UD (EN i il.ES DE PESOS MS)

PIf&.nüGIAr .,IES.IIIGEI{TE :'iiros;,oq/. I:F§K;:]

21.0t PERSONAI, DE PLAi¡TA r .0r0.874 r.010.874 233.667 777.207 23,12%

21.O2 PERSONAT A CONIRATA r .001.902 r.001.902 27 6.27 5 725.627 27,s8%

2r.03 OTRAS REiAUNERACIONES 12.243 ].2.243 37.759 -25.51 ó 308,417,

22 BIENES Y SERV. DE CONSUMO 427.85A 427.850 ó r .557 366.293 14.397<

22.1 PRODUCIOS FARMACEUTICOS ió5.000 ró5.000 9.3r 5 ó0.418 s,657,

34 DEUDA TTOIANTE 69.202 69.202 75.989 -6.787 109,81%'i. tilúrib.I}ü ¿5¿;A7t zs8j97\ irrii:li¡HiÚ, :l:8¡xe8

DEPURActóN DEL sAtDo lNGREsos pRopros pERMANENTEs (EN MttEs DE pEsos ¡s)

ffil#f á.jtiüfüi§¡üitu$iCüfi .:'' :,,. .:j,¡ I§AIDGIiI*E§:.:i

FONDOS CONVENIO CECOSF -13.rór
FONDOS CONVENIO CHILE CRECE CONTIGO

CONVENIO ODONTOLÓGICO ADULTO

FONDOS CONVENIO ODONTOLÓGICO PREESCOLAR



t
a
ItI

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE TONGAVI
DEPARTAMENTO DE SATUD
UNIDAD DE FINANZAS

ANEXO NO I

DEUDA DEVENGADA
AI.3I DE MARZO DE 2OI4

t FTNANIzAS

RODRIG
CONTADOR DITOR. FINANZAS

coDtGo DENOMINACION VATOR

22-03-001 Poro Vehículos 2.000.000

22-04-001 Mqteriqles de Oficino 1.192.837

22-04-003 Productos Químicos 6.137.968

22-O4-004 Productos Formocéuticos 8.181.644

22-04-005 Moterioles y Útiles Quirúrsicos 9.465.529

22-04-010 Moterioles poro Mont. y Reporoción lnmuebles 1.546.760

22-05-001 Electricidod 395.620

22-05-004 Correo 63760
22-05-005 Telefonío Fiio 723.825

22-06-005 Mont. y Rep.de Móquinos y Equipos de Producción r.ó5ó.004
34-O7 Deudo Flotonte 21.266.637

TOTAT 52.ó30.584

6tuo



j¡flit
!I! rrusrRE MUN¡CTPAUDAD DE IONGAVT

iü; 3i?§xffirir,?,ffoT.,'
ANEXO NO 2

DEUDA NO DEVENGADA
At 3] DE MARZO DE 2OI4

coDrGo DENOI\AINACION VALOR

2r -0r-00r Sueldos y Sobresueldos 7.350

22-03-00r Poro Vehículos 2.700.000

22-03-003 Poro Colefocción 2.780.101

22-04-001 Moterioles de Oficino r .015.51ó

22-04-003 Productos Químicos 12.147.912

22-04-004 Productos Formocéuticos 95.149.353

22-04-005 Moterioles y Útiles Quirúrgicos 3.590.902

22-04-007 Moterioles y Útiles de Aseo 4.197 .150

22-04-009 lnsumos, Repuestos y Accesorios Computocionoles 233.002

22-04-011 Rep.y Accesorios Monlenimiento y Reporoción Vehículos 570.784

22-05-00r Electricidod 22.261

22-05-006 Telefonío Celulor 3r 5.878

22-06-002 Monienimiento y Reporoción de Vehículos 339.491

22-06-003 Montenimiento y Reporoción Mobiliorios y Otros 72.590
22-10-002 Primos y Gostos de Seguros 89.340
22-12-002 Gostos Menores 400.000

TOTAT 123.631.ó30

ff"%
I FrNAr'tzAS -§

S,v

CONTADOR . FINANZAS



/rtrro,acln N'5
U J¡ tlot l /1

EXAMEN TRIMESTRAL
PRESUPUESTARIO

AL 31DE MARZO DE 2014

MARCO REGULATORIO

LEY NO 18.695 ORGANICA

CONSTITUCIONAL DE

MUNlCIPALIDADES

ArtÍculo No 21

La Secrelaría Comunal de Planificación le
corresponderán las siguientes funciones

entre otras.

. Asesorar a! alcalde en la elaboración de los proyectos de
plan comunalde desarrollo y de presupuesto municipal.
. Evaluar el cumplimiento de los planes, programas,
proyectos, inversiones y el presupuesto municipal, e
informar sobre estas materias al concejo, a lo menos



La unidad encargada de Administración y

Finanzas.

. Llevar la contabilidad municipal.

. Visar decretos pagos - capacidad presupuesto.

. lnformar trimestralmente al Concejo sobre el detalle de
los pasivos acumulados desglosando las cuentas por
pagar.
. el informe trimestral y el registro mensual a que se
refrere la letra c) y d web.

Artículo No 29

La unidad encargada de Control le
corresponderán las siguientes funciones al

respecto.

. Controlar la ejecución financiera y
presu puesta ria m u n icipa I -a ud itoría i nterna.
. Emitirá un informe trimestra! acerca de! estado
de avance del ejercicio programático
p
. Deberá informar también trimestralmente sobre
el estado de cumplimiento de los pagos por
concepto de cotizaciones.

2



. lnformar sobre los aporte que la municipalidad
debe efectuar al Fondo Común Municipal.
. El estado de cumplimiento de los pagos por
concepto de asignaciones de perfeccionamiento
docente.
. En todo caso, deberá dar respuesta por escrito a
las consultas o peticiones de informes que le
formule un Concejal.
. Cumplir con lo obligac!ón señalada en el inclso
primero del artículo 81.

Articulo No 81

' El Concejo sólo podrá aprobar presupuestos
debidamente financiados, correspond iéndole
especialmente al jefe de la unidad del control, o al
funcionario que cumpla esa tarea, la obligación de
representar a aqué|, mediante un informe, los déficits que
advierta en el presupuesto munícipal y los pasivos
contingentes derivados, entre otras causas, de demandas
judiciales y las deudas con proveedores, empresas de
servicios y entidades públicas que puedan no ser servidas
en el marco del presupuesto anual.
. Para estos efectos, el Concei
trimestralmente el programa de ingresos y gastos,
introduciendo las modificaciones correctivas a que
hubiere lugar, a proposición delAlcalde.

3



INFORME
MUNICIPATIDAD

AAIJNICIPAL¡DAD DE LC'NGAVI
IJNTDAD DE COI\ITF'OL

RGf- : Art- 29' lcte dl lay ñ¡. lE-égS-
C of,zoeion s p»rcrá*r-ono lcrs-

[Eñgov-. ABRIL I4 dG 20l4-

E¡ ¡AFÉtro FrofÉ!-oñol dG ¡o Uñ¡dod dG CoñtEl dG
ñ'e'po¡dod de Lq1go\.{, e-tlliÉ q€ ct c¡lqdo dé eumpkniGñta d6

cr€ caa¡Ec¡orré tx€¡ú¡orc¡Gr Gñ ¡o A/L,rñ¡clt,€¡adod dG Ldtgoú. €ñ
ñálo da Edu@c¡ón l on¡e¡|>d y -ñ ct DctrcrtomGnlo dc

oñuÉl- sG cñcuéñtroñ ol dío,

Lo oñlq-e7.G€túñ lo ct¡btce'xjo en c¡ ort- >- j.,+.o ctl d
Lry 1..¡' lA-ó95 Orgóñ¡co Conelilucioñol do ,vluñicipot-IjodGs

Hécior Fenc'ce lvluñoz Dozo

4



ATIUNICIP.AUDAO DE LONGAVI
Ui.¡IDAD DE CONTROL

Re'f. : ,Art, T lét@ d) Lcrz F.¡' le.é95
Foñdo Común fVunicipol-

[EñCrov-. Abri¡ I a dc ñ'l 4-

CERTIF¡CADO

El Apoyo p7o¡cs-Enol de ¡o Ljñ¡dod dG CoñtEl <Js
tuñ¡ebó5crod do toago\,f. carliñco quG €tc muñ-rb-o s€ ancucñlro ól d
n cl pogo dcl oeortc al Fqrdo Común AArnlclpol-

Lo on.tqi(x sogún lo €loblce-xjo on cl ort- 29- ¡Éfro d)
Loy N' IA-é95 O79óñ¡eo Constitr¡cjonol do lvtuñic¡pot-xlodcs

Héeb.F?qñc-Bco l\ uñoz Oozq

^áUFIC 
IPAUD.AD DE I-O NG.A.VI

DEPTO. .A.DTViINIST. Y FNANZ.AS

Ref- : PoeiE Acrumutordls_
Longrov'. ob.it ¡4 d€  O¡4-

CERT¡F¡CADO

El Dicctor <Jé .Admia-EtEeiéñ t, Fnoñzos d€ ¡ofvtun-e-pol-rclqd d€ longorl, ec.f6co quo arrG 
---t¡>io Égb{robo eriguiatc eceirc ocumulodo ol dfo 3l d€ ñoGo dc ñ11=

coñ¡rABtE

I oroGNES DE corR§ | §E)(o 2 I B^.r'.§eG DE Ile-a¡m6,1-r-oiJñ;á- l----- ^ l;?e;::;' I t'^$ 38óe'l

I torat e.as¡wo a,cue¡tlaoo I ers t¿r.ogz

orr- z- tclo e, do b rey r.¡- 
Li6.-ó3!-t5;:o.-Jlo.'jlAoiff.j3:oi.fJ

lvlun'eb<¡frclo<lcs

CARLOS ENC: INA VI LT.A.LC> Bc>S

5
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ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE LONGAVI
DPIO. AD^AINISTNACION Y 

'INANZAT

INGRESOS AAUNICIPALIOAD 
^^S

c3 IRIBUTOS USO DE BIENES
Por.ñi*. P.&. r@rrofñrÉ[ 55 I .32S 55 l .329 2t9.341 33 ¡ .99€ 39,74Í.

c5 TRANSfERENCIAS CTES. lP,Éd
tuñro, %ñdo¡S@E-Erc)

t2t.ó95 132.27¿ 12.5.46./. 6.4t2 94.85*

)7 NGRESOS DE O?ERACIÓN
hEáo¡ ?@ño)

3.77i 3.777 3-954 177 t04.ó9t

3a
OTnOS INGRESOS C¡ES- rrqÉ
:OMUN MUNEIPA, RG@P, l.rñé'

'.&bd- Muto., .tc.,
2.349.9't I 2.?fi.624 442.& 1.x7.912 r a.a:i%

t2 IECU?EiAC¡ON ?IESTAA^OS
|tutu@) 2.187 2.ta r -434 35: a3.8é1

t3 TRANSfERENC. GASIOS CAPITAL to.7 69 370.29t 45.43¿ 32{.45S t2.27F-
r3-l Progiomo Melorom. Urboño c 359.52',. 44. ó83 3l 4.a31 12.43*
r 3-2 c ( c c o.ooa
r 3.3 Subdc.e Pr\^G c c c o_@*
I 3-4 Polontes ,\^lnsros to.7 69 to.7 65 753 ro-o¡¿ 6.992
l5 SALDO INIC¡AL CAJA BRU'O (') 35.oool3,i¡.ñ 320.43{ C lm.ooz
WI I 

F§§*irpTax¡?:¡1ffiFj'.I.úl E+f+,Ylflfr."azli."fli5l4i5a.itfln f§"§,§!11

ET
Solda lñlclol po.o Pogo Ocudo no D6v6ñOodo Prov.ñlcnlc dcl Año Añlcrlor. M¡ 54.óé4

liusrnÉ muxrétPAUDAo DE LoNGAVT
DPÍO. AOMINIIíRACION Y TINANZAS

GASTOS MUNICIPALIOAD MS

*¡}¡qoEñclm¡fücl9Nrlr't PrE:¡.r.¡l{tc|Ar: lPtEs. V¡GCNIEI,TGIOS(iDEl¡"ts] J.Do.?xEt ,Ponc.

I 3ASIO5 EN PEiSONAL 957.434 9ó1.5óI 283. l 9ó 678.3ó9 29.15,.
t.l y Coñl@lo é52.771 65ó.7cE, t37,6?2 5l ?.or ( 20.?7U
1.2 S€ry.C@n¡t@io 304.ó« 30.r.857 l,15-5{),{ l 59.35: 17.73,.

D.
,IENES Y SERVS. OE CONSUMO
Sñicid Bótic@, Combs¡tibla..
vloñlcrciúe, S@. At@ gtc.)

967.93! 98l.O9t 162-9t8 8r8.1 73 r ó.ór

¿1 TIANSfERENCIAS CTES. l.0Ol.3.rl t.039.99( 247.8t7 792.t73 23-a3'
¿1.1 U Selú Privodo 176.71 5 r 5.355 I lo.79l 404.56€ 21.tu,
24.2 \l Sccid Públ¡co 524.631 524.63t 't37,U2é 387.óOf 26.t»,
¿é

CIROS GASIOS COITIENIES
Dawlucioñar- MuhG) 924 r.o3t 1é7 571 44.99,.

¿9
ADQUISIC¡ON DE AqNVOS
Ieoñd, VGhbub¡, tJóquiE, olc.l 27.51 54.O75 30.88.4 23.19t 57,t1

I NVEISIONES I t4.2f ó73.3rt 172.705 5@.ó¡ 25.é5U
t.t r.50( 9.871 714 9.',t é( 7.23'"
t.2 ,rryto (P-ñtU-, Pñt8.1 545.é2¿ t 69.0a3 39ó.54: 29.49,.
1.3 ñ'E¡ol¡6 d6 lñv6ióñ tt2.7g 97.8t 2.9ü 94.91C 2_97,'

¡4 DEUOA FLOTANIE 5.27t 19.43¡ 19.833 I 99,99U
]5 TALDO TINAL DE CAJA o.ñr,

t¡¡BrorAf &,o7a.ar2 s.7gr.tlt tt7.e¿0 48t3.@!

6

¡
I

¡
,

roóromo Mélorom. 8órlos



ITUSTRE MUNICIPAUOAO DE TONGAVI
DFTO. AOMINISIRACION Y fINANZAS

t t.:a :. ..!:.: : aüsr l,Ét;|a2:clbñl'i..'ii).r':irrr,:;!

lAlDo DE TRANSFERENCIAS (op!¡actoNls caLzaD^s) A S 7?.720 O€DUCC|ON

ffi.jtr§'ry1]'',':{,J,áSir"':'. -:'+¡¡;l.;¡St§.$i'.'-'122á911:l

INFORME
EDUCACION
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'WIt, 
N ICI PAIJ DAD DE LONGAVÍ

DEPTO- c>E ED1JCACIóts¡

EXfRACOñaIABLE: SG i¡6ce dÉ6lc @G !d A úñ¡e¡El¡dod ño rñoñóc v
l¡ÉñG É rEcr¡to. v ño cxlo¡Hci ¡oi r¡os¡drtcr Grcác¡os

Rcf- : ,Art- T' btÉ c) L€y i.¡- ¡e.ó95-
Pos_€ ¿4euñulodc-

Lor¡grovf. I 5 dc olr.¡ da 2ol1

CAROLJNA H L]MERES OURAIq. Di€ctorc c,GI
D-porlomcñ io d6 Educoció-t rvtuñ-E¡PoL cG.tif-Eo que Éslg
Ocporlomeio r6g-Etu ol sEUiGñtc Fsiw. dcudos d€ oqcéd-€s o eoñ
+qc--q oeuñulod€ al dío 3¡ dG lvl@o dc 2Ol<
CO¡'TAB¡.E:

DCl§^EteBE IsEON-r B4§CEDE I4-99O
lECrcrPAco I EECI.E|G
E,,frrcsr | ?EsuPrsraR¡a
ORENB E CffiA  NEOF 2 BSCE OE Si3.57ó
CMP§ EECErs

REGSRADA EJECLJTo,RIADAS
aNO OEWENGaDa) RilC-laó2-2'ot

lE oñlÉñ_d r€úñ lo crtob¡áe'icto a GI od- 27'lé+@ e, dG 10 try N'
15,695 Orl]án ieo Coñ8'litu cirño¡ dÉ Mu n¡c¡F ¡dod€s-

C AROLINA HIJAáERES OtJF¿A.N

ItusfRE Mur{t(IPAtroao o€ loxcAu
órro. ñ eouaoo¡

INGIESOS EDUCAC|óN MS

)5 ÍI,ANSFERENCIAS CfES. a.a¿3.5?¡ 1.rr2.t 1 t.¿52.1 I 7 3.340¿& 33.09t
I5.Ol Del Seclor Pdvodo 5.@( 5.@( 2.tél 2.64 47,M
)5.8 iubvenclón E3coloddod Nmol 3.286.Oól 2.80ó.06 8r2.ró3 1.993.89t 24.94X
)5.@ vlonlcnlmlcnio 41.t8i ,l.l.l8; ¡9.t( -4.99 1,31,

roormo dc lnlcoro( 4&.ofr 1,.5.303 334.69; §,27,
)5.m ;ubvanclón Escolor PrclGrcrrc¡ol 92t.ó45 2ár.r33 óéo.55: 28.33,

)5.8
f,lros Apones (Aporle Rscol
,xlr@rdlnorlo, bonos.l ?2t.óat r 28.803 63.67 ! ó5. ¡ 2t 19,11U

)5.03 )tros Enlldod€s Públlcos BRP. SNEO) 35ó.ó6: 35ó.ó6: 44.38t 308.28' r 3,5ó'
evltollzoclón ñ7.41 -n7"4 too,oo,

)5-O3 {port€ Munlcipol o lo G6sl¡ón 250.m0 250.m( é2.9. r 87.50 25,W
)8 clRos rNGtEsos cotilENtEs

iRccuporoc¡ón dc Llccnclos Médlcos) l/l¡.ofi l,l..(XX ao.c21 üt.t73 a'l,arz
SALDO IN¡CIAL DE CAJA BII'IO ("I 2r5.Oa¡ 2l5.Oa¡ roo,@7

(') El Soldo.lnlc¡ol d. CoJo-B]Ulo d. MS 2t5.0¿l¿ n compono do lo¡ ígui.nl,.x
Soldo ln¡clol Subvmclon Escoloridod Preforenclsl, lvl$

Soldo¡ lnlclolar p.ndl.nl.¡ da lngraEr ql ptarupuarto

2l 5.O4ó

Monten¡mi€nlo 20l3 M5 r.570
Progromo lnlcgroclón Escolor M$ 87.948

89.518

8

ffi
1-f,
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rursfnE MU[toPAUf»D o€ tot{GAvr
DPTO. AOMIi¡§INACIóil Y FINAT¡zAS

cAfos EDUcActóN M§

'r,*iai&i,*DElilGIlúñtÁClóN,.i PREI.IN]CIA¡ PNES,MGENII SATDOiFIES§

2l 3ASIOS EN ?ERSONAI

[.0r )ersonol de Plonlo 2.574.72i 2.548.58( 559.878 1.9§.7V, 21.97\
I.02 )ersonol o Controlo l.r 59.05i l. I 37.ó,tÍ 123.837 7 l 3.80t 37.2é'

I.0g lemunerocione¡ Códloo dol lroboio 7 t4.785 778.t32 28ó. I 45 492.t8i 36,76r,

2. ¡IENE3 Y SERVICIOS DE CONSUMO
'AIimenlos, Tcllles, Combuslibles,
Moterioles de Oflclno, Vesluorios,

iervlcios Bóslcos, Monlenclones, elc.

fi7.4n ó38.92t 51.30c 587.ó2r 8.03?l

t3 ,NESIACIÓN DE SEGUIIOAD SOCIAT

llndemnizocion corgo fiscol. )

ró.mc §.42i 27.014 3.40t 88,8ffi

ló CINOS GASTOS CORRIENIES

lCompensoc. por Doños o Terceros)
8ó.5 )i 8ó.5 I ¿ r 00.00,

D ADQUISICION DE ACNVOS

lA^ot llorlo. Móou¡nos v Eouloos. elc)
35.ó07 r 3r.03( 60.1tr 70.92! 15.87?,

A DzuDA fI.OTANIE 18.90I - 18.90,1 r00,00,
15 TAIDO HNAI DE CAJA 0.00f

I

. l_tu_sf l+_Mvlltcll+roAo_ DE Lor{6Avr
OPTO. DC EIX.|(AOóN

r'i ::; :-r,i.... .i,i! . ..:.i . .:-",frl;ri,,: - .,i-\¡;.{
: .,, ..'::i4

FAGEM 2Ol3 (lvrENOS)
PROGRAMAINTEGRACIONESCOTAR IMENOS}
EXCELENCTA ACADEMTCA IMENOSI
MAÑTENIMIENTO IMENOSI
SUBVENCIÓNESCOLARPREFERENCIAL {MENOS)

MS
MT
M$
tr'tt
MT
M5

t6.045
ró.ór5
20.29
41.ó55

245.641'
n7A19REVITAIZACIÓN {MENOSt

ia¡.Do DE ltaNictENctas (o?EtactoNEs caLtaDA3 ) t S 5c7.áoa DEDUcctóN

ilff;li,-'.I;É,.,'"I
iC15:iY.'.iir':::-:ll:Z-¡

o



INFORME
SATUD

Tl,SfRE l^tf,\¡tcPALlDÁfl OE LONGA\' ¡
O EPAR.IA¡AENIO D E S.A¡-II'
UNI>AD OE FIÍ{A'SAS

Ref- : Posie Acumulod@-

Lor¡goví. I5 do Abril ds 2Ol 4.

CERTIFICADO

El Conlodq Audifq dGf DGprortomalo de Solud
lvlun'e-pol dc longor/, ccrlifrco quc d-r=f¡q un-ldod r€c-Etobo cl siguiatcpo¡'rcocumulqdo ol dlo 3l dc iy'lo@éa *l 4

OeUOA srGBLC I t:xO x. r BA¡§CE DE
lOECRefOs OE I EJTUC|<>N

NO f'EVENGADO f EN TTI.ES DE PESOS IISI:

RO€)RTG O r\rl AL,R E|R.A, S.c) fO

COñAPÍ'A EMTDS I CJÉUCON

rOTrú PASavO ACUaalrLA.DO (EN A I.ES DE pESOS tAS): áA,St7ó-2¿3
Lo oñlariq. a'gún ¡o csbb¡cc-xjo en el ort- 27- lctrc e, dc¡o fcy ¡.fó I A-ó95 Orgé n-rco Conslituc-mo t dc lVtun e-polclodcs-

10
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ILU STRE MUNICIPAUDAD LONOAVI

DEPARTAilENTO DE SALUD

UNIDAD OE H}{ T¡ZASa

;*,@{ti[EsÜiUlEN:B'aütfl'éÉ-PXE§UpUEsfAilio:I.o:rRnIESIRE20l¿t y DEpUÍr{eag;,',rt,1,,,

|NGRESOS DEPARIAII^EMO DE SATUO (EN iiltES DE pESOS M§)

o¡t
f RANSfE8ENCIAS CIES. (¡a c6ae
fpo.le Mu.fti9ol" lom Ercolaldod
,eek-&.1

2.472.O7 | 2.472.O71 69l..212 1.780.85t 27.96?,

05.o) )ER CÁPIIA BASE
I .931 laa t .931 . t3: 463.122 t.4ó8.01 I 23,98?,

05.b1 APORIE MUNICIPAL r50.m I 50.00( 37.50C I t2.50( 25,W

08
OIROS INGRESOS CIES.
Iterc¡&r l¡ccñc¡6¡lHñ! 50.m 50.ofi 9.90¿ 40.09¿ t9.Bttr

t2
RECUTENAqON DE ?RESIATOS
üEffiDo.?ñDt) 55.f,}7 -55.33

§Wliltf lffiil&[lffi;ffis¡"{Slffi#Ell§§ülWt

lstuDei JNrGl-Af DE cA,Á f\r3 ,,*l

2t _ot ¡ERSONAL OE ?LAMA r .o I o-87¡ r .o r o.87{ 233.é6 777.2O) 23.t24

21.Oi' 'ERSONAL A CONTRATA r .m | .90i r .oo | .902 27 ó.27 ! 725.é27 2).*U

2 t.o3 l2-24i t2 213 37 .7 5t -25.51 308,419

z, iIENES Y SERV. OE CONSUMO 427.e5< 127-85( ó t.557 6.» r 4.39I

n.t ,ROOUCÍOS FARMACEUIICOS r¿s.oq I &5.OOO 9.3t¡ éo.418 5,ó5'

ta )EUDA FLOTANIE 69.20i 69.ñ 75.985 -6.7A) to9-a¡,
i1''rBF.r,.!r"¡-"rJqr-:'4q!r -,ffi r'7ffi tffi ¡ws:r6%*rmlÉr.§lis¡tt!.1{8*§a??ña8,rJ

oe¡unectóx oEL saloo tNGREsos ptoptos IEIMANENTES (EN MILE5 oE pEsos llrg)

(-l ONDOS CONVENIO S.APU -42.392
t-t oNoos coNVENtO CECOSF 13. I 6t
f-l FONDOS CONVENIO CHILE CRECE CONNGO l5.o3c

roNoos coNvENto oooNtoLóc;tco TNTEGRAL
:oNoos coNVENto oDoNfoLóctco AouLro

-37.782
-é.999

:oNoos coNVENto oooNTolóc¡co FAMtLtAR
:oNoos coNVENto oDoNroLóctco pREEscoLA-R

-ro.73,
t-t

| .7éé

,. xrS{,i**ffis8,{:1tr_ -s¿-¿¿r¡tamruiG]-
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MEMORANDUM No 1412014

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT DE LONGAVí

ToRENA eÁrvez oÁrv¡z
SECRETARIO MUN¡CIPAt

De mi consideroción:

Como es de su conocimiento lo primero sesión ordinorio del mes de obril del
oño en curso no se llevó o cobo por folto de quórum otendido lo osistencio de los
Sres. Concejoles Robin Aroyo, Lisondro Villolobos y Motusolén Villor ol Seminorio "Lo
Reformo Municipol 2014" en representoción del Honoroble Concejo, ocorde lo
oproboción efectuodo en lo sesión ordinorio de fecho 20 de mozo del presente
oño.

En este sentido, hobido consideroción o lo expresodo en el dictomen de lo
controlorío Generol de lo Repúblico No 59.,l8.l de 2012 que señolo:

"respecfo de /o posibilidod de recuperor los sesiones no reolizodos, es dob/e
indicor, que onfe lo concunencio de circunsfoncios que impidon lo celebroción
de uno determinodo sesión ordinorio, se podró consideror poro /os efecfos de/
cólculo de lo dieto corespondiente o eso mensuolidod, /o ce/ebroción de to
mismo en un dío distinto, previo ocuerdo del concejo en fol senfido, siempre que
esfo se efecfúe en el mismo mes de lo sesión no reolizodo.".

Por lo onterior, resulto procedente someter o pronunciomiento en eslo
sesión, lo fecho de recuperoción de primero sesión ordinorio del mes de obril, lo
que en todo coso debe efectuorse dentro del mes.

Sin otro porticulor, otentomente,

[GGlloo
- Lo ind¡codo.
- Conelolivo.

ar co,ctcLü lve 6^J t ,rlolltLt
,Ü

n¡púsuca DE cHrrE
PROVINCIA DE TINARES

l. lvtuxlclpll.¡oao o¡ Lot¡olvl
Secrelo¡ío Munlclpol

Longoví, o l7 díos del mes de obril del oño 2014

DE

SECRETARIO MUNICIPAT
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l-i!EIi¡rl.Er¡l-

REPÚBLICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I, 
't,IUNICIPAIIDAD 

DE TONGAVI
Secretorlo iiunlclpol

A

A 
Jre$cicto 

rue T

/Y/t¡tltl

Longoví, o l7 díos del mes de obril del oño 2014

tVEZ

MEMORANDUM No 13/2014
HONORABTE CONCEJO MUNIC¡PAI. DE TONGAVI

DE : IORENA GÁLVEZ GÁLVEZ

SECRETARIO MUN!CIPAt

De miconsideroción:

Como es de su conocimiento lo ley N" 20.742 publicodo en el Diorio Oficiol con fecho
0l de obril del presente oño, introdujo vorios combios en el óreo de lo odministroción
municipol Y en especiol, modificó lo Ley No 18.ó95 Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes en vorios ortículos.

Precisomente introdujo modificociones ol qrtículo 88o, en lo que respecto o lo dieto
señolondo que:

"20) lntrodÚcense /os srguienfes modificociones en e/ ortícuto BB:

o/ Reemplózonse, en el inciso primero, /os po/obros "seis" y "doce", por ,siete como
ocho" y "quince como seis'l respectivomenfe.

b) SustitÚyese, en e/ inciso sexfo, el vocoblo '5eis" por 'siefe como ocho".,,
Por lo tonto, el ortículo 88o quedó de ro siguiente monero:
(lnciso primero) "Los conceio/es tendrón derecho o percibir uno dieto mensuol de

entre siefe como ocho y qulnce como seis unidodes tnbufonbs mensuo/es, según determine
onuolmenfe codo conceio por /os dos fercios de sus miembros.,,

(lnciso sexto) "Sin periuicio de /o seño/odo, codo concejoltendro derecho onuolmente
o uno osignoción odicionol, o pogorse en e/ mes de enero, conespondjente o siefe como
ocho unrdodes tributorios mensuo/es, siempre que duronfe e/ oño colendorio onterior hoyo
osr'stido formolmente, o lo menos, o/setento y cinco por ciento de /os sesiones ce/ebrodos por
elconcejo en dicho período.,,

En este sentido, hobido consideroción o que el encobezodo de lo Ley en cuesiión
señolo como inicio de vigencio el 01 de obril de 201 4, y no existe normo tronsitorio que
indique uno vigencio diferido, corresponde someler o pronunclomlenlo del Honoroble
Concefo el monlo de lq dleto mensuol que reclbirón en un porómelro de enlre siele como
ocho y quince como seis unidodes lributoriqs mensuotes.

uno vez efectuodo lo onterior, y determinodos los montos necesorios de suplementor odisminuir del ítem presupuestqrio, se someteró o su pronunciomiento lo modificociónpresupuestorio respectívo, teniendo presente que octuolmente, según lo informodo por IoDirección de Administrqción y Finonzos existe disponibilidod presupuástorio poro los próximos
meses.

Sin otro porticulor, otentqmente,' '"' ""' 
/('Í)í'f;;;tt'

{'3't 
"' " /' )! .,"

i e! l,'tt j :
I ;:, -*i-- 

jz
¿)
irt

tGG/loo
- Lo indicodo.
- Conelol¡vo.

SECRETARIO MUNICIPAT



Aqrea,adn I!"8u 'Jl+lo'/lt'lH

'@E Longaví,

INFORME

L7 de Abril del2Ol4

A: SRES. HONORABLE
SESION ORDINARIA

CONCEJO MUNICIPAL
DE FECHA 17 DE ABRIL DEL 2OL4

FUNDAMENTO
modificaciones.

Articulo 79" Ley No 18695, letra k) y sus

MATERIA
de calles y pa

Requiere acuerdo para otorgar la asignación de nombre
de ue Residencial La Reina, Longavi.

1.- Que, con fecha l3lo3l14 se recibe segunda solicitud del Sr. Juan
Salman Sajuria, para la asignación de números municipales y nombres de
calles y pasajes en Parque Residencial la Reina de Longaví, de acuerdo a
1o solicitado por el Honorable Concejo Municipal en sesión anterior.

2.- Que, se sugiere al Honorable Concejo Municipal asignar los siguientes
nombres, según plano de loteo entregado en sesión anterior:

a

o

a

o

o

Calle 1:

Pasaje 1:

Pasaje 1:

Pasaje 1:

Pasaje 1:

Calle 1 Norte.
Prolongación como Pasaje Gabriela Mistral
Costado Norte como Pasaje Hermanos Campos
Costado Oriente como Pasaje Pablo Neruda
Costado Poniente como Pasaje Violeta Parra

3.- A la espera de vuestra aprobación.

JAQUE
R CTWL

MUNICIPALES

V.Arancibia/ C.Orellana
DISTRIBUCION:

. SR. ALCALDE, MARIO BRIONES ARAICE

. SR.CONCEJALGONZALOJARAREYES

. SR.CONCEJALROBINARAYAACEVEDO
- SR. CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO
- SR. CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
- SR. CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES
. SR. CONCEJAL LTSANDRO VILLALOBOS TAPIA
. SRA. SECRETARIO MUNICIPAL, DOÑA LORENA GALVEZGALVEZ
- sR. DIRECTOR (S) SECPLAN, DON ARMANDO FUENTES VILLALOBOS
- ARCHIVO DOM



JUAN V. SALMAN SAJURIA

RUT r.9s3.889-3

CAMINO REAL NO OI32O

fONO 73-22f9474 - Lina¡es

couetructoraju¡nealman@hotmail.com

FECHA

MAT.

A

DE

1.- Pasaje 1

2.- Pasaje 1

3.- Pasaje 1

4.- Pasaje 1

Sur ) : Gabriela Mistral.-
Poniente ) : Violeta Parra.-
Norte ) : Hermanos Campos.-
Oriente ) : Pablo Neruda.-

Saluda atte.,

Linares, l5 de Abril del 2014.-

Solicitud de Corte conexión de Red de Agua Potable
C.H. Parque Residencial La Reina Longavi

Sr. Alcalde
Srta. Directora de Obras
l. Municipalidad de Longavi

Constructora
Juan Salman Sajuria

Por medio de la presente y de acuerdo a solicitud de asignación de nombres de pasajes y

numeraciónmun¡cipaldelC.H...delacomunade
Longavi, presentada el 1310312014, solicitamos emitir certificado conjuntamente con los

númerós municipales los siguientes nombres de pasajes:

CONTACTO EMPRESA:
GASTON MANRIQUEZ JIMENEZ
73-2219474 - 09-2277335
constructoraj uansalman@hotmail.com

t 
^, 

-. n'F A 7ll
{-,};. i. t ,r/i.f u

JUAN V. SALMAN


